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1. Disposiciones generales
Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se efectúa, para 
el curso escolar 2019/20, la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a centros docentes privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar la permanencia en el sistema 
educativo mediante la prestación del servicio de comedor escolar para alumnado 
escolarizado en estos centros.

La Orden de la Consejería de Educación, de 23 de julio de 2018, aprueba las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
a centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
facilitar la permanencia en el sistema educativo mediante la prestación del servicio de 
comedor escolar para alumnado escolarizado en estos centros (BOJA núm. 151, de 6 de 
agosto de 2018).

Como se establece en el artículo 5.1 del texto articulado de las bases reguladoras tipo 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva aprobadas 
mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre 
de 2015, la concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

La disposición adicional única de la referida Orden de 23 de julio de 2018, delega 
en la persona titular de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar la competencia para efectuar la convocatoria de las subvenciones 
reguladas en la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por la disposición adicional única 
de la citada orden, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Objeto y bases reguladoras.
1. Aprobar, para el curso escolar 2019/20, la convocatoria de subvenciones 

en régimen de concurrencia competitiva para los centros docentes privados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía sostenidos con fondos públicos, que se relacionan a 
continuación:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar 
medidas específicas de atención a la diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los 
mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación del 
servicio de comedor escolar.

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación para facilitar la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en los mismos, mediante 
la prestación del servicio de comedor escolar.

2. Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 2018, por 
la que se establecieron las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones, 
en adelante bases reguladoras, por la presente convocatoria y demás normativa de 
aplicación.
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Segundo. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se inicia de oficio, y se 

tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva.
2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 

2.d) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de subvención se presentarán conforme al formulario recogido en 

el Anexo I de la presente convocatoria, que se podrá obtener en la siguiente dirección 
electrónica: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se podrán presentar en los lugares y registros 

siguientes:
En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 

la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucía.es/educación.
En los lugares y registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un 
certificado electrónico reconocido, expedido por cualquiera de los prestadores de 
servicios de certificación cuyos certificados reconoce la Administración de la Junta de 
Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos certificados 
electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar en 
la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/ae/ae/adminelec/
ecoop/prestadoresservicios.

Igualmente se podrán utilizar, a efectos de identificación y firma de las personas 
interesadas en el procedimiento, los sistemas previstos en los artículos 9 y 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 15 de septiembre de 2019. 
Si durante el citado plazo se presentan varias solicitudes para un mismo centro, se 
considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar.

Quinto. Requisitos.
De acuerdo con lo previsto el apartado 4.a).2.º del Cuadro Resumen de las bases 

reguladoras, los centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
sostenidos con fondos públicos, de educación especial o con planes de compensación 
educativa autorizados por la Consejería competente en materia de educación, 
interesados en presentar su solicitud deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Estar inscrito de alta en el Registro de centros de la Consejería competente en 
materia de educación.

b) Estar acogido al régimen de concierto educativo.
c) Haber sido autorizado para la percepción de cantidades económicas como 

contraprestación de los servicios complementarios de comedor escolar en centros 
privados concertados de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 25 de julio de 1996, 
por la que se establece el procedimiento para la solicitud de percepciones por servicios 
complementarios en Centros Privados Concertados.
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d) Informar, mediante declaración responsable de la persona titular del centro o, en su 
caso, de su representante legal, que el personal –tanto propio como subcontratado– que 
desarrolle tareas que impliquen contacto habitual con menores, no ha sido condenado 
por sentencia judicial firme por delito alguno contra la libertad e identidad sexual de los 
mismos, al disponer el centro de los correspondientes certificados negativos exigidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor (de conformidad 
con la Instrucción 1/2016, de la Secretaria General de la Administración Pública).

e) Tener en funcionamiento el servicio de comedor escolar con anterioridad a la 
respectiva convocatoria.

Sexto. Gastos subvencionables. 
1. Los gastos subvencionables serán los recogidos en el apartado 5.c.1.º del Cuadro 

Resumen de las bases reguladoras, pudiendo haberse realizado dos meses antes del 
inicio de la actividad de comedor escolar y hasta la finalización de la misma, en el marco 
del curso escolar 2019/20.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación sobre contratos del sector público para el contrato menor, la persona o entidad 
beneficiaría deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes personas o entidades 
proveedoras, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

Séptimo. Subcontratación. 
Si se dan las circunstancias de que la ejecución de la actividad haya sido subcontratada 

con terceras personas, excediendo del 20% del importe de la subvención y que dicho 
importe fuera superior a 60.000 euros, se considera implícita la autorización por parte 
del órgano concedente de la subvención, siempre y cuando se realice de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 8 del texto articulado de la orden de 5 de octubre de 2015 por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva. Así mismo será necesario que esta circunstancia se haga constar en la 
solicitud de participación en esta convocatoria y en la resolución de concesión de la 
subvención.

Octavo. Criterios de valoración de las solicitudes.
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos enumeradas en 

el apartado 12 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras.

Noveno. Órganos competentes para la tramitación y resolución.
1. Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del 

procedimiento de concesión de subvenciones serán los indicados en el apartado 13 del 
Cuadro Resumen de las bases reguladoras.

2. El Órgano colegiado previsto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases 
reguladoras contará con la siguiente composición:

a) Presidencia: Jefatura del Servicio de Orientación Educativa y Atención a la 
Diversidad.

b) Vocalías: 
	 Jefatura de Servicio de Becas y Ayudas al Estudio.
	 Jefatura de Servicio de Programas de Centros y Servicios Complementarios. 
	 Jefatura de Sección de Educación Compensatoria. 
	 Jefatura de Sección de Transporte Escolar y Residencias Escolares.
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c) Secretaría: Ejercerá las funciones de Secretaría de la Comisión Regional la Jefatura 
de Sección de Educación Compensatoria.

Décimo. Audiencia y aportación de documentación.
El órgano instructor publicará la propuesta provisional de resolución de la Comisión 

Regional prevista en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras y 
concederá un plazo de diez días para que, utilizando el Anexo II que acompaña a la 
presente resolución, las personas jurídicas o físicas, beneficiarias provisionales y 
suplentes, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Aportar la documentación señalada en apartado 15 del Cuadro Resumen de las 
bases reguladoras.

Undécimo. Plazo de resolución y notificación.
1. El plazo para dictar la resolución y notificación del procedimiento será de tres 

meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las 
solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo según dispone el 
artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Adminitrativa o, postestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía.

Duodécimo. Medios de notificación o publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades 

interesadas y, en particular, los requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y 
el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web indicada en el apartado 
19 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, en los términos del artículo 45.1.b) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos.

2. La resolución definitiva de la Convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Decimotercero. Abono de la subvención.
Conforme con lo establecido en los cuadros resumen de las dos líneas de subvención 

a las que se refiere la presente Resolución, recogidos en la Orden de 23 de julio de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a centros docentes privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar la permanencia en el sistema educativo 
mediante la prestación del servicio de comedor escolar para alumnado escolarizado 
en estos centros, el abono de la subvención se realizará en la forma que se detalla a 
continuación:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar 
medidas específicas de atención a la diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los 
mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación del 
servicio de comedor escolar.

El abono de la subvención se efectuará mediante un primer pago correspondiente al 
40% del importe de la cantidad total concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
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librándose, en su caso, la cantidad restante que corresponda, una vez finalizada la 
actividad subvencionada, previa presentación por el beneficiario de los documentos 
justificativos que se especifican en el apartado 26.f)1.º o 26.f)3.º del Cuadro Resumen de 
las bases reguladoras y tras la comprobación documental de su ejecución.

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación para facilitar la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en los mismos, mediante 
la prestación del servicio de comedor escolar.

El abono de la subvención se efectuará mediante un primer pago correspondiente al 
74% del importe de la cantidad total concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
librándose, en su caso, la cantidad restante que corresponda, una vez finalizada la 
actividad subvencionada, previa presentación por el beneficiario de los documentos 
justificativos que se especifican en el apartado 26.f)1º o 26.f) 3º del Cuadro Resumen de 
las bases reguladoras y tras la comprobación documental de su ejecución.

Decimocuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones.
1. La financiación de estas subvenciones se realizará con cargo a los créditos 

ordinarios contemplados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, en 
el artículo 48 del programa presupuestario 31P.

La cuantía total máxima de las subvenciones a conceder en el marco de la 
presente convocatoria será de 2.000.000 euros, con cargo a las anualidades y partida 
presupuestaria que a continuación se detallan:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar 
medidas específicas de atención a la diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los 
mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación del 
servicio de comedor escolar.

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2018 ANUALIDAD 2019 TOTAL 
1200010900 G/31P/48715/00 01 220.000 € 330.000 € 550.000 €

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación para facilitar la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en los mismos, mediante 
la prestación del servicio de comedor escolar.

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2018 ANUALIDAD 2019 TOTAL 
1200010900 G/31P/48715/00 01 1.073.000 € 377.000 € 1.450.000 €

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de los procedimientos 
de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, si existe aumento sobrevenido en el crédito 
disponible, podrá dictarse una resolución complementaria de la concesión de subvención 
que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido 
beneficiarias por agotamiento del mismo.

3. La cuantía máxima de la subvención se distribuirá en función de los criterios 
establecidos en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras. A 
tal efecto se establece el coste diario de cada persona usuaria de comedor para esta 
convocatoria en 4,38 €, IVA incluido.

Si la citada cuantía total máxima no fuera suficiente para atender todas las solicitudes 
presentadas, la adjudicación se realizará de acuerdo con el orden de preferencia 
establecido en aplicación de los criterios de valoración previstos en el apartado 12 del 
Cuadro Resumen de las bases reguladoras.
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Decimoquinto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A CENTROS DOCENTES PRIVADOS CONCERTADOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE EDUCACIÓN ESPECIAL O CON PLANES DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA AUTORIZADOS POR LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PARA FACILITAR LA 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR PARA 
ALUMNADO ESCOLARIZADO EN ESTOS CENTROS. (Código de Procedimiento: 8652)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar medidas específicas de atención a la 
diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, 
mediante la prestación del servicio de comedor escolar.

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa autorizados por la Consejería 
competente en materia de educación para facilitar la permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en 
los mismos, mediante la prestación del servicio de comedor escolar.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía.

En tal caso: 

00
24

53
/1

D

1 6
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Ha sido autorizado/a para la percepción de cantidades económicas como contraprestación de los servicios complementarios de comedor escolar en centros 
privados concertados de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 25 de julio de 1996, por la que se establece el procedimiento para la solicitud de percepciones 
por servicios complementarios en Centros Privados Concertados.

Cuenta, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, con el certificado 
negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales de todo el personal -tanto propio como subcontratado- que desarrolle tareas que impliquen contacto 
habitual con menores.

Tiene en funcionamiento el servicio de comedor escolar con anterioridad a la presente convocatoria.

Cuenta con certificados individuales, emitidos por los servicios sociales correspondientes, del alumnado usuario del servicio de comedor que se encuentre en 
situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, reseñado en el criterio 2 del autobaremo recogido en el punto 7 de esta solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

6.1.- Breve descripción de la actividad para la que se solicita la subvención.

6.2.- Indicar, si para la ejecución de la actividad, subcontrata con terceras personas, así como el importe previsto para dicha subcontratación.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
AUTOBAREMO

CRITERIO 1: Alumnado que sea o vaya a ser usuario del servicio de comedor escolar en el curso académico de la presente convocatoria:
alumnos/as.

Más de 95: 10 puntos.

Más de 85 y menor o igual a 95: 8 puntos.

Más de 75 y menor o igual a 85: 7 puntos.

Más de 65 y menor o igual a 75: 6 puntos.

Más de 55 y menor o igual a 65: 5 puntos.

Más de 45 y menor o igual a 55: 4 puntos.

Más de 35 y menor o igual a 45: 3 puntos.

Más de 25 y menor o igual a 35: 2 puntos.

Más de 15 y menor o igual a 25: 1 punto.

Menor o igual a 15: 0 puntos.
Este criterio se acreditará mediante certificación de la persona titular de la Secretaría del centro, con el visto bueno de la Dirección del mismo. 
Documentación a presentar con Anexo II.

CRITERIO 2: Porcentaje de alumnado que se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión sobre el total de personas que 
sean o vayan a ser usuarias del servicio de comedor escolar,  en el curso académico de la presente convocatoria:     %.

Mayor del 80%: 10 puntos.

Mayor del 70% y menor o igual al 80%: 7 puntos.

Mayor del 60% y menor o igual al 70%: 6 puntos.

Mayor del 50% y menor o igual al 60%: 5 puntos.

Mayor del 40% y menor o igual al 50%: 4 puntos.

Mayor del 30% y menor o igual al 40%: 3 puntos.

Mayor del 20% y menor o igual al 30%: 2 puntos.

Mayor del 10% y menor o igual al 20%: 1 punto.

Menor o igual al 10%: 0 puntos.

Este criterio se acreditará mediante certificación, en base a los certificados individuales emitidos por los servicios sociales, de la persona titular de la 
Secretaría del centro, con el visto bueno de la Dirección del mismo. Esta última será la encargada de custodiar los certificados individuales emitidos 
por los servicios sociales correspondientes. Documentación a presentar con Anexo II.

CRITERIO 3: Porcentaje de alumnado que se encuentre obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia por inexistencia en la misma del 
nivel educativo o modalidad correspondiente, sobre el total de personas que sean o vayan a ser usuarias del servicio de comedor escolar en el curso 
académico de la presente convocatoria:                    %.

Mayor del 80%: 10 puntos.

Mayor del 70% y menor o igual al 80%:  7 puntos.

Mayor del 60% y menor o igual al 70%:  6 puntos.

Mayor del 50% y menor o igual al 60%:  5 puntos.

Mayor del 40% y menor o igual al 50%:  4 puntos.

Mayor del 30% y menor o igual al 40%:  3 puntos.

Mayor del 20% y menor o igual al 30%:  2 puntos.

Mayor del 10% y menor o igual al 20%: 1 punto.

Menor o igual al 10%: 0 puntos.

Este criterio se acreditará mediante certificación emitida por la persona titular de la Secretaría del centro, con el visto bueno de la Dirección del mismo. 
Documentación a presentar con Anexo II.

PUNTUACIÓN TOTAL= (CRITERIO 1)+ (CRITERIO 2)+ (CRITERIO 3)= Puntos.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD. 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas : A01004518 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Participación y Equidad cuya dirección es c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Edificio 
Torretriana. Isla de la Cartuja.41092- Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de esta subvención, cuya base jurídica es la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A CENTROS DOCENTES PRIVADOS CONCERTADOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE EDUCACIÓN ESPECIAL O CON PLANES DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA AUTORIZADOS POR LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PARA FACILITAR LA 
PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR PARA 
ALUMNADO ESCOLARIZADO EN ESTOS CENTROS. (Código de Procedimiento: 8652)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar medidas específicas de atención a la 
diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, 
mediante la prestación del servicio de comedor escolar.

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa autorizados por la Consejería 
competente en materia de educación para facilitar la permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en 
los mismos, mediante la prestación del servicio de comedor escolar.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO II

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01004518

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Participación y Equidad cuya dirección es c/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Edificio 
Torretriana. Isla de la Cartuja.41092- Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de esta subvención, cuya base jurídica es la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Educación y Deporte

Extracto de la Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se 
efectúa, para el curso escolar 2019/20, la convocatoria de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a centros docentes privados concertados 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para facilitar la permanencia en el 
sistema educativo mediante la prestación del servicio de comedor escolar para 
alumnado escolarizado en estos centros.

BDNS (identif.): 468335, 468336

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el curso 2019/2020, en la modalidad de concesión de régimen 

de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvención en el ámbito de la 
Consejería de Educación, en la cuantía total máxima de 2.000.000 de €, con cargo a las 
anualidades y posición presupuestaria que a continuación se detallan:

a) Subvenciones a centros docentes privados de educación especial para aplicar 
medidas específicas de atención a la diversidad dirigidas al alumnado escolarizado en los 
mismos y a facilitar su permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación del 
servicio de comedor escolar.

POSICIÓN PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL 
Artículo 48 Programa 31P 220.000 € 330.000 € 550.000 €

b) Subvenciones a centros docentes privados con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación para facilitar la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado escolarizado en los mismos, mediante 
la prestación del servicio de comedor escolar.

POSICIÓN PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL 
Artículo 48 Programa 31P 1.073.000 € 377.000 € 1.450.000 €

Segundo. Beneficiarios.
Centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía sostenidos 

con fondos públicos, de educación especial o con planes de compensación educativa 
autorizados por la Consejería competente en materia de educación que reúnan los 
requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Tercero. Objeto.
Aprobar, para el curso escolar 2019/2020, la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva para los centros docentes privados de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía sostenidos con fondos públicos, de educación especial o con 
planes de compensación educativa autorizados por la Consejería competente en materia 
de educación, para facilitar la permanencia en el sistema educativo, mediante la prestación 
del servicio de comedor escolar para el alumnado escolarizado en estos centros.
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Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a centros docentes privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía para facilitar la permanencia en 
el sistema educativo mediante la prestación del servicio de comedor escolar para el 
alumnado escolarizado en estos centros, aprobadas mediante Orden de 23 de julio de 
2018 (BOJA núm. 151, de 6 de agosto de 2018).

Quinto. Importe.
La dotación de esta línea de subvención se ha especificado en el punto Primero 

relativo a la convocatoria, señalando igualmente la cuantía máxima de la misma.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria será del 1 al 15 de 

septiembre de 2019.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 19 de julio de 2019.- El Director de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar, Daniel Bermúdez Boza.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y Energía, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro General de la Consejería 
de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: Sec. Gral. Prov. Hac. Admón. Pub., Málaga.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Hac. y Admón. Pca.
Código: 180310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.249,36 €.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Adm. Pública/Recursos Humanos/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y Energía, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro General de la Consejería 
de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: Sec. Gral. Prov. Hac. Admón. Pub., Córdoba.
Denominación del puesto: Secr. Gral. Prov. Hac. y Admón. Pca.
Código: 156010.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.249,36 €.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Adm. Pública/Recursos Humanos/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para la cobertura de la Jefatura Provincial de Inspección 
de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla.

Vacante el Servicio Provincial de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y conforme a 
lo previsto en el artículo 18 del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula 
la organización y el funcionamiento de la Inspección Educativa, esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia que tiene atribuida por el citado decreto, anuncia la provisión de 
dicho puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación «Servicio 
Provincial de Inspección de Educación», de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario en 
activo del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa con destino en la provincia de Sevilla y con una experiencia 
mínima de cuatro años en el ejercicio de la inspección educativa.

Tercera. 1.º Las solicitudes se dirigirán a la Viceconsejería de Educación y Deporte, 
Edificio Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, bien directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.º En la solicitud figurarán los datos personales, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en el plazo de tres días hábiles desde la 
resolución de adjudicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que dicta la presente resolución, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
112.1, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- La Viceconsejera, Marta Escrivá Torralva.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de inspección.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Modo acc.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX–19.138,44.
Otros requisitos: Los que figuran en el artículo 18 del Decreto 115/2002, de 25 de 

marzo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Enfermera o Enfermero en la 
Comunidad Terapéutica de Los Palacios en Sevilla (BE1827ENLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4 de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 5 de julio de 2019 de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la Comisión 
de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la 
citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que 
conforman la bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han 
procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1827ENLP)

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 RW89E70ZE9 *****590Y 0,45 22,50 22,95
2 R7TWQZIH0Z *****374T 7,50 7,90 15,40
3 PZ5SJ1ITH1 *****604N 2,70 5,40 8,10
4 JWPAY0AK02 *****822 0,00 7,80 7,80
5 VU4VM76413 *****147M 0,80 6,00 6,80
6 JDUHZIEOT8 *****629K 6,20 0,60 6,80
7 XTBRMF8ONY *****923Y 6,50 0,20 6,70
8 XEP1GLGI67 *****592B 0,00 6,00 6,00
9 X6LFZH0LQQ *****584K 0,00 5,80 5,80

10 7VT5Z6BCXT *****375K 0,40 4,90 5,30
11 2WKT7B8VC3 *****310L 0,00 4,20 4,20
12 IJMTV97X91 *****715V 0,00 4,00 4,00
13 WI2C1DZX1L *****502Y 0,30 3,60 3,90
14 IS8AQVG7CS *****770R 0,00 3,40 3,40
15 XFDB3GUR3L *****848B 0,00 3,10 3,10
16 A7M4VCDA0W *****270B 0,30 2,50 2,80
17 NMVOI8R51D *****426B 1,80 1,00 2,80
18 076V00FOZM *****291S 0,75 1,50 2,25
19 SDHLU2RCWN *****368G 0,00 2,20 2,20
20 DJQBLGLVIC *****434R 0,00 2,00 2,00
21 GSDOH3H7VO *****998K 0,00 1,80 1,80
22 3EL07DZSD5 *****542F 0,00 1,80 1,80
23 83HL7UW0QM *****676K 0,30 1,50 1,80
24 RTRN8I55LO *****767E 0,60 1,00 1,60
25 80RKHDZ9MM *****140W 0,00 1,50 1,50
26 764VB8RQNS *****762J 0,90 0,50 1,40
27 J8VAP1YR6F *****632D 0,00 1,20 1,20
28 YXZJFMUSRT *****909G 0,60 0,60 1,20
29 VS9IH35ZIN *****626N 0,60 0,40 1,00
30 H2VWTOWDNX *****876M 0,00 0,90 0,90
31 CGFDD0L69G *****489R 0,90 0,00 0,90
32 81KF5LVOG5 *****436Z 0,85 0,00 0,85
33 2QYRB6N29Y *****173C 0,00 0,80 0,80
34 BFAPR3UP70 *****151V 0,75 0,00 0,75
35 FQQVIJ70EC *****952A 0,30 0,40 0,70
36 PSAOJIOFKC *****142W 0,60 0,10 0,70
37 CA6C3HMJHD *****634S 0,00 0,60 0,60
38 STJPZXX4RF *****847F 0,60 0,00 0,60
39 E81DMO15OB *****068N 0,00 0,50 0,50
40 UFUH000H5H *****982S 0,00 0,40 0,40
41 4D3ZCX7Y3T *****343Z 0,00 0,40 0,40
42 02B4R5FTSE *****347L 0,00 0,40 0,40
43 5KXW7ZOWEO *****209M 0,00 0,40 0,40
44 0LMWOGR910 *****420D 0,00 0,40 0,40
45 GOGFOOH0WZ *****729 0,00 0,40 0,40
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la comisión 
de selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa 
para la cobertura temporal de puestos de Enfermera o Enfermero en la Comunidad 
Terapéutica de Tarifa, en Cádiz (BE1824ENTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4 de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 5 de julio de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la comisión 
de selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la 
citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las 
bolsas de empleo externas de la Agencia en la página web de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1824ENTA)

  CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 JWPAY0AK02 *****822 0,00 7,80 7,80
2 XTBRMF8ONY *****923Y 6,50 0,20 6,70
3 XEP1GLGI67 *****592B 0,00 6,00 6,00
4 OKVLSH2H31 *****781P 0,90 3,20 4,10
5 IJMTV97X91 *****715V 0,00 4,00 4,00
6 WI2C1DZX1L *****502Y 0,30 3,60 3,90
7 MY5NYXFBDH *****095G 0,00 3,60 3,60
8 XFDB3GUR3L *****848B 0,00 3,10 3,10
9 076V00FOZM *****291S 0,75 1,50 2,25

10 DJQBLGLVIC *****434R 0,00 2,00 2,00
11 83HL7UW0QM *****676K 0,30 1,50 1,80
12 80RKHDZ9MM *****140W 0,00 1,50 1,50
13 764VB8RQNS *****762J 0,90 0,50 1,40
14 KKF1IOJXLZ *****810Q 0,00 1,20 1,20
15 YXZJFMUSRT *****909G 0,60 0,60 1,20
16 VS9IH35ZIN *****626N 0,60 0,40 1,00
17 H2VWTOWDNX *****876M 0,00 0,90 0,90
18 2C2B5RNRPU *****241W 0,90 0,00 0,90
19 CGFDD0L69G *****489R 0,90 0,00 0,90
20 81KF5LVOG5 *****436Z 0,85 0,00 0,85
21 2QYRB6N29Y *****173C 0,00 0,80 0,80
22 BFAPR3UP70 *****151V 0,75 0,00 0,75
23 FQQVIJ70EC *****952A 0,30 0,40 0,70
24 CA6C3HMJHD *****634S 0,00 0,60 0,60
25 STJPZXX4RF *****847F 0,60 0,00 0,60
26 UFUH000H5H *****982S 0,00 0,40 0,40
27 4D3ZCX7Y3T *****343Z 0,00 0,40 0,40
28 02B4R5FTSE *****347L 0,00 0,40 0,40
29 5KXW7ZOWEO *****209M 0,00 0,40 0,40
30 GOGFOOH0WZ *****729 0,00 0,40 0,40
31 OAK88QEZNJ *****161W 0,00 0,40 0,40
32 PIKY3WOWWF *****052Z 0,00 0,40 0,40
33 ZCAX6PCJ6D *****604Y 0,00 0,30 0,30
34 RBD7O3P6E8 *****969D 0,30 0,00 0,30
35 KMAIXI6AQ3 *****164R 0,30 0,00 0,30
36 1YSSF1WGCH *****748L 0,30 0,00 0,30
37 KNL7K99FZN *****488A 0,30 0,00 0,30
38 Z1QD47CAHP *****431Y 0,00 0,20 0,20
39 01E1A9A3IH *****583X 0,00 0,20 0,20
40 FMYC9UZC1C *****310L 0,00 0,20 0,20
41 BZ4MJKMHFH *****831Y 0,00 0,20 0,20
42 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,10 0,10
43 Y79IRYUXV6 *****848V 0,00 0,00 0,00
44 X8711JSZC2 *****402J 0,00 0,00 0,00
45 O0YWGOF4LI *****067W 0,00 0,00 0,00
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Enfermera o Enfermero en la 
Comunidad Terapéutica de Mijas en Málaga (BE1826ENMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución 
de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución de 
5 de julio de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la Comisión 
de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la 
citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las 
bolsas de empleo externas de la Agencia en la página web de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo. 
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1826ENMI)

  CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 28SN1JT6KB *****162P 0,00 9,40 9,40
2 592VJYKS7U *****606N 0,00 8,90 8,90
3 XTBRMF8ONY *****923Y 6,50 0,20 6,70
4 OKVLSH2H31 *****781P 0,90 3,20 4,10
5 IJMTV97X91 *****715V 0,00 4,00 4,00
6 WI2C1DZX1L *****502Y 0,30 3,60 3,90
7 IS8AQVG7CS *****770R 0,00 3,40 3,40
8 XFDB3GUR3L *****848B 0,00 3,10 3,10
9 076V00FOZM *****291S 0,75 1,50 2,25

10 DJQBLGLVIC *****434R 0,00 2,00 2,00
11 80RKHDZ9MM *****140W 0,00 1,50 1,50
12 764VB8RQNS *****762J 0,90 0,50 1,40
13 YXZJFMUSRT *****909G 0,60 0,60 1,20
14 F9JZI1BUL3 *****856P 0,30 0,80 1,10
15 VS9IH35ZIN *****626N 0,60 0,40 1,00
16 H2VWTOWDNX *****876M 0,00 0,90 0,90
17 2C2B5RNRPU *****241W 0,90 0,00 0,90
18 CGFDD0L69G *****489R 0,90 0,00 0,90
19 2QYRB6N29Y *****173C 0,00 0,80 0,80
20 BFAPR3UP70 *****151V 0,75 0,00 0,75
21 FQQVIJ70EC *****952A 0,30 0,40 0,70
22 STJPZXX4RF *****847F 0,60 0,00 0,60
23 LPG0FLVO9D *****759J 0,00 0,50 0,50
24 E81DMO15OB *****068N 0,00 0,50 0,50
25 UFUH000H5H *****982S 0,00 0,40 0,40
26 4D3ZCX7Y3T *****343Z 0,00 0,40 0,40
27 02B4R5FTSE *****347L 0,00 0,40 0,40
28 5KXW7ZOWEO *****209M 0,00 0,40 0,40
29 Z50ZWPRN0V *****743Y 0,00 0,40 0,40
30 0LMWOGR910 *****420D 0,00 0,40 0,40
31 PIKY3WOWWF *****052Z 0,00 0,40 0,40
32 ZCAX6PCJ6D *****604Y 0,00 0,30 0,30
33 RBD7O3P6E8 *****969D 0,30 0,00 0,30
34 KMAIXI6AQ3 *****164R 0,30 0,00 0,30
35 C3KQB46NPK *****240K 0,30 0,00 0,30
36 1YSSF1WGCH *****748L 0,30 0,00 0,30
37 KNL7K99FZN *****488A 0,30 0,00 0,30
38 Z1QD47CAHP *****431Y 0,00 0,20 0,20
39 NBT3JZVKD4 *****596A 0,00 0,20 0,20
40 01E1A9A3IH *****583X 0,00 0,20 0,20
41 FMYC9UZC1C *****310L 0,00 0,20 0,20
42 BZ4MJKMHFH *****831Y 0,00 0,20 0,20
43 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,10 0,10
44 Y79IRYUXV6 *****848V 0,00 0,00 0,00
45 X8711JSZC2 *****402J 0,00 0,00 0,00
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Enfermera o Enfermero en la 
Comunidad Terapéutica de Cartaya en Huelva (BE1823ENCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4 de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 5 de julio de 2019 de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la Comisión 
de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la 
citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las 
bolsas de empleo externas de la Agencia en la página web de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo. 
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1823ENCA)

  CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 0TOCGHVW8R *****557V 8,39 9,50 17,89
2 6E1ATDWMUI *****301S 0,00 8,80 8,80
3 KU38XOUUF6 *****079B 1,40 5,90 7,30
4 XTBRMF8ONY *****923Y 6,50 0,20 6,70
5 5BI472M607 *****753N 5,93 0,30 6,23
6 IJMTV97X91 *****715V 0,00 4,00 4,00
7 WI2C1DZX1L *****502Y 0,30 3,60 3,90
8 XFDB3GUR3L *****848B 0,00 3,10 3,10
9 A7M4VCDA0W *****270B 0,30 2,50 2,80

10 NMVOI8R51D *****426B 1,80 1,00 2,80
11 SDHLU2RCWN *****368G 0,00 2,20 2,20
12 DJQBLGLVIC *****434R 0,00 2,00 2,00
13 GSDOH3H7VO *****998K 0,00 1,80 1,80
14 83HL7UW0QM *****676K 0,30 1,50 1,80
15 RTRN8I55LO *****767E 0,60 1,00 1,60
16 80RKHDZ9MM *****140W 0,00 1,50 1,50
17 076V00FOZM *****291S 0,00 1,50 1,50
18 764VB8RQNS *****762J 0,90 0,50 1,40
19 C3VOJVOQ1S *****214C 0,00 1,20 1,20
20 VS9IH35ZIN *****626N 0,60 0,40 1,00
21 H2VWTOWDNX *****876M 0,00 0,90 0,90
22 CGFDD0L69G *****489R 0,90 0,00 0,90
23 81KF5LVOG5 *****436Z 0,85 0,00 0,85
24 2QYRB6N29Y *****173C 0,00 0,80 0,80
25 BFAPR3UP70 *****151V 0,75 0,00 0,75
26 FQQVIJ70EC *****952A 0,30 0,40 0,70
27 CA6C3HMJHD *****634S 0,00 0,60 0,60
28 STJPZXX4RF *****847F 0,60 0,00 0,60
29 UFUH000H5H *****982S 0,00 0,40 0,40
30 4D3ZCX7Y3T *****343Z 0,00 0,40 0,40
31 02B4R5FTSE *****347L 0,00 0,40 0,40
32 5KXW7ZOWEO *****209M 0,00 0,40 0,40
33 0LMWOGR910 *****420D 0,00 0,40 0,40
34 PIKY3WOWWF *****052Z 0,00 0,40 0,40
35 ZCAX6PCJ6D *****604Y 0,00 0,30 0,30
36 RBD7O3P6E8 *****969D 0,30 0,00 0,30
37 KMAIXI6AQ3 *****164R 0,30 0,00 0,30
38 C3KQB46NPK *****240K 0,30 0,00 0,30
39 1YSSF1WGCH *****748L 0,30 0,00 0,30
40 KNL7K99FZN *****488A 0,30 0,00 0,30
41 Z1QD47CAHP *****431Y 0,00 0,20 0,20
42 01E1A9A3IH *****583X 0,00 0,20 0,20
43 FMYC9UZC1C *****310L 0,00 0,20 0,20
44 BZ4MJKMHFH *****831Y 0,00 0,20 0,20
45 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,10 0,10
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo externa 
para la cobertura temporal de puestos de Enfermera o Enfermero en la Comunidad 
Terapéutica de Almonte en Huelva (BE1822ENAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución 
de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 5 de julio de 2019 de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la Comisión 
de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la 
citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las 
bolsas de empleo externas de la Agencia en la página web de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora-Grente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1822ENAL)

  CÓDIGO SOLICITUD DNI FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 XTBRMF8ONY *****923Y 6,50 0,20 6,70
2 5BI472M607 *****753N 5,93 0,30 6,23
3 2WKT7B8VC3 *****310L 0,00 4,20 4,20
4 IJMTV97X91 *****715V 0,00 4,00 4,00
5 WI2C1DZX1L *****502Y 0,30 3,60 3,90
6 XFDB3GUR3L *****848B 0,00 3,10 3,10
7 A7M4VCDA0W *****270B 0,30 2,50 2,80
8 NMVOI8R51D *****426B 1,80 1,00 2,80
9 076V00FOZM *****291S 0,75 1,50 2,25

10 SDHLU2RCWN *****368G 0,00 2,20 2,20
11 DJQBLGLVIC *****434R 0,00 2,00 2,00
12 GSDOH3H7VO *****998K 0,00 1,80 1,80
13 83HL7UW0QM *****676K 0,30 1,50 1,80
14 RTRN8I55LO *****767E 0,60 1,00 1,60
15 80RKHDZ9MM *****140W 0,00 1,50 1,50
16 764VB8RQNS *****762J 0,90 0,50 1,40
17 C3VOJVOQ1S *****214C 0,00 1,20 1,20
18 VS9IH35ZIN *****626N 0,60 0,40 1,00
19 H2VWTOWDNX *****876M 0,00 0,90 0,90
20 CGFDD0L69G *****489R 0,90 0,00 0,90
21 81KF5LVOG5 *****436Z 0,85 0,00 0,85
22 2QYRB6N29Y *****173C 0,00 0,80 0,80
23 BFAPR3UP70 *****151V 0,75 0,00 0,75
24 FQQVIJ70EC *****952A 0,30 0,40 0,70
25 PSAOJIOFKC *****142W 0,60 0,10 0,70
26 CA6C3HMJHD *****634S 0,00 0,60 0,60
27 STJPZXX4RF *****847F 0,60 0,00 0,60
28 UFUH000H5H *****982S 0,00 0,40 0,40
29 4D3ZCX7Y3T *****343Z 0,00 0,40 0,40
30 02B4R5FTSE *****347L 0,00 0,40 0,40
31 5KXW7ZOWEO *****209M 0,00 0,40 0,40
32 PIKY3WOWWF *****052Z 0,00 0,40 0,40
33 ZCAX6PCJ6D *****604Y 0,00 0,30 0,30
34 RBD7O3P6E8 *****969D 0,30 0,00 0,30
35 KMAIXI6AQ3 *****164R 0,30 0,00 0,30
36 C3KQB46NPK *****240K 0,30 0,00 0,30
37 1YSSF1WGCH *****748L 0,30 0,00 0,30
38 KNL7K99FZN *****488A 0,30 0,00 0,30
39 Z1QD47CAHP *****431Y 0,00 0,20 0,20
40 01E1A9A3IH *****583X 0,00 0,20 0,20
41 FMYC9UZC1C *****310L 0,00 0,20 0,20
42 BZ4MJKMHFH *****831Y 0,00 0,20 0,20
43 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,10 0,10
44 Y79IRYUXV6 *****848V 0,00 0,00 0,00
45 V0TUC8YW6M *****994E 0,00 0,00 0,00
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
convoca concurso público para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral de duración determinada a 
tiempo parcial del Departamento de Fisioterapia.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
en el art. 43 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el 
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del 
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias; el Convenio 
Marco para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la educación y la docencia, y 
el Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de 
marzo de 1996); el Acuerdo de 17 de marzo de 2015, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre 
las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia, y la Adenda al citado Convenio-Marco suscrito 
el 2 de junio de 2015 entre la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y las Universidades de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Atendiendo a la orden de autorización de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de fecha 23 de abril de 2019 para la contratación temporal en el 
ámbito de Ciencias de la Salud, y concurriendo necesidades urgentes e inaplazables.

El Rector de la Universidad de Sevilla, en el uso de las atribuciones que le confieren 
los artículos 20 de la LOU y 20 del Estatuto de la Universidad de Sevilla ha resuelto 
convocar a concurso, las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas en 
la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, la LAU y el EUS, y por el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, así como por las presentes bases y, con carácter supletorio, por 
lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en el I Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.2. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de 
duración determinada a tiempo parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud que se indican en Anexo I con las características que igualmente se señalan 
en el mismo.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas deberán realizar las funciones 
asignadas en la normativa y acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario establecido 
por el Centro y las actividades docentes asignadas por el Departamento.
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1.4. Los candidatos propuestos deberán presentar la documentación necesaria para 
solicitar la compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 70.
c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se 

deriven del correspondiente nombramiento y no padecer enfermedad ni defecto físico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad y a 
Facultativo Especialista de Área. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado, además de no encontrarse inhabilitado 
para el ejercicio de la profesión médica. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
2.2.1. Estar en posesión del título académico que habilita para el ejercicio de la 

profesión. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite la homologación.

2.2.2. De conformidad con la claúsula séptima del Convenio Marco suscrito entre las 
Consejerías de Salud y de Educación y Ciencia y la Universidad de Sevilla, los aspirantes 
deberán ser personal de plantilla que preste servicios en cada una de las Instituciones 
Sanitarias concertadas.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Los adjudicatarios de las plazas cesarán como Profesor Asociado (C.I.S.) en todo 
caso cuando, por cualquier motivo, causen baja en la plaza asistencial que ocupen en la 
Institución Sanitaria Concertada.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currículum, por duplicado, 

debidamente cumplimentada, según modelo establecido por la Universidad de Sevilla, que 
se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro General de esta Universidad y 
que asimismo está disponible en el portal electrónico de la misma (http://docentes.us.es, 
Oferta de Empleo Público-PDI Laboral-Impresos). Los aspirantes que opten a más de una 
plaza, identificadas por el código que les corresponda en el Anexo I de esta convocatoria, 
deberán presentar solicitud individualizada para cada una de ellas. Las plazas cuyos 
códigos aparezcan agrupados, se tramitarán como una sola solicitud (ej.: 09/1-2-3-4/19).

3.2. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Sevilla, y se presentarán en el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. El plazo de presentación de 
instancias se computa desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta el 13 de septiembre de 2019. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto, 
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado a la Universidad de Sevilla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, la cantidad de 24 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad bancaria Santander, 
en la cuenta núm. ES770049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de 
«Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y apellidos 
del interesado, DNI y número de la plaza a la que se concursa. La falta del justificante 
de ingreso determinará la exclusión del aspirante, considerándose que es un requisito 
insubsanable. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación. 

Estarán exentos de pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.

3.4. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación por 
duplicado:

a) Fotocopia del título universitario que habilita para optar a la plaza. En el caso de 
títulos extranjeros, estos deberán ir acompañados de una fotocopia de la homologación 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

b) Certificación oficial de vinculación al Servicio Andaluz de Salud, según modelo 
publicado en la web: http://docentes.us.es-Oferta de Empleo Público-PDI Laboral-
Impresos, en la que debe especificarse el Centro, Unidad de Gestión Clínica, Servicio 
o Sección en la que realiza su labor asistencial, puesto, turno de trabajo y régimen de 
dedicación.

c) Documentos que se estimen convenientes para la debida justificación de los méritos 
en soporte CD por duplicado (formato PDF) debidamente identificado con el nombre del 
concursante y el número de la plaza. En dicho CD deberán aparecer los justificantes de 
los méritos en un único archivo PDF, debiendo indicarse en el modelo de curriculum el 
número de página de inicio en dicho documento PDF para cada mérito aportado.

d) Declaración responsable firmada, según modelo publicado en la web del 
Vicerrectorado de Profesorado de esta Universidad (http://docentes.us.es-Oferta de 
Empleo Público-PDI Laboral-Impresos) de la veracidad de los documentos aportados que 
serán copia fiel de los originales. La falta de veracidad de la información o el falseamiento 
de la documentación aportada comportará la invalidez de los méritos afectados, sin 
perjuicio de la responsabilidad que tal circunstancia pudiera derivar.

La acreditación de los servicios prestados en la Universidad de Sevilla se hará 
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión de Personal 
Docente de esta Universidad. Por lo que respecta a la actividad docente, la certificación 
se solicitará en el Área de Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad, la acreditación deberá 
hacerse mediante certificación expedida por el Secretario General de la misma en la 
que se haga constar la efectiva impartición de la docencia. En el caso de Universidades 
extranjeras, la certificación deberá ser expedida por figura homóloga a la de Secretario 
General y habrá de aportarse debidamente traducida al castellano por traductor jurado 
oficial.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional de 

admitidos y excluidos se hará pública en el plazo máximo de 2 meses desde el fin del 
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plazo de presentación de instancias (excluido el mes de agosto), con indicación, en su 
caso, de la causa de exclusión y plazo de subsanación de defectos. Esta publicación se 
efectuará mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón de anuncios de 
este Rectorado y, a título informativo, en el portal electrónico (http://docentes.us.es Oferta 
de Empleo Público-Convocatorias). Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante instancia o escrito de 
remisión, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.1 y 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado. 

La resolución que eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin de la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 y 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administratico Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición. 

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en el 
Reglamento 2016/679, de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
de Protección de Datos de la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, 4, 41004 Sevilla.

5. Resolución del concurso.
5.1. Los méritos de los candidatos serán valorados conforme al baremo general 

(aprobado por Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2018) y al baremo específico 
elaborado por la correspondiente Comisión, en el que vendrá determinado el umbral mínimo 
de puntuación que han de alcanzar los candidatos para poder optar a la plaza. Dichos 
baremos se encuentran disponibles en la siguiente dirección: http://docentes.us.es - Oferta 
de Empleo Público-PDI Laboral-Normativa y baremos específicos.

5.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las Comisiones de Contratación 
constituidas de conformidad con el artículo 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, 
pudiéndose nombrar asesores que colaboren con los trabajos de dichas Comisiones, 
previa propuesta de las mismas.

5.3. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la 
causa alegada corresponderá a este Rectorado.

5.4. En el plazo máximo de 25 días hábiles desde la recepción de la documentación, 
las Comisiones, que se abstendrán de publicar las actas, resolverán el concurso.
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Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Servicio de Programación 
Docente la propuesta de adjudicación, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, 
acompañando:

a) Actas debidamente cumplimentadas en papel de las sesiones realizadas por la 
Comisión de Contratación.

b) Acta final debidamente cumplimentada conteniendo propuesta de adjudicación, en 
la que propondrá:

1. Al candidato que haya obtenido mayor puntuación siempre que tenga una puntuación 
superior al umbral mínimo, o bien,

2. La no provisión de la plaza, si ningún candidato tiene una puntuación mayor que la 
del umbral mínimo.

c) La documentación aportada al concurso por el candidato propuesto. El resto 
de la documentación presentada por los otros candidatos quedará depositada en 
el Departamento correspondiente. Toda esta documentación podrá devolverse a 
los interesados si éstos así lo solicitan una vez finalizado el proceso del concurso y 
siempre que no se haya interpuesto recurso contra el resultado final del concurso. La 
documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá ser retirada 
por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.

El acta final será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y, a título informartivo, en el portal electrónico de la Universidad (http://docentes.
us.es-Oferta de empleo público-PDI Laboral-Convocatorias). Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Rector de esta Universidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación.

Los aspirantes que no obtengan plaza, pasarán a formar parte de una lista de 
contratación para suplir cualquier posible necesidad docente que se produzca en el 
departamento y área de conocimiento correspondiente, y cuya duración será de dos 
años.

6. De la contratación.
6.1. Iniciación.
6.1.1. El plazo para la firma del contrato será de 10 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la fecha de publicación de la propuesta de adjudicación, entendiéndose 
que, si en dicho plazo el adjudicatario no se persona para la firma del contrato en el 
Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal Docente contratado), 
se entenderá que renuncia al mismo. La fecha de efectos del contrato se indicará en la 
propuesta de adjudicación.

6.1.2. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:
a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, 

deberán aportar la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 557/2011, de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

c) Certificado médico oficial acreditatito de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de sus tareas.
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d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración Estatal, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y/o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España sea de libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, no 
haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

e) Solicitud de autorización o reconocimiento de compatibilidad.
6.1.3. La autorización para el disfrute de vacaciones, licencias o similares durante el 

periodo docente para el que se contrata el profesor, deberá ser informada favorablemente 
por el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la cobertura de la actividad 
docente asignada.

6.2. Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la indicada para cada plaza. En el caso de las 

plazas con docencia cuatrimestral, se establecerá un contrato de seis meses de duración 
en función del calendario académico oficial y su duración será conforme a los periodos 
establecidos en dicho calendario para el primer o para el segundo cuatrimestre según 
corresponda.

6.3. Prórrogas de los contratos.
Los contratos serán renovados en los mismos términos de la vigencia inicial. Dicha 

renovación se dará siempre que se siga acreditando el ejercicio de la actividad en la 
plaza asistencial que ocupen en la Institución Sanitaria concertada, se mantengan las 
necesidades docentes que motivaron el contrato, y salvo que exista informe motivado en 
contra de la renovación por el Departamento.

7. Régimen de dedicación.
El personal asistencial contratado como Profesor Asociado desarrollará el conjunto 

de sus actividades docentes y asistenciales en una misma jornada. La dedicación horaria 
de dicho personal será la establecida en la base decimotercera, dos del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.  
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09/234-235/19 Hospital/Distrito de atención primaria:
Hospital Universitario Virgen del Rocío.
Número de plazas: 2 ASCIS.
Perfil asistencial: Traumatología.
Dedicación: AP03.
Carácter: Anual.

09/236-237-238/19 Hospital/Distrito de atención primaria:
Hospital Universitario Virgen del Rocío.
Número de plazas: 3 ASCIS.
Perfil asistencial: Lesionados medulares.
Dedicación: AP03.
Carácter: Anual.

ANEXO I

PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD
(CONCIERTO CON INSTITUCIONES SANITARIAS)

DEPARTAMENTO DE FISIOTERAPIA
ÁREA DE FISIOTERAPIA
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 12 de abril de 2019, por la que se concede la autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «5 Chupetes 
Córdoba» de Córdoba. (PP. 1212/2019).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Raquel Alonso Benítez, como 
representante de Escuela Infantil Hurs, S.L., entidad titular promotora del centro de 
educación infantil «5 Chupetes Córdoba», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mismo con 12 unidades del primer ciclo de educación 
infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación 
de Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en 
dicha provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro 
de educación infantil «5 Chupetes Córdoba», promovida por Escuela Infantil Hurs, S.L., 
como entidad titular del mismo, con código 14012990, ubicado en Avda. Menéndez Pidal, 
s/n, Recinto Hospitalario Reina Sofía, de Córdoba, quedando configurado con 12 unidades 
de primer ciclo para 181 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba la relación del profesorado 
del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2019/2020.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 3 de junio de 2019, por la que se modifica la autorización administrativa 
del centro docente privado de formación profesional «Zafiro Enseñanzas» de 
Montilla (Córdoba). (PP. 1898/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Antonio Zafra Cabezas, como 
representante de Zafiro Enseñanzas, Animación y Servicios Socioculturales, S.L., entidad 
titular del centro docente privado de formación profesional «Zafiro Enseñanzas», con 
domicilio en Avda. de Italia, núm. 53, local, Montilla (Córdoba), por el que solicita modificar 
la autorización administrativa con la que cuenta el mismo, por la supresión de un ciclo 
formativo de formación profesional de grado superior de Desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma y por la ampliación de sus enseñanzas en un ciclo formativo de formación 
profesional de grado superior de Guía, información y asistencias turísticas, según lo 
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 14012451, tiene autorización para impartir 
tres ciclos formativos de formación profesional de grado superior (uno de Educación 
infantil, uno de Desarrollo de aplicaciones multiplataforma y uno de Integración social).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación 
Territorial de Educación de Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 1255/2009, de 24 de julio (BOE de 5 de septiembre), por el que se establece 
el título de Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas y se fijan sus 
enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el 
que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que 
forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al 
centro docente privado de formación profesional «Zafiro Enseñanzas», código 14012451 
y domicilio en Avda. de Italia, núm. 53, local, Montilla (Córdoba), cuyo titular es Zafiro 
Enseñanzas, Animación y Servicios Socioculturales, S.L., que, como consecuencia de 
ello, queda con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 
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Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Educación infantil (impartido en turno de mañana):
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Integración social (impartido en doble turno):
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Guía, información y asistencias turísticas (impartido en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, la 
autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos 
desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Corrección de errores de la Resolución de 19 de junio de 2019, de la Secretaría 
General para el Deporte, sobre la Relación de Deporte de Rendimiento de 
Andalucía, correspondiente al primer listado de 2019.

Advertido error material en la Resolución de 19 de junio de 2019, de la Secretaría 
General para el Deporte, sobre la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
correspondiente al primer listado de 2019, publicada en BOJA núm. 123, de 28 de junio de 
2019, y de acuerdo a la capacidad de la administración pública de rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos, como indica el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo punto 2, apartado a), Deportistas de Alto Rendimiento de Andalucía, 
páginas 50, 53, 56 y 57 donde dice:

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2 Nombre Modalidad
***6605** DÍAZ FLORES CRISTÓBAL JOSÉ TIRO OLÍMPICO
***6524** MOLERO BAUTISTA JOSÉ ÁNGEL FÚTBOL
***8962** SALAS VALLEJO NARTA BALONMANO
***4266** VIGLIANNESI FRANCES CLAUDIA REMO

Debe decir:

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2 Nombre Modalidad
***6605** GARCÍA FLORES CRISTÓBAL JOSÉ TIRO OLÍMPICO
***6524** MONERO BAUTISTA JOSÉ ÁNGEL FÚTBOL
***8962** SALAS VALLEJO MARTA BALONMANO
***4266** VIGLIANESI FRANCES CLAUDIA REMO

En el Anexo punto 2, apartado a), Deportistas de Alto Rendimiento de Andalucía, 
incluyendo a:

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2 Nombre Modalidad
***1589** BRAVO GARCÍA MARCOS TIRO OLÍMPICO
***4604** BRAVO GÓMEZ CAROLINA TIRO OLÍMPICO
***5441** CABRERA CAZORLA ENRIQUE TIRO OLÍMPICO
***5441** CABRERA CAZORLA MARÍA TIRO OLÍMPICO
***0790** CAÑESTRO RAMÍREZ NOELIA ATLETISMO
***8098** CUTRUFELLO JIMÉNEZ PAOLA ATLETISMO
***7226** DURÁN HEARD ÓSCAR MIGUEL ATLETISMO
***6485** FERNÁNDEZ GIL MARINA ATLETISMO
***4724** FERNÁNDEZ JIMÉNEZ LAURA ATLETISMO
***3964** FERNÁNDEZ MOLINA SOPHIA ATLETISMO
***2826** GONZÁLEZ CARMONA FERNANDO ATLETISMO
***2658** HULLAND JASMINE ATLETISMO
***9017** LÓPEZ DÍAZ NIEVES ATLETISMO
***3350** LÓPEZ PÉREZ SANDRA ATLETISMO
***3803** MATEOS PACHECO FRANCISCO JESÚS TIRO OLÍMPICO
***2388** MAYOFRET FERNÁNDEZ LOLA ATLETISMO
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NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2 Nombre Modalidad
***6155** NOBLEJAS GALINDO ÁLVARO ATLETISMO
***8041** ORDÓÑEZ BAYÓN CARLOS TIRO OLÍMPICO
***3032** PÉREZ CRESPO PABLO ATLETISMO
***1496** RODRÍGUEZ PUERTO CLAUDIA ATLETISMO
***1794** ROMO NAVARRO FRANCISCO JUAN TIRO OLÍMPICO
***2700** RUEDA GARCÍA ESPERANZA ATLETISMO
***2700** RUEDA GARCÍA MARÍA ATLETISMO
***2717** SALCEDO SÁNCHEZ EVA ATLETISMO
***0506** TEBAR HEREDIA FRANCISCO TIRO OLÍMPICO
***3385** VERA MARTÍN JOSÉ TIRO OLÍMPICO

En el Anexo punto 2, apartado b), Entrenadores de Alto Rendimiento de Andalucía, 
incluyendo a:

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2 Nombre Modalidad

***6465** PANZERI GERVAIS MARÍA JOSÉ BALONMANO

***7703** YRAYZOZ ROLDÁN FERNANDO VELA
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3. Otras disposiciones
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad

Orden de 19 de julio de 2019, por la que se determina el importe de la aportación 
de la Administración de la Junta de Andalucía para el fomento de la movilidad 
académica europea de los estudiantes matriculados en las Universidades 
Públicas de Andalucía en el Programa «Erasmus+» para el curso 2019/2020.

Visto el expediente tramitado por la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología para determinar el importe de la aportación de la Administración de la Junta 
de Andalucía para el fomento de la movilidad académica europea de los estudiantes 
matriculados en las Universidades Públicas de Andalucía en el Programa «Erasmus+» 
para el curso 2019/2020, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El programa de movilidad de estudiantes de la Unión Europea «Erasmus+» 
mejora la capacidad de inserción y la movilidad profesionales. Los jóvenes que estudian 
o se forman en el extranjero no solo adquieren conocimientos en disciplinas específicas, 
sino que también refuerzan capacidades transversales clave que son muy valoradas por 
los empleadores y favorecen el emprendimiento.

Un estudio independiente presentado a la Comisión Europea en 2014, sobre el 
impacto del programa de intercambio de estudiantes de la Unión Europea «Erasmus+», 
muestra que los titulados con experiencia internacional se desenvuelven mucho mejor 
en el mercado de trabajo, tienen la mitad de probabilidades de sufrir desempleo de larga 
duración en comparación con quienes han estudiado o se han formado en el extranjero y, 
cinco años después de su graduación, su tasa de desempleo es un 23% inferior. 

Segundo. Consciente del valor formativo de la movilidad de los miembros de la 
comunidad universitaria, el legislador andaluz ha incluido en el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
como uno de sus objetivos generales, la colaboración entre las Universidades Andaluzas y 
la Consejería competente en materia de Universidades para impulsar líneas de actuación 
destinadas a favorecer la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria 
(artículo 33). Y en particular sobre la movilidad de los estudiantes, el artículo 53.4 del 
mismo texto legal obliga a las Universidades y a la Consejería a promover programas 
de actuación conjunta que favorezcan su movilidad «con el fin de mejorar su formación 
integral y el conocimiento del entorno social, cultural y académico andaluz, español y 
europeo».

Tercero. Para la consecución del objetivo anterior, en las partidas de financiación 
a las Universidades Públicas de Andalucía del Programa 42J «Universidades», se 
incluye anualmente la partida 441.46 «Apoyo a Proyectos estudiantiles y movilidad», 
donde, entre otros programas, figura el de movilidad «Erasmus», que permite que las 
Universidades doten con una ayuda complementaria a los estudiantes seleccionados en 
sus convocatorias de movilidad en el marco del Programa «Erasmus+». 

Cuarto. Para armonizar las condiciones en que se adjudican dichas ayudas 
complementarias y garantizar así la igualdad entre los estudiantes de las Universidades 
públicas andaluzas, la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
en el uso de las competencias de coordinación de las Universidades Andaluzas en 
materia de movilidad que le confiere el artículo 69.6 de Texto Refundido de la Ley 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 54 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Andaluza de Universidades, considera necesario determinar para cada curso académico 
los criterios en virtud de los que se determina el importe de la financiación a distribuir 
entre las Universidades Andaluzas para que puedan atender las ayudas complementarias 
por participante y mes de estancia, así como el número máximo de meses que se 
financiarán. Ello, de acuerdo con principio de equidad, el poder adquisitivo de las personas 
participantes y el coste de vida en los países de destino, conforme a la estadística 
de estándares de poder adquisitivo (EPA), publicada por la Oficina Eurostat (Oficina 
Estadística de la Unión Europea). Una vez establecidos los criterios de financiación, será 
en el marco de las propias Universidades Andaluzas donde se diseñe y establezca el 
oportuno procedimiento, entendido éste como una más de las actividades ordinarias de 
tipo académico y administrativo en la relación entre cada Universidad y sus alumnos.

Quinto. Conforme a lo expuesto, la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades, en la reunión celebrada el día 25 de marzo de 2019, acordó dar informe 
favorable a la propuesta presentada por la Dirección General de Universidades, sobre 
el importe de la ayuda en euros por participante y mes de estancia, así como al número 
máximo de meses a financiar.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 7.1.c) del Decreto 
104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, atribuyen a la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología las competencias sobre planificación general 
de la política universitaria andaluza y de manera particular los recursos financieros 
afectados a esos fines.

Segundo. Los artículos 68 y 69.6 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, atribuye a la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia 
de Universidades, la potestad de coordinar las Universidades Andaluzas con, entre otros 
objetivos y fines, el de «la movilidad de profesores, investigadores y estudiantes».

A propuesta de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, y 
en virtud de las atribuciones conferidas, conforme al artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Establecer los criterios de homogeneización a aplicar por las Universidades 
Andaluzas para determinar la financiación de la Junta de Andalucía, en función de los 
distintos grupos de países establecidos, así como la cuantía correspondiente a la ayuda 
base y a la ayuda especial para el curso 2019/2020 en el Programa «Erasmus+», de 
acuerdo con lo señalado en el cuadro siguiente:

Grupos de 
países

Ayuda Base
(Cuantía, euros/mes)

Ayuda Especial
(Cuantía, euros/mes)

A 250 188
B 218 164
C 193 145
D 125 94
E 100 75
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Segundo. Se establecen dos tipos de ayudas:
1. La Ayuda Base tiene carácter general para todo el estudiantado universitario del 

Programa «Erasmus+».
2. La Ayuda Especial la percibirá sólo el estudiantado universitario del Programa 

«Erasmus+» que cumpla los requisitos económicos para obtener becas y ayudas de 
estudio de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Real Decreto 951/2018, de 
27 de julio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las 
cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2018-2019, y se modifica el Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y 
ayudas al estudio personalizadas.

Tercero. Se establece la siguiente clasificación de países de destino del Programa 
«Erasmus+»:

Grupo A: �Alemania, Austria, Dinamarca, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos y Suecia.

Grupo B: Bélgica y Finlandia.
Grupo C: Francia, Italia, Malta y Reino Unido.
Grupo D: Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Lituania, Portugal y República Checa.
Grupo E: �República de Macedonia del Norte, Bulgaria, Croacia, Grecia, Hungría, 

Letonia, Polonia, Rumanía, Serbia y Turquía.

Cuarto. Los importes de las ayudas determinados en el anterior cuadro son 
mensuales y el número máximo de meses que se financiarán es de nueve. El montante 
de financiación comprometido al respecto tiene carácter de anticipo en tanto se acredite 
por las Universidades el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que 
las mismas efectúan y el aprovechamiento mínimo exigido al alumnado.

Quinto. De conformidad con el Reglamento (UE) núm. 1288/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2013 por el que se crea el programa 
«Erasmus+», de educación, formación, juventud y deporte de la Unión y por el que se 
derogan las Decisiones núms. 1719/2006/CE, 1720/2006/CE y 1298/2008/CE, esta 
movilidad podrá consistir en realizar estudios en una institución asociada, periodos de 
prácticas o experiencia como aprendiz, asistente o becario en otro país.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Orden de 30 de julio de 2019, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público prestado por las sociedades mercantiles de transporte de 
enfermos y accidentados en ambulancias, y que afecta al servicio relativo a 
transportes sanitarios en ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO. ha sido convocada huelga a nivel autonómico 
relativa al sector del Transporte de enfermos y accidentados en ambulancias, y que 
afecta al servicio relativo a transportes sanitarios en ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, que se llevará a efecto los días 31 de julio de 2019, y 2, 5, 7, 9, 12, 14, 16, 
19, 21, 23, 26, 28 y 30 de agosto de 2019, desde las 00:00 a las 24:00 horas, y que podrá 
afectar a todos los trabajadores de la plantilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Igualmente, y en lo referido específicamente a la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias, es precios significar que dicho ente tiene la consideración de Agencia Pública 
Empresarial, de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el Decreto 217/2011, de 
28 de junio, de adecuación de diversas entidades de Derecho Público a las previsiones 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Está 
adscrita al Servicio Andaluz de Salud.

Debe considerarse, en referencia a los servicios que se prestan por los Equipos 
de Traslado de Pacientes Críticos contratados por la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias, que las principales patologías atendidas son tiempo dependientes, en el sentido 
que la demora en el traslado del paciente al centro hospitalario de referencia compromete 
de forma decisiva la supervivencia del paciente o sus secuelas futuras. Estos dispositivos 
son imprescindibles para movilizar los pacientes con patologías críticas.

Así mismo este medio de transporte es movilizado en caso de activación del Plan 
Territorial de Emergencias por emergencias colectivas u otras circunstancias se realizan, 
por la Administración Pública, conforme a las previsiones legales. 

De la misma forma, la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias asigna, a través 
de sus Centros Coordinadores de Urgencias y Emergencias, los recursos del Sistema 
Sanitario Público para la atención a las urgencias y emergencias extrahospitalarias, 
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para la resolución de las demandas asistenciales de la ciudadanía. De este modo, los 
Dispositivos de Cuidados Críticos de Urgencias (DCCUs), las Unidades de Cuidados 
Críticos y Urgencias (UCUs), y las ambulancias de la red de transporte urgente, adscritos 
al Servicio Andaluz de Salud forman parte del conjunto de los recursos a disposición de los 
Centros Coordinadores para la atención a las demandas asistenciales extrahospitalaria. 

La implicación de los derechos fundamentales constitucionalmente protegidos 
–derecho a la vida e integridad física (artículo 17), o derecho a la protección de la Salud, 
conforme al artículo 43–, en el servicio público de atención a las urgencias y emergencias 
extrahospitalaria, determina que no sea posible la paralización a afectación grave del 
mismo como consecuencia del legítimo ejercicio del derecho a la huelga. No existen 
medios alternativos que puedan garantizar el servicio, las actuaciones que se llevan a 
cabo son de carácter urgente o emergente, y pueden presentarse, de manera repentina y 
sin planificación a cualquier hora del día.

La limitación de los efectivos en estos servicios, por tanto, implicaría no solo molestias 
o contratiempos al ciudadano, sino que puede poner en riesgo real la vida o producir 
secuelas graves a los pacientes. En este sentido, la limitación de los efectivos debe 
realizarse a un nivel mínimo, cuidando de no dejar sin contenido el derecho al ejercicio de 
la huelga de los trabajadores.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, relativa al sector del Transporte de enfermos y 
accidentados en ambulancias, y que afecta al servicio relativo a transportes sanitarios 
en ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se llevará a efecto los días 31 
de julio de 2019, y 2, 5, 7, 9, 12, 14, 16, 19, 21, 23, 26, 28 y 30 de agosto de 2019, desde 
las 00:00 a las 24:00 horas y que podrá afectar a todos los trabajadores de la plantilla; 
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias de Málaga, existiendo acuerdo entre las partes, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio, según 
se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.
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Articulo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 30 de julio de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan 
los siguientes servicios mínimos:

1. �100% de los Equipos de Traslados de Pacientes Críticos permanezcan disponibles 
y operativos en su totalidad según el horario operativo de cada base durante 
todos los días y periodos en que han anunciado los paros, para atender cualquier 
emergencia, requerimiento y/o activación que se presente.

2. �100% de ambulancias destinadas al traslado de pacientes urgentes y altamente 
dependientes.

	 En los tratamientos oncológicos (radioterapia y quimioterapia), hemodiálisis y 
traslados urgentes diferidos intercentros y de pacientes críticos, así como las altas 
hospitalarias que se generen en los servicios de atención urgente.

2. 50% de las ambulancias destinadas al transporte programado.

En cualquier caso, se garantizarán los servicios necesarios para la continuidad 
asistencial en aquellos pacientes que precisen transporte sanitario y respecto de los 
cuales, desde un punto de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia –diagnóstica 
o terapéutica– por suponer un riesgo para la salud.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el que se 
regula el Área de Investigación del Biobanco del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

En el procedimiento de elaboración del proyecto de decreto por el que se regula el Área 
de Investigación del Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, esta Secretaría 
General Técnica considera conveniente, por la naturaleza de la disposición y de los 
intereses afectados, someter el citado proyecto de decreto al trámite de información 
pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la ciudadanía en su 
tramitación, y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas que se considere 
preciso solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración del proyecto de 
decreto mencionado.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 7.h) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se regula el 
Área de Investigación del Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, durante 
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que 
la ciudadanía, los organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto por el que se regula 
el Área de Investigación del Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía estará 
disponible en las dependencias de esta Secretaría General Técnica, sita en la Avenida de 
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, así como en las Delegaciones Territoriales 
competentes en materia de salud, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto estará 
disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía: https://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/178034.html.

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, sita en la Avenida de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena 1, de Sevilla, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos y se presentarán, preferentemente, en el registro de la Consejería de Salud 
y Familias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Secretaria General Técnica, P.S. (Resolución de 2.7.2019 
de la Viceconsejera de Salud y Familias), el Secretario General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud, Isaac Túnez Fiñana.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado 
de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la 
infancia y adolescencia.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia, establece en su artículo 13.1 lo siguiente: «Toda persona o autoridad y 
especialmente aquellos que por su profesión o función detecten una situación de maltrato, 
de riesgo o de posible desamparo de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus 
agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise.» 

Desde la perspectiva autonómica andaluza, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
derechos y la atención al menor, establece en su artículo 18.5, que «cualquier persona 
o entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia 
de la existencia de una situación de riesgo o desamparo de un menor, deberá ponerlo 
en conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la 
Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal», estando especialmente 
obligados los titulares y el personal sanitario de los servicios de salud (art. 10.6), así como 
los titulares y el personal de los centros educativos (art. 11.5).

Al respecto, con fecha 20 de noviembre de 2002, se suscribió por parte de los distintos 
organismos implicados en la atención a menores, el «Procedimiento de Coordinación para 
la Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos», publicado mediante la Orden de 11 de 
febrero de 2004 y se puso en marcha el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil de 
Andalucía (SIMIA), mediante el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece 
el sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía, modificado por el Decreto 
81/2010, de 30 de marzo, siendo la hoja de detección y notificación del maltrato infantil, 
regulada mediante la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos 
de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil, el instrumento principal para la 
comunicación de los casos y la obtención de información. 

En este contexto normativo, entre las medidas previstas en el II Plan de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía 2016-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno, mediante 
Acuerdo de 7 de junio de 2016, se encuentra la actualización e implantación de forma 
generalizada, de un procedimiento de detección y notificación ante situaciones de riesgo 
y maltrato infantil. 

Dado el tiempo transcurrido desde la elaboración de la normativa relativa a situaciones 
de maltrato a la infancia y adolescencia, y de acuerdo con la práctica y el marco jurídico 
reseñado, se ha considerado oportuno la elaboración del Decreto 210/2018, de 20 de 
noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo 
y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA). Este Decreto deroga 
la normativa anterior y establece en su artículo 4, que la sospecha o constancia de una 
posible situación de riesgo o desamparo de una persona menor de edad, se comunicará 
a los organismos competentes a través de la hoja de notificación, sin perjuicio del uso de 
otros medios que se estimen necesarios. 

Así pues, la presente orden tiene por objeto la aprobación del formulario normalizado 
de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia 
y adolescencia, que sustituye al anterior modelo de hoja de detección y notificación de 
maltrato infantil, de manera que se simplifica su cumplimentación y tramitación, con 
el fin de generalizar y facilitar el uso de la misma tanto desde servicios públicos como 
privados.
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Cabe destacar que en la redacción de la presente orden se ha tenido en cuenta el 
principio de transversalidad en la igualdad de género, conforme al artículo 5 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 
Además, en las situaciones de exposición de menores a violencia de género, se tendrá 
en cuenta en la aplicación de esta Orden lo dispuesto en el art. 1.2 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, modificada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, relativo a la consideración de las 
personas menores de edad como víctimas de estas situaciones. Asimismo, se tendrá 
en cuenta lo establecido en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas para la 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Igualmente, en aplicación del artículo 12.7 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, en la redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, así como de lo establecido 
en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, se prestará una atención especial a los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad en los términos que se contemplan, garantizando sus 
derechos y obligaciones.

En la elaboración y tramitación de la presente Orden, se ha actuado conforme a los 
principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, esta Orden se justifica por 
razones de interés general dado que se trata de la aprobación del formulario normalizado 
de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y 
adolescencia, conforme al mandato establecido en la Disposición final primera del Decreto 
210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA), 
siendo la presente norma el instrumento más adecuado para garantizar la consecución 
de los citados fines. Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que 
contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad, que es la aprobación 
de un modelo formulario normalizado de la hoja de notificación de posibles situaciones 
de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia, con el fin de detectar e intervenir 
lo antes posible sobre estas situaciones y prevenir daños irreversibles en el desarrollo de 
los niños, niñas y adolescentes. Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, 
la presente orden se dicta en coherencia con el ordenamiento jurídico autonómico, y con 
respeto del ordenamiento nacional y de la Unión Europea, generando un marco normativo 
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita el conocimiento y el uso 
de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia 
y adolescencia. Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía y también se ha dado la posibilidad a las diferentes 
entidades públicas y privadas de tener una participación activa en la elaboración de la 
Orden, al haber sido sometida a trámite de audiencia e información pública. En aplicación 
del principio de eficiencia, esta orden no establece ninguna carga administrativa añadida, 
derivada de su aplicación, para la ciudadanía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Infancia y Conciliación, en el 
ejercicio de las facultades atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con 
las competencias que confiere el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como la disposición final primera del Decreto 
210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA),
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Artículo único. Aprobación del formulario normalizado de la hoja de notificación de 
posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia.

1. Se aprueba el formulario normalizado de la hoja de notificación de posibles 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia, que se inserta a 
continuación como anexo de la presente orden.

2. La hoja de notificación será usada por las personas profesionales de los organismos 
y entidades públicas y privadas, de los distintos ámbitos relacionados con la atención a 
la infancia y adolescencia, según lo establecido en el artículo 2 del Decreto 210/2018, de 
20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante situaciones de 
riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA).

3. La tramitación de la hoja de notificación se realizará de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 4, 5 y 7 del Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula 
el Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y 
adolescencia en Andalucía (SIMIA).

Disposición derogatoria única. derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos 

de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil, y cuantas otras disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular del Órgano Directivo competente en materia de infancia 

y adolescencia, para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para la 
ejecución de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 24 de agosto de 2019, de acuerdo con lo 

establecido en la disposición final segunda del Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, por 
el que se regula el Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo 
de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA).

Sevilla, 30 de julio de 2019

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 63 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

(Página de )

HOJA DE NOTIFICACIÓN DE POSIBLES SITUACIONES DE RIESGO Y DESAMPARO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA1

(Código procedimiento: 17841) 

CLAVE IDENTIFICATIVA:

1 DATOS DE LA PERSONA MENOR DE EDAD
APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: NOMBRE:

SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: NUHSA: 2 NACIONALIDAD:

DISCAPACIDAD: 3 TRATA: 4

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MOVIL:

2 TIPOLOGÍAS E INDICADORES DE RIESGO Y DESPROTECCIÓN 5

FÍSICOS: 6

Manifiesta que le han causado alguna lesión.

Magulladuras o hematomas7.

Quemaduras8.

Fracturas óseas9.

Heridas10.

Lesiones viscerales11.

Mordeduras humanas12.

Esconde la agresión y/o da respuestas evasivas o incoherentes13.

Intoxicación forzada14.

Síndrome del niño zarandeado15.

Mutilación genital femenina16.

Se le somete a repetidos ingresos y exámenes médicos17.

Mendicidad18.

Explotación laboral19.

Tráfico de órganos 20.

EMOCIONALES: 21

Retraso del desarrollo físico, emocional y/o intelectual22.
No controla esfínteres según su edad o habiendo controlado no controla
de nuevo23.

Actitud temerosa, silenciosa, manifiesta tristeza, apatía24.

Cambios bruscos en el rendimiento escolar y/o conducta25.

Llama o busca ser objeto de atención26.

Intento de suicidio del niño, niña o adolescente.

Ideación suicida en el niño, niña o adolescente.

Conductas de autolesión en el niño, niña o adolescente.

Cuidados excesivos / Sobreprotección27.

Se le exige por encima de sus capacidades físicas o psicológicas.

Las personas cuidadoras tienen una imagen negativa, culpan, desprecian
o desvalorizan al niño, niña o adolescente, en público28.
Se le insulta, intimida, amenaza o discrimina.

Interrupción o prohibición de las relaciones sociales de manera continua.

Exposición a violencia doméstica física o verbal extrema y/o crónica.

Exposición a violencia de género29.
Falta de interés por sus necesidades y despreocupación por sus
problemas.

Utilización en conflictos entre las figuras parentales para dañarse.

Corrupción30.

NEGLIGENCIA: 31

Escasa higiene, con hambre, ropa inadecuada para la estación32.

Problemas físicos, emocionales o necesidades médicas no atendidas33.

Retraso en el desarrollo físico/Enfermedades reiteradas34.

Cansancio o apatía permanente35.

Hábitos horarios inadecuados (sueño, alimentación, ocio, etc.).

Falta de supervisión36.

Absentismo escolar37.

Rendimiento escolar deficiente propiciado por contexto familiar38.

Consumo de alcohol y/o drogas39.

Comisión de faltas y/o delitos.

Falta de colaboración con el centro educativo45.

 VIOLENCIA SEXUAL: 47

Manifiesta
que:

Le han obligado a mantener contactos sexuales.

Le han pedido que participe en una actividad sexual.

Le han enseñado los órganos sexuales o se ha masturbado o
realizado el acto sexual en su presencia.

Le han enseñado y/o hablado acerca de material pornográfico.

Espía su intimidad.

Dificultad al andar o sentarse sin causas orgánicas.

Ropa interior rasgada, manchada o ensangrentada.

Molestias o lesiones en la zona anal/genital48.

Semen en la boca, genitales o ropa.

Enfermedad de transmisión sexual49.

Adolescente embarazada50.
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2 TIPOLOGÍAS E INDICADORES DE RIESGO Y DESPROTECCIÓN 5 (Continuación)
NEGLIGENCIA: 31 (Continuación)

Falta de colaboración con los servicios sanitarios en el seguimiento de la
salud infantil46.
Falta de seguimiento médico del embarazo.

Negligencia en la alimentación e higiene de la mujer embarazada.

Comportamientos violentos con sus iguales.

Agresividad física y/o verbal reiterada hacia sus personas cuidadoras.

Fugas del domicilio

Frecuenta grupo de iguales con características de marginalidad40.

Ha sido abandonado/a41.

Desestructuración familiar42.

Falta de coherencia o ausencia de normas y límites a la conducta del
niño, niña o adolescente.

Deficientes condiciones de la vivienda43.

Abuso de alcohol y/o drogas en las personas cuidadoras.

Sintomatología psiquiátrica en las personas cuidadoras sin tratamiento44.

Abuso de drogas, alcohol o tabaco en la mujer embarazada.

Maltrato físico por parte de la pareja hacia la mujer embarazada.

Las personas cuidadoras son conocedoras de un maltrato hacia el niño,
niña o adolescente, pero no toman ninguna medida para protegerle.

 VIOLENCIA SEXUAL: 47 (Continuación)

Conocimientos sexuales no adecuados a su edad51.

Comportamientos sexuales inapropiados para su edad52.

Prostitución53.

Utilización para pornografía o espectáculos sexuales

Matrimonio forzado

Posible/s responsable/s de la situación:

Padre Madre Pareja del padre/madre Tutor/a, guardador/a Abuelo/a Tío/a Hermano/a Primo/a

Otro familiar: Persona allegada: Se desconoce

Otros indicadores, comentarios y observaciones54:

3 VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DETECTADA 55

GRAVE 56: LEVE/MODERADA 57:

4 FUENTE DE DETECCIÓN
Servicios Sanitarios Servicios Educativos Servicios Sociales Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Ámbito Judicial Servicio de Atención Telefónica Otros (especificar): .........................................................................................

CENTRO O SERVICIO: PROFESIÓN DE LA PERSONA QUE NOTIFICA:

DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: TELÉFONO:

5 LUGAR Y FECHA 

En a de de
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
- La información contenida en esta hoja es confidencial y será utilizada con el debido secreto profesional (artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales). 
- Los datos personales que figuran en esta hoja serán tratados por la Dirección General de Infancia y Conciliación cuya dirección es Avda. Hytasa, 14,

41071, Sevilla. Esta Dirección General es el organismo responsable del tratamiento de los datos, que se fundamenta en la habilitación legal que le
atribuye la competencia de la intervención ante situaciones de riesgo y desamparo de personas menores de edad, de conformidad con el
Reglamento (UE) 2016/679 y  la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales). 

- En cualquier momento, de conformidad con lo establecido en la citada Ley Orgánica 3/2018, se podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
supresión, limitación de tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el organismo responsable del tratamiento de los datos. 

- Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es. 
- El formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
  http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA HOJA DE NOTIFICACIÓN

1.- El uso de la hoja se destina, de forma exclusiva, al personal de los servicios públicos o privados relacionados con la infancia y adolescencia.
Se ha de cumplimentar una hoja por cada niño, niña o adolescente. Con el fin de contribuir a una mejor investigación y valoración de los
hechos por parte de los servicios sociales competentes, se adjuntará a la hoja documentación en la que se informe sobre la situación actual
del niño, niña o adolescente, su entorno sociofamiliar, circunstancias en las que se ha detectado el caso, actuaciones realizadas, así como
cualquier otro dato que se estime de interés. Se utilizará cualquier otro medio de comunicación complementario a la hoja de notificación,
especialmente, cuando se considere necesaria una intervención inmediata para salvaguardar la integridad del niño, niña o adolescente, por la
gravedad del caso. La clave identificativa se genera automáticamente por la aplicación SIMIA.

2.- Se consignará el Número Único de Historia de Salud de Andalucía si se conoce, a efectos de su vinculación con la Historia Social Única
Electrónica.

3.- Se marcará "discapacidad" cuando exista una valoración de un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o no existiendo tal valoración,
exista sospecha fundada de que el niño, niña o adolescente la padece.

4.- Se marcará "trata" cuando se sospeche que un niño, niña o adolescente pueda ser víctima de trata y no existan figuras parentales, o existiendo
las mismas, éstas no ejerzan adecuadamente sus deberes de protección. Por trata de personas menores de edad se entenderá la captación, el
transporte, el traslado, la acogida o la recepción con fines de explotación. Esta explotación puede ser para la prostitución u otras formas de
explotación sexual, trabajos o servicios forzados, la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre, la extracción de órganos, la
mendicidad, la explotación para realizar actividades delictivas (como las llevadas a cabo por carteristas, hurtos en comercios, tráfico de
estupefacientes y otras actividades similares que están castigadas con penas e implican una ganancia económica), así como para la adopción
ilegal o matrimonios forzados en la medida en que concurran los elementos constitutivos de la trata de seres humanos. Se considerará trata aún
cuando no se haya recurrido a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga
autoridad sobre otra. Cuando se trata de un niño, niña o adolescente, el posible consentimiento no se considera válido. (Directiva 2011/36/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de
las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo).

5.- Marque con una X todo lo que corresponda. Para una explicación detallada, consulte las notas. Si existieran otros indicadores no contemplados en
el listado, se deberá hacer uso del apartado de comentarios y reflejarlos allí.

6.- Los indicadores de este grupo señalan una posible situación de riesgo o desamparo por maltrato físico, entendiendo como tal, cualquier acto, no
accidental, que provoque daño físico o enfermedad en el niño, niña o adolescente, o le coloque en situación de grave riesgo de padecerlo.

7.- Magulladuras o moratones en diferentes fases de cicatrización, en rostro, labios o boca, en zonas extensas del torso, espalda, nalgas o muslos,
con formas no normales, agrupados o como señal o marco del objeto con el que han sido inflingidos, en varias áreas diferentes, indicando que el
niño, niña o adolescente, ha recibido golpes desde distintas direcciones.

8.- Quemaduras de puros o cigarros. Quemaduras que cubren toda la superficie de las manos (como un guante) o de los pies (como un calcetín) o
quemaduras en forma de buñuelo en nalgas, genitales, indicativas de inmersión en líquido caliente. Quemaduras en brazos, piernas, cuello o torso
provocadas por haber estado atado/a fuertemente con cuerdas. Quemaduras con objetos que dejan señal claramente definida (parrilla, plancha,
etc.).

9.- Fracturas en el cráneo, nariz o mandíbula. Fracturas en espiral de los huesos largos (brazos o piernas), en diversas fases de cicatrización.
Fracturas múltiples. Cualquier fractura en un niño o niña menor de 2 años.

10.- Heridas o raspaduras en la boca, labios, encías u ojos. En los genitales externos, en la parte posterior de los brazos, piernas o torso.

11.- Lesiones abdominales, torácicas y/o cerebrales. Hinchazón del abdomen. Dolor localizado. Vómitos constantes. Son sugestivos los hematomas
duodenales y las hemorragias pancreáticas, o alteraciones del sensorio sin causa aparente.

12.- Señales de mordeduras humanas, especialmente cuando parecen ser de una persona adulta (más de 3 cms de separación entre las huellas de
los caninos) o son recurrentes.

13.- Atribuye lesiones evidentes a accidentes casuales, no responde directamente, exculpa a sus personas cuidadoras, la historia es discordante o
inaceptable, explicaciones extrañas respecto a la lesión, evita desnudarse en público.

14.- Ingestión o administración de fármacos, heces o venenos.

15.- Hemorragias retinianas e intracraneales, sin fracturas.

16.- Niña o chica adolescente de quien se conoce o sospecha que las personas que ejercen su tutela o guarda tienen intención de someterla o ha sido
sometida a una mutilación genital (en España o en el extranjero).

17.- Alegando síntomas patológicos ficticios o generados de manera activa por sus personas cuidadoras. (Síndrome de Munchausen por Poderes)

18.- Se permite, promueve o utiliza a niños, niñas o adolescentes, para obtener dinero o recursos materiales a través de la caridad pública. Incluye a
niños, niñas o adolescentes, que acompañan a personas adultas que «piden», venden en semáforos.

19.- El niño, niña o adolescente, realiza con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, trabajos (sean o no
domésticos) que exceden del límite de lo habitual, impropios de su edad, que deberían ser realizados por personas adultas y que interfieren de
manera clara en sus actividades y necesidades sociales y/o escolares.

20.- Sustracción de un órgano humano sin aplicar los procedimientos médicos legalmente establecidos y sin que medie consentimiento de la víctima,
en la mayoría de los casos. Conlleva la extracción, compra, venta, transporte, ocultamiento, etc. de órganos,tejidos, fluidos y células humanas.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA HOJA DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

21.- Los indicadores de este grupo señalan una posible situación de riesgo o desamparo por maltrato emocional, entendiendo como tal, conductas
negativas o interacciones destructivas hacia el niño, niña o adolescente, que le provocan un daño psíquico grave o le colocan en riesgo de
padecerlo.

22.- Retraso del crecimiento sin causa orgánica justificable. Retraso psíquico, social, en la lectoescritura y lenguaje, de la motricidad global o de la
motricidad fina. Problemas de aprendizaje.

23.-  Conductas de regresión que afectan a su desarrollo. Muestra conductas infantiles para su edad.

24.- Parece tener miedo a sus personas cuidadoras. Dice que nadie le quiere. Juega o deambula solo/a. No tiene amigos/as. Llora sin causa
justificada.

25.- Cambios de conducta / de humor sin motivos aparentes (fracaso escolar, tristeza, miedos, conductas agresivas, etc.).

26.- Es hiperactivo/a. Llamadas continuas de atención. Conductas disruptivas. Miente frecuentemente.

27.- Sobreprotección que priva al niño, niña o adolescente, del aprendizaje para establecer relaciones normales con su entorno (personas adultas,
iguales, juego, actividades escolares).

28.- Rechazo verbal hacia el niño, niña o adolescente. Tendencia a culpabilizarle o despreciarle. Le provocan baja autoestima. Muy exigentes con el
niño, niña o adolescente.

29.- Violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres,
se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones
similares de afectividad, aun sin convivencia. Comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual,
las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. (Art. 1 de la L.O. 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género).

30.- Las personas cuidadoras promueven, refuerzan o permiten en el niño, niña o adolescente, pautas de conducta antisocial (especialmente en el
área de la agresividad, conductas delictivas, sexualidad y uso de sustancias adictivas). Su hogar constituye un modelo de vida inadecuado para su
normal desarrollo, por contener pautas antisociales o destructivas (conductas delictivas, tráfico y/o consumo de drogas, promoción o tolerancia
hacia el consumo abusivo de alcohol, drogas u otras sustancias tóxicas, por parte del niño, niña o adolescente, comportamientos autodestructivos,
legitimación de la violencia hacia otras personas).

31.- Los indicadores de este grupo señalan una posible situación de riesgo o desamparo por negligencia, entendiendo como tal, aquellas situaciones
en las que las necesidades físicas (alimentación, cuidado de la salud física, vestido, higiene personal, condiciones higiénicas de la vivienda,
estabilidad y condiciones de habitabilidad de la vivienda), de seguridad (seguridad física de la vivienda, prevención de riesgos, supervisión y
protección ante maltrato realizado por terceras personas), formativas y psíquicas (interacción y afecto, estimulación, establecimiento de normas,
límites y valores positivos, provisión de atención psicológica o psiquiátrica a problemas emocionales graves), del niño, niña o adolescente, son
desatendidas o no son atendidas adecuadamente. Se incluyen aquellas circunstancias de vida de la madre gestante, que influyan negativa o
patológicamente en el embarazo y repercutan en el feto.

32.- Aspecto físico notoriamente descuidado, suciedad, mal olor, parasitosis (piojos) repetidas. Con hambre o sed. Ropa inadecuada para el clima o la
estación. Lesiones por exposición excesiva al sol o al frío (quemadura solar, congelación de dedos de las manos y de los pies, orejas, nariz).

33.- Heridas sin curar o infectadas, o ausencia de los cuidados médicos rutinarios: no seguimiento de indicaciones terapéuticas, caries dental extensa,
alopecia localizada por postura prolongada en la misma posición, cráneo aplanado.

34.- Retrasos en talla y peso, problemas psicomotores, enfermedades reiteradas o ingresos hospitalarios frecuentes.

35.- Suele estar cansado/a. Alguna vez se duerme en clase. Le cuesta mucho concentrarse.

36.- Especialmente cuando está realizando acciones peligrosas o durante largos períodos de tiempo. Vuelve solo/a a casa cuando debiera ser
acompañado/a por personas adultas debido a su edad y/o distancia del domicilio a la escuela. Deambula por la calle en horas de colegio y fuera
de este horario, especialmente de noche. Sus personas cuidadoras ignoran cuáles son las actividades que realiza, si acude o no a clase, quiénes
forman su grupo de referencia, lugares que frecuenta, falta de control de acceso a las tecnologías de información, comunicación y medios
audiovisuales, etc.

37.- Falta al centro educativo de forma habitual y sin justificación. Llega tarde. Se escapa de clase.

38.- Descartando alguna necesidad específica de apoyo educativo y tomando como referencia el contexto educativo, este indicador hace referencia a
un bajo rendimiento escolar propiciado por el contexto familiar: despreocupación respecto a la evolución en el entorno escolar, falta de apoyo y
supervisión de las tareas escolares, no se atienden las demandas del centro educativo, falta de colaboración con el profesorado, etc.

39.- Niño, niña o adolescente, que consume alcohol. Presenta olor a alcohol, intoxicación / coma etílico, síntomas de consumo de drogas, inhala colas
o disolventes.

40.- Absentismo, consumo incipiente de drogas, actividades delictivas, etc.

41.- Desentendimiento completo por parte de los padres, madres, o personas tutoras o guardadoras del cumplimiento de los deberes de guarda. Dejan
al niño, niña o adolescente solo/a o con terceras personas, sin intención de volver para hacerse cargo de su cuidado. Se incluye el abandono de
recién nacidos/as ingresados en el hospital, sin que sus progenitores hayan manifestado su deseo de entrega para adopción. No se incluyen las
situaciones en las que se entrega a la Administración Pública un recién nacido/a para adopción.

42.- Separación de los miembros de la unidad familiar, constante conflictividad, roles parentales o familiares difusos o intercambiados.
43.- Carencia de higiene que ha producido o podría producir consecuencias negativas para la salud del niño, niña o adolescente. Condiciones de

habitabilidad deficientes: no dispone de agua corriente, electricidad, equipamiento para cocinar, espacio y/o elementos para la higiene personal
(WC). Existencia de condiciones peligrosas: escape de gas, agua caliente o vapor, incendio reciente, sustancias u objetos peligrosos al alcance de
niños y niñas, ventanas abiertas sin protección, con cristales rotos o sin cristales, escaleras sin protección...

44.- Discurso incoherente, ansiedad excesiva, llanto continuado, etc.

45.- Las personas cuidadoras no asisten a reuniones, ni acuden cuando se les cita, ni colaboran con el profesorado, desconocen si el niño, niña o
adolescente, tiene tareas para casa, etc.

46.- No acuden a las visitas programadas del Programa de Salud Infantil y Adolescente de Andalucía.No seguimiento del calendario de vacunación.
47.- Los indicadores de este grupo señalan una posible situación de riesgo o desamparo por violencia sexual intrafamiliar, entendiendo como tal, todas

aquellas acciones realizadas por el padre, madre o personas cuidadoras, que obligan al niño, niña o adolescente, a mantener contacto sexual o a
participar en otras interacciones sexuales aprovechándose de su situación de vulnerabilidad física y/o psíquica, así como mediante el uso de la
fuerza, la intimidación, el chantaje, la amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite su voluntad. Se incluyen los abusos realizados a
través de las tecnologías de la información, comunicación y medios audiovisuales (redes sociales, teléfonos móviles...). Toda forma de violencia
sexual en el ámbito familiar –con o sin contacto físico- se considera grave, puesto que provoca en el niño, niña o adolescente un daño significativo
en su bienestar y desarrollo. Estas situaciones han de ser notificadas aún cuando se desconozca o sólo se sospeche que las mismas se puedan
estar produciendo en el ámbito familiar.
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(Página de )

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA HOJA DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

48.- Incluye dolores abdominales inespecíficos, dolor, picor, contusiones o sangrado en la zona genital-anal sin causas aparentes. Cerviz o vulva
hinchados o rojos. 

       Desgarro del himen o ano.

49.- Incluye gonococia y sífilis no neonatal. Son sospechosos de abusos sexual: Chlamidia, condilomas acuminados, tricomonas vaginales, herpes tipo
I y II.

50.- Especialmente si se niega a identificar al padre.

51.- Muestra excesiva preocupación por el sexo. Manifiesta conocimientos sexuales extraños, sofisticados o inusuales. Utiliza expresiones sexuales
inadecuadas para su edad.

52.- Practica juegos de carácter sexual inusuales para su edad. Conductas provocativas o seductoras, conductas sexuales explícitas. Masturbación
compulsiva o en público.

53.- El niño, la niña o adolescente, realiza contactos sexuales a cambio de dinero, regalos o por coacciones/amenazas.

54.- En este apartado se puede incorporar la descripción de otros indicadores o cualquier otra circunstancia que se considere significativa.

55.- Se ha de tener presente que la presencia de un indicador no implica necesariamente la existencia de una situación de riesgo o desamparo,
debiendo valorarse de manera global las circunstancias personales y sociofamiliares del niño, niña o adolescente. Si se valora la existencia de una
posible situación grave, la hoja será enviada al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de la Consejería competente. Si se
valora nivel de gravedad leve/moderada, la hoja será enviada a los Servicios Sociales de la Entidad Local correspondiente.

56.- Para valorar la situación como grave, bastará con que se presenten las circunstancias descritas en uno de los siguientes epígrafes:

a) Posible víctima de trata.

b) Ha sido necesaria hospitalización o atención médica inmediata a causa de las lesiones físicas producidas.

c) Conocimiento o sospecha de mutilación genital femenina.

d) Repetidos ingresos y exámenes médicos alegando síntomas patológicos ficticios o generados de manera activa, que provoca riesgo de muerte o
de sufrir una lesión o enfermedad grave, con necesidad de atención médica inmediata. (Síndrome de Munchausen por Poderes)

e) Mendicidad frecuente en compañía de personas cuidadoras en condiciones climáticas o sanitarias precarias, o se obliga al niño, niña o adoles-
cente, a ejercer la  mendicidad o es dejado solo/a o con otras personas menores de edad para ejercerla.

f) Se obliga al niño, niña o adolescente, a hacer trabajos extremadamente duros y/o durante jornadas excesivamente prolongadas para su edad y/
o situación, implicando una restricción significativa de sus actividades sociales y escolares.

g) El padre, la madre o las personas que ejercen la tutela o guarda del niño, niña o adolescente, han protagonizado en presencia de éste o ésta un
acto extremo, como por ejemplo: intento de suicidio, torturar o matar a un animal querido para castigarle, agresión física muy grave entre las
figuras parentales o los miembros de la unidad convivencial (con lesiones que han requerido ingresos hospitalarios o amenazas con armas
potencialmente mortíferas)

h) El niño, niña o adolescente presenta síntomas de ansiedad, depresión, retraimiento o conducta rechazante, conductas agresivas o autodesruc-
tivas, retrasos en el desarrollo, u otros problemas de comportamiento.

i) Niños y niñas de 0 a 5 años, o mayores de 5 años con discapacidad, expuestos a conductas de maltrato emocional de manera continuada e
intensa por parte del padre, madre o personas que ejercen su tutela o guarda, aunque no presenten síntomas de daño psíquico.

j) Niño, niña o adolescente implicado en episodios de violencia física y/o verbal entre las figuras parentales o los miembros de la unidad convi-
vencial, que ha sufrido un daño físico o presenta síntomas de daño psíquico como consecuencia de ello, o bien, no habiendo sido testigo de
estos episodios, se valora que hay un riesgo elevado de que se repitan y pongan en serio peligro su vida o integridad física. 

k) Amenaza directa de daño físico grave que ha provocado en el niño, niña o adolescente un miedo intenso, valorándose posible que pueda
repetirse o materializarse.

l) El niño, niña o adolescente presenta graves problemas comportamentales y de adaptación personal, familiar y/o social como consecuencia de la
exposición a pautas antisociales relacionadas con conductas delictivas graves (particularmente las que causan daño a otras personas), tráfico y
consumo de drogas.

m) Ha sido inducido/a a cometer acciones delictivas, con independencia de su edad y las consecuencias observables en su comportamiento.

n) El niño, niña o adolescente, presenta problemas de salud significativos, o retrasos en su desarrollo físico, psíquico o social, que requieren
atención o tratamiento especializado; y hay datos razonables para pensar que es consecuencia de la conducta negligente del padre, madre o
personas que ejercen su tutela o guarda.

ñ) Ha sido abandonado/a por su padre, madre o personas que ejercen su tutela o guarda, sin que estas personas manifiesten intención de volver.

o) Hay una valoración médica que indica que existen circunstancias en la vida de la embarazada que están provocando daños en el feto, o supone
un riesgo elevado de que el bebé presente secuelas al nacer, o han provocado que el bebé nazca de forma prematura o con bajo peso o talla.

p) Toda forma de violencia sexual, con o sin contacto físico, realizada por el padre, madre, personas guardadoras o tutoras, familiares o personas
allegadas que forman parte de la unidad convivencial. En los casos de violencia sexual realizada por personas diferentes a las señaladas, se
valorará si existe negligencia por falta de protección ante situaciones de violencia sexual realizadas por otras personas.

q) El padre, la madre o personas que ejercen la tutela o guarda del niño, niña o adolescente padecen un trastorno psicopatológico, una limitación
intelectual o un problema grave y crónico o prolongado de consumo de alcohol y/o drogas, que, con independencia de estar siendo o no
tratados, les incapacita para el desarrollo de una vida autónoma, y además no existen elementos de control en el entorno familiar que pueda
suplir estos déficits, pudiendo poner en peligro la vida o integridad básica del niño, niña o adolescente

57.-  Se valorará leve/moderada, aquella situación en la que no se de ninguna de las circunstancias descritas en la nota anterior.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso núm. 188/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo núm. 188/2019, interpuesto a instancia de don Francisco Javier 
Terenti Sánchez contra la desestimación tácita del recurso de reposición formulado contra 
la Resolución de 8 de abril de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Selección, la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsas de empleo externas para la cobertura temporal de los 
puestos de Teleasistente en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
188/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos 
y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. trece de Sevilla en el recurso núm. 173/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo núm. 173/2019, interpuesto a instancia de doña 
Patricia Vizcaíno Castrillo contra la Resolución de 8 de abril de 2019, de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsas de empleo externas para 
la cobertura temporal de los puestos de Teleasistente en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
173/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos 
y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. ocho de Sevilla en el recurso núm. 170/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo núm. 170/2019, interpuesto a instancia de doña María del 
Carmen González Parrilla contra sendas Resoluciones, de fecha 8 de abril de 2019, de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por las que se aprueban, a 
propuesta de la Comisión de Selección, las listas definitivas de personas que conforman 
las bolsas de empleo correspondientes a la convocatorias para la constitución de bolsas 
de empleo externas para la cobertura temporal de los puestos de Teleasistente en Sevilla 
y en Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
170/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos 
y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 30 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de los Consorcios de Transporte Metropolitano 
y se adscriben los Consorcios a la Administración de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de 
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, con el 
objeto de articular la cooperación económica, técnica y administrativa entre las entidades 
de la Administración Local y la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y a fin de ejercer 
de forma conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de 
creación y gestión de infraestructuras y servicios de transporte dentro de su ámbito 
territorial, se constituyeron nueve consorcios de transporte metropolitano:

1) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 28 de septiembre de 2007 por todas las Administraciones 
que lo forman. Actualmente está constituido por los municipios de Almería, Adra, Berja, 
Enix, Felix, Dalías, Roquetas de Mar, Vícar, El Ejido, La Mojonera, Benahadux, Gádor, 
Huércal de Almería, Pechina, Rioja, Santa Fe de Mondújar, Viator y Níjar, la provincia de 
Almería y la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio 
están publicados en el BOJA núm. 219, de 7 de noviembre de 2007.

2) El Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz se constituye el 
18 de abril de 2002 mediante la formalización del Convenio de Constitución por todas las 
Administraciones que lo forman. Actualmente está constituido por los municipios de Cádiz, 
Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Puerto Real, 
Rota y San Fernando, la provincia de Cádiz y la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Los Estatutos vigentes del Consorcio están publicados en el BOJA núm. 199, de 11 de 
octubre de 2005.

3) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 22 de septiembre de 2008 por todas las Administraciones 
que lo forman. Actualmente está constituido por los municipios de Córdoba, Almodóvar 
del Río, La Carlota, El Carpio, Espejo, Fernán Núñez, Guadalcázar, Montemayor, Obejo, 
Pedro Abad, Posadas, San Sebastián de los Ballesteros, La Victoria, Villafranca de 
Córdoba, Villaharta y Villaviciosa de Córdoba, la provincia de Córdoba y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio están publicados en el 
BOJA núm. 24, de 5 de febrero de 2009.

4) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 16 de diciembre de 2002 por todas las Administraciones 
que lo forman. Actualmente está constituido por los municipios de Albolote, Alfacar, 
Alhendín, Armilla, Atarfe, Cájar, Cenes de la Vega, Chauchina, Churriana de la Vega, 
Cijuela, Cúllar Vega, Dílar, Fuente Vaqueros, Gójar, Granada, Güevéjar, Huétor Vega, Jun, 
La Zubia, Láchar, Las Gabias, Maracena, Monachil, Ogíjares, Otura, Peligros, Pinos Genil, 
Pinos Puente, Pulianas, Santa Fe, Valderrubio, Vegas del Genil y Víznar, la provincia de 
Granada y la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio 
están publicados en el BOJA núm. 193, de 4 de octubre de 2006.

5) El Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva se constituye 
el 12 de noviembre de 2010 por Convenio suscrito por las Administraciones que lo 
forman. Actualmente está constituido por los municipios de Huelva, Aljaraque, Almonte, 
Ayamonte, Beas, Bollullos Par del Condado, Bonares, Cartaya, Gibraleón, Hinojos, Isla 
Cristina, Lepe, Lucena del Puerto, Moguer, Palos de la Frontera, Punta Umbría, Rociana 
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del Condado, San Bartolomé de la Torre, San Juan del Puerto, Trigueros y Villablanca, la 
provincia de Huelva y la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del 
Consorcio están publicados en el BOJA núm. 189, de 27 de septiembre de 2010.

6) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 17 de diciembre de 2007 por todas las Administraciones 
que lo forman. Actualmente está constituido por los municipios de Jaén, Fuerte del Rey, 
La Guardia de Jaén, Mengíbar, Torredelcampo, Los Villares, Villatorres, Jamilena, Martos, 
Torredonjimeno, Mancha Real, Pegalajar, la provincia de Jaén y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio están publicados en el BOJA 
núm. 21, de 30 de enero de 2008.

7) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 6 de mayo de 2003 por todas las Administraciones que lo 
forman. Actualmente está constituido por los municipios de Málaga, Mijas, Benalmádena, 
Rincón de la Victoria, Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, Cártama, Pizarra, Almogía, 
Colmenar, Casabermeja, Torremolinos, Totalán, la provincia de Málaga y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio están publicados en el 
BOJA núm. 21, de 30 de enero de 2008.

8) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla se crea mediante 
Convenio suscrito el 30 de marzo de 2001 por las Administraciones que lo forman. 
Actualmente está constituido por los municipios de Albaida del Aljarafe, Alcalá de 
Guadaíra, Alcalá del Río, La Algaba, Almensilla, Aznalcázar, Aznalcóllar, Benacazón, 
Bollullos de la Mitación, Bormujos, Brenes, Camas, Carmona, Carrión de los Céspedes, 
Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Coria del Río, Dos 
Hermanas, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, Guillena, Huévar del Aljarafe, Isla Mayor, 
Mairena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Olivares, Los Palacios y Villafranca, Palomares 
del Río, Pilas, La Puebla del Río, La Rinconada, Salteras, San Juan de Aznalfarache, 
Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Sevilla, Tomares, Umbrete, Valencina de la Concepción, 
Villamanrique de la Condesa, Villanueva del Ariscal y El Viso del Alcor, la provincia de 
Sevilla y la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio 
están publicados en el BOJA núm. 175, de 8 de septiembre de 2006.

9) El Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar se crea mediante 
Convenio Fundacional suscrito el 28 de julio de 2005 por las Administraciones que lo 
forman. Actualmente está constituido por los municipios de Algeciras, La Línea de 
la Concepción, San Roque, Los Barrios, Tarifa, Jimena de la Frontera, San Martín del 
Tesorillo y Castellar de la Frontera, la provincia de Cádiz y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Los Estatutos vigentes del Consorcio están publicados en el BOJA núm. 196, 
de 6 de octubre de 2005.

Los Estatutos vigentes de los Consorcios de Transporte Metropolitano recogen idéntico 
baremo para la ponderación de votos en el Consejo de Administración: a) Ayuntamientos: 
50%; b) Junta de Andalucía: 45%; c) Diputación Provincial: 5%.

Anualmente, en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se incluyen 
transferencias corrientes y de capital destinadas a los Consorcios de Transporte 
Metropolitano, para la financiación de proyectos y de gastos de estructura corriente y de 
capital.

Los cambios legislativos operados por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local y la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de Racionalización del Sector Público, y posteriormente por la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que ha incorporado ciertas 
exigencias que deben contener de forma obligatoria los estatutos de los consorcios, 
han determinado la necesidad de modificación de los Estatutos de los Consorcios de 
Transporte Metropolitano.

La modificación estatutaria se ha llevado a cabo por los Consorcios siguiendo 
el procedimiento establecido en los respectivos Estatutos y de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 74, en relación con el artículo 82, de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio y de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno 
previa deliberación en su reunión del día 30 de julio de 2019,

A C U E R D A

Primero. Aprobar la modificación de los Estatutos del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Almería, de los Estatutos del Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz, de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Córdoba, de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Granada, de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de 
Huelva, de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, 
de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, de los 
Estatutos del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla y de los Estatutos 
del Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar, que se acompañan 
como Anexos I a IX del presente Acuerdo.

Segundo. Adscribir a la Administración de la Junta de Andalucía el Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Almería, el Consorcio Metropolitano de Transportes 
de la Bahía de Cádiz, el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba, el 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada, el Consorcio de Transporte 
Metropolitano de la Costa de Huelva, el Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Jaén, el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, el 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla y el Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Campo de Gibraltar, con sometimiento del régimen orgánico, funcional 
y financiero de dichos Consorcios al ordenamiento autonómico y su sujeción al régimen 
de presupuestación, contabilidad y control establecido en el texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Tercero. La Consejería de Hacienda, Industria y Energía y la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio llevarán a cabo las actuaciones necesarias 
para la efectividad de este Acuerdo.

Cuarto. El presente Acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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ANEXO I

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE ALMERÍA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Almería, Adra, Berja, Enix, Felix, Dalías, Roquetas de Mar, Vícar, 

El Ejido, La Mojonera, Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Pechina, Rioja, Santa Fe 
de Mondújar, Viator y Níjar, la Diputación Provincial de Almería y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, conforman el Consorcio de Transporte Metropolitano de Almería, al amparo 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 
12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andalucía, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
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en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.
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3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en Plaza de la Estación, s/n. Estación Intermodal, 

1.ª planta, 04006 Almería. 
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.
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TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera 

Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien represente al Ayuntamiento de 
Almería y la Vicepresidencia 2.ª a la persona representante de entre el resto de entidades 
locales consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en el Consejo de Administración. 
Podrán designar suplencias con carácter permanente o para cada sesión de los órganos 
de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.
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f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite 
a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, las Vicepresidencias asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, les deleguen 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) Una persona en representación de cada uno de los demás Municipios por 
designación de la Alcaldía correspondiente, que tendrán que ser concejal o concejala del 
Municipio.

c) La Presidencia de la Diputación Provincial de Almería o un Diputado o Diputada 
designado por dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 79 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 
modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.
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u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.
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c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.

f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
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5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 
ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.

p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 
anual.

q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 
Administración o su Presidencia.

Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como propuestas 

de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de los planes de 
transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas consumidoras 
y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas con discapacidad, 
de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y aquellas otras entidades 
o instituciones representativas que el Consejo de Administración determine.

Sección Quinta

 Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
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2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de la siguiente área directiva:

• Dirección Técnica
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.
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2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.
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3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.
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Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
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2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 
ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.
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- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Titulo IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

 Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el 
art. 27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
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todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días y 
posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad Consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su voluntad 
sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación anunciada 
no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones. A 
estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.

5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

 Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
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tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.

Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
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22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

ESTATUTOS DEL CONSORCIO METROPOLITANO DE TRANSPORTES 
DE LA BAHÍA DE CÁDIZ

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Cádiz, Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa Maria, Jerez 

de la Frontera, Puerto Real, Rota y San Fernando, Diputación Provincial de Cádiz 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforman el Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz, al amparo de lo establecido en el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Comunidad Autónoma de Andalucía sometida 
al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica independiente de la de 
sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración autónoma y tan amplia 
capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. Todas las actuaciones del 
Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme a la normativa en vigor de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de Colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía, para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.
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Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz tiene competencia en 

las siguientes materias:
a) Las que atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación que 

le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y 

sanción, respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se 
declaren de interés metropolitano y/o que le hayan atribuido, todo ello en coordinación 
con la Consejería competente. 

c) Ordenación, gestión e inspección del servicio de transporte marítimo regular en el 
interior de la Bahía de Cádiz

d) Coordinación y gestión del resto de transportes de viajeros no incluidos en el 
apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente.

e) La Coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial.
f) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
g) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
h) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
i) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
j) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con 

arreglo a los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del 
Consorcio que determine la normativa vigente y/o en el sistema marco tarifario geográfico 
y tarifas que establezca.

k) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el sistema marco tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los Contratos Programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

l) Participación y gestión en su caso del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

ll) Las que encomienden administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio Metropolitano de Transportes para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de viajeros en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos.

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.
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f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en el Edificio Glorieta, planta 5.ª, Zona Franca, 

11010 Cádiz.
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración.

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios. Asimismo, podrá integrarse 
la Administración del Estado, directamente o a través de alguna de sus entidades 
dependientes.

3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 
acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de los entes consorciados obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45 
sin que este hecho afecte a la coordinación de los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
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de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo. 

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, la 
Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones locales y otras 
entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, a fin de lograr la 
mayor coherencia de la actuación de las Administraciones Públicas y mejorar la eficiencia 
de los servicios. 

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien represente a la Diputación 
Provincial de Cádiz en el Consejo de Administración, y la Vicepresidencia 2.ª a la persona 
representante de entre el resto de entidades locales consorciadas por acuerdo mayoritario 
de éstas en el Consejo de Administración. Podrán designar suplencias con carácter 
permanente o para cada sesión de los órganos de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.
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b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite 
a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, los Vicepresidentes asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, les delegue 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) 3 representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) La persona titular de la Alcaldía o una persona en representación de cada uno 
de los Municipios designado por el Alcalde o Alcaldesa, que tendrá que ser concejal o 
concejala del Municipio.

c) La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz o un Diputado o Diputada 
designado por dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de sus representantes en el 
Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los titulares en 
caso de inasistencia. No podrán designarse suplentes para sesiones determinadas de los 
órganos de gobierno dado el carácter permanente de las suplencias.
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3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaría General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración, el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido.

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración de acuerdo con lo previsto en el art. 4.1 

anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.
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n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 99 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y 
trabajadoras, los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones 
de trabajo mediante acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que 
establezcan las leyes presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la 
legislación administrativa y laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del 
Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.

f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.
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m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.

Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica.
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas.
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 

propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
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de Administración, a propuesta del Director Gerente y previo informe favorable, en su 
caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designados por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen.

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de consumidores 
y usuarios, entidades vecinales, entidades representativas de las personas con 
discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y aquellas 
otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros órganos y medios personales

Art. 20.º Secretaría General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.
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2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de las siguientes áreas directivas:

• Dirección de Servicios Generales.
• Dirección Técnica.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera 
y segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de 
media hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha.
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Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia, y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de los miembros del Consejo de 
Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de previa 
convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden 
expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite algún miembro por razones de urgencia, y, se 
apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del Consejo de 
Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos de la Presidencia 
y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones emitidas, cuando así lo 
requiera el interesado, y los acuerdos adoptados, así como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario y el Visto Bueno de la 
Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de actas 
por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de la Presidencia y de la 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple de los presentes del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la 
Presidencia con voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
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3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 
al siguiente baremo:

a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación. 

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas. 

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería.

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
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especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 

ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.
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e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
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el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 
27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
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de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.
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5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguno de los entes locales consorciados equivaldrá a no considerarlo como 
deudor a los efectos de los derechos de separación de cualquier otro ente consorciado.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, los miembros de los órganos de 
gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar acuerdos 
que exijan mayoría cualificadas.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de los presentes Estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, Cuentas 
anuales, Convenios, Planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su 
tramitación y desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta para su finalización y en 
tanto no se adopten actos expresos para su modificación. De igual modo, el Consorcio 
continuará desarrollando su sistema de información contable acorde a la normativa local 
hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos expresos para la modificación.

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.

Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO III

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE CÓRDOBA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Córdoba, Almodóvar del Río, La Carlota, El Carpio, Espejo, Fernán 

Núñez, Guadalcázar, Montemayor, Obejo, Pedro Abad, Posadas, San Sebastián de los 
Ballesteros, La Victoria, Villafranca de Córdoba, Villaharta y Villaviciosa de Córdoba, la 
Provincia de Córdoba y la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforman el Consorcio 
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de Transporte Metropolitano de Córdoba, al amparo de lo establecido en el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación 
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
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que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.
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Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en Estación de Autobuses de Córdoba, Avda. Libertad, 

s/n, 1.ª planta, 14011 Córdoba.
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 44, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo. 

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
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c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien represente al Ayuntamiento de 
Córdoba y la Vicepresidencia 2.ª a la persona representante de entre el resto de entidades 
locales consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en el Consejo de Administración. 
Podrán designar suplencia con carácter permanente o para cada sesión de los órganos 
de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite 
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a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, las Vicepresidencias asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Córdoba, incluido el Vicepresidente 1.º
c) Una persona en representación de cada uno de los demás Municipios, por 

designación de la Alcaldía correspondiente, que tendrán que ser concejal o concejala del 
Municipio.

d) La Presidencia de la Diputación Provincial de Córdoba o un Diputado o Diputada 
por designación de dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 43.1 de los presentes Estatutos.
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e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación .

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 29.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
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facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.
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f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.
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Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 

propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 120 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 22.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 23.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
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segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 24.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 25.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 26.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
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i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 
correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.

j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 
correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.

k) Cesión global de activos y pasivos del art. 45.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 27.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 28.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 29.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 30.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.
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Art. 31.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 32.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 

ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 33.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.
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d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 34.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 35.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
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el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 36.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 37.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 38.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 39.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el 
art. 27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 40.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 41.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
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de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 42.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 43.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 26 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 44.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.
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5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 45.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 26.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 46.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 33.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación.

Cuarta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO IV

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE GRANADA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Albolote, Alfacar, Alhendín, Armilla, Atarfe, Cájar, Cenes de la Vega, 

Chauchina, Churriana de la Vega, Cijuela, Cúllar Vega, Dílar, Fuente Vaqueros, Gójar, 
Granada, Güevéjar, Huétor Vega, Jun, La Zubia, Láchar, Las Gabias, Maracena, Monachil, 
Ogíjares, Otura, Peligros, Pinos Genil, Pinos Puente, Pulianas, Santa Fe, Valderrubio, 
Vegas del Genil y Víznar, la Provincia de Granada y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
conforman el Consorcio de Transporte Metropolitano. Área de Granada, al amparo de lo 
establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 
de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andalucía, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte en el ámbito territorial de las 
Entidades Locales consorciadas, con independencia de su participación en proyectos 
comunes desarrollados en el marco de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.
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j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio fija su sede en C/ M.ª Teresa León, 6, bajo, 18013 Granada.
El Consejo de Administración queda facultado para establecer, modificar o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar dentro del ámbito geográfico 
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del Consorcio, con el cometido, facultades y modalidades de funcionamiento que el propio 
Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencia del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
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2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia a una persona representante del 
Ayuntamiento de Granada. Podrá designar suplencias con carácter permanente o para 
cada sesión de los órganos de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de la Vicepresidencia.
Sustituirá al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad de 

sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite a éste 
para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, la Vicepresidencia asumirán las atribuciones 
de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue expresamente.
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Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluida la 
Presidencia.

b) Tres representantes del Ayuntamiento de Granada, incluida la Vicepresidencia, que 
tendrán que ser concejales del Ayuntamiento.

c) Dos representantes por cada uno de los municipios mayores de 10.000 habitantes 
que tendrán que ser concejales del Ayuntamiento.

d) Un representante por cada uno de los demás municipios que tendrá que ser 
concejal del Ayuntamiento.

e) Tres representantes de la Diputación Provincial de Granada que tendrán que ser 
Diputado o Diputada provincial.

f) Cada miembro del Consejo ejercerá individualmente su voto en proporción al voto 
ponderado que ostente la institución que representa.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencia del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.
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e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
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facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.
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f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.
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Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 

propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
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y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de las siguientes áreas directivas:

• Dirección de Servicios Generales.
• Dirección Técnica.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.
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2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia, la Vicepresidencia y el 
Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan y, al menos, la mitad de los 
miembros del Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.
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3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.
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Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
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2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 
ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio. 

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.
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- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 
27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.
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2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.

5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 146 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.
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Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO V

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DE LA COSTA DE HUELVA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Huelva, Aljaraque, Almonte, Ayamonte, Beas, Bollullos Par del 

Condado, Bonares, Cartaya, Gibraleón, Hinojos, Isla Cristina, Lepe, Lucena del Puerto, 
Moguer, Palos de la Frontera, Punta Umbría, Rociana del Condado, San Bartolomé 
de la Torre, San Juan del Puerto, Trigueros y Villablanca, la Provincia de Huelva y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, conforman el Consorcio de Transporte Metropolitano 
de la Costa de Huelva, al amparo de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes 
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, la Ley 15/2014, de 16 
de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 148 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.
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d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en la Estación de autobuses de Huelva, C/ Doctor 

Rubio, s/n, 1.ª planta, 21002 Huelva.
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.
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Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo. 

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien represente al Ayuntamiento de 
Huelva y la Vicepresidencia 2.ª a la persona representante de entre el resto de entidades 
locales consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en el Consejo de Administración. 
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Podrán designar suplencia con carácter permanente o para cada sesión de los órganos 
de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite 
a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, las Vicepresidencias asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Huelva, incluido el Vicepresidente 1.º
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c) Una persona en representación de cada uno de los demás Municipios, por 
designación de la Alcaldía correspondiente, que tendrán que ser concejal o concejala del 
Municipio.

d) La Presidencia de la Diputación Provincial de Huelva o un Diputado o Diputada por 
designación de dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.
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k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
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en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.

f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
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a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.

Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
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e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 
propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
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especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de la:

• Coordinación de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de la Presidencia.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

 Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del mismo, 
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irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y segunda 
convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
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i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 
correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.

j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 
correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.

k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.
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Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 

ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.
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d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio. 

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
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el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el 
art. 27.2 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
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de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.
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5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación. 
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada. 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 165 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento de 
la persona titular directiva incluida en el artículo 22.4 de los Estatutos, una vez efectuado 
el proceso de selección y designación que legalmente proceda, continuará en funciones 
quien venía desempeñándola.

Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO VI

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE JAÉN

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO.

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Jaén, Fuerte del Rey, La Guardia de Jaén, Mengíbar, Torredelcampo, 

Los Villares, Villatorres, Jamilena, Martos, Torredonjimeno, Mancha Real, Pegalajar, la 
Provincia de Jaén y la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforman el Consorcio de 
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Transporte Metropolitano del Area de Jaén, al amparo de lo establecido en el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación 
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, tiene competencia en 

las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
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que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.
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Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en la Avda. Madrid, núm. 38, 23003 Jaén.
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 44, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
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c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien represente al Ayuntamiento de 
Jaén y la Vicepresidencia 2.ª a la persona representante de entre el resto de entidades 
locales consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en el Consejo de Administración. 
Podrán designar suplencia con carácter permanente o para cada sesión de los órganos 
de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite 
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a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, las Vicepresidencias asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Jaén, incluido el Vicepresidente 1.º
c) Una persona en representación de cada uno de los demás Municipios, por 

designación de la Alcaldía correspondiente, que tendrán que ser concejal o concejala del 
Municipio.

d) La Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén o un Diputado o Diputada por 
designación de dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 43.1 de los presentes Estatutos.
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e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 29.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
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facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.
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f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.
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Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 

propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.
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Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 22.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 23.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 
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Art. 24.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 25.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 26.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
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k) Cesión global de activos y pasivos del art. 45.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 27.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 28.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 29.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 30.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 31.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 178 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 32.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 

ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 33.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.
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e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio. 

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 34.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 35.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.
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Art. 36.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 37.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 38.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

 Presupuesto

Art. 39.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 
27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 40.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 41.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.
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Art. 42.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 43.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 26 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 44.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.

5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 
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Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 45.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 26.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 46.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 33.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. El personal propio del Consorcio se regirá por la 
legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO VII

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE MÁLAGA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Málaga, Mijas, Benalmádena, Rincón de la Victoria, Alhaurín 

de la Torre, Alhaurín el Grande, Cártama, Pizarra, Almogía, Colmenar, Casabermeja, 
Torremolinos, Totalán, la Provincia de Málaga y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
conforman el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, al amparo de 
lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 
de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
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Andalucía, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público, y otras medidas de reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
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que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio fija su sede en la Alameda Principal, 11, 29001 Málaga. El Consejo 

de Administración podrá establecer, modificar, o suprimir dependencias, oficinas 
y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y modalidades de 
funcionamiento que el propio Consejo determine.
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Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales, empresas y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencia del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.
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Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia a quien ostente la titularidad de la Alcaldía 
de Málaga, que podrá designar suplente a un concejal o concejala de la Corporación con 
carácter permanente.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que éste 
intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, autoridades, 
juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de la Vicepresidencia.
Sustituirá al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad de 

sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite a éste 
para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, la Vicepresidencia asumirá las atribuciones 
de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.
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2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluida la 
Presidencia.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Málaga, incluida la Vicepresidencia.
c) La persona titular de la Alcaldía de cada uno de los demás Municipios, o 

representante designado por el Alcalde o Alcaldesa, que tendrá que ser concejal o 
concejala del Municipio.

d) La Presidencia de la Diputación Provincial de Málaga o un Diputado o Diputada 
designado por dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencia del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
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con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.
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2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.

f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.
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2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.

Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
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d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 
Consorcio.

e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 
propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

-  Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

-  Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.
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Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de las siguientes áreas directivas:

• Dirección de Servicios Generales.
• Dirección Técnica.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.
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Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
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f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 
10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.

g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería.

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.
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 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 

ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
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atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.
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Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

 Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin 
perjuicio de la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 
27.2 de la Ley 2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
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de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.
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5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.

Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO VIII

ESTATUTOS MODIFICADOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL ÁREA DE SEVILLA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Albaida del Aljarafe, Alcalá de Guadaíra, Alcalá del Río, La Algaba, 

Almensilla, Aznalcázar, Aznalcóllar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Brenes, 
Camas, Carmona, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, 
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Castilleja del Campo, Coria del Río, Dos Hermanas, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, 
Guillena, Huévar del Aljarafe, Isla Mayor, Mairena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Olivares, 
Los Palacios y Villafranca, Palomares del Río, Pilas, La Puebla del Río, La Rinconada, 
Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Sevilla, Tomares, 
Umbrete, Valencina de la Concepción, Villamanrique de la Condesa, Villanueva del 
Ariscal y El Viso del Alcor, la Provincia de Sevilla y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
conforman el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, al amparo de lo 
establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, 
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, la Ley 15/2014 de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 

c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
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g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como el 
funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles subvenciones.
f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 

llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.

k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de las 
facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá realizar 
toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, permutar, 
gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse y celebrar 
contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar obras y servicios; 
ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; todo ello dentro de los 
límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.
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Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en la Estación de autobuses de Plaza de Armas, Avda. 

Puente del Cristo de la Expiración, s/n, 41001 Sevilla.
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá establecer, modificar, o suprimir 

dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales, empresas y particulares, los programas y las actuaciones 
adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, 
asociación o gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho 
Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencias del Consorcio.
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c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1.ª a quien ostente la titularidad de la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Sevilla y la Vicepresidencia 2.ª a la persona representante 
de entre el resto de entidades locales consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en 
el Consejo de Administración. Podrán designar suplencias con carácter permanente o 
para cada sesión de los órganos de gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de las Vicepresidencias.
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite 
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a éste para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, las Vicepresidencias asumirán las 
atribuciones de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, les deleguen 
expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluida la 
Presidencia.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Sevilla, incluida la Vicepresidencia 1.ª.
c) Una persona en representación de cada uno de los demás Municipios por 

designación de la Alcaldía correspondiente, que tendrá que ser concejal o concejala del 
Municipio.

d) La Presidencia de la Diputación Provincial de Sevilla o un Diputado o Diputada 
designado por dicha Presidencia.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de las personas que les representen 
en el Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los 
titulares en caso de inasistencia. No podrán designarse suplencias para sesiones 
determinadas de los órganos de gobierno dado el carácter permanente de las mismas.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 

modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.
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e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.

u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
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facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.
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f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 

anual.
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 

Administración o su Presidencia.
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Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como 

propuestas de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de 
los planes de transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones 
del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas 
con discapacidad, de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y 
aquellas otras entidades o instituciones representativas que el Consejo de Administración 
determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.
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Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de las siguientes áreas directivas:

• Dirección de Servicios Generales.
• Dirección Técnica.
• Dirección de Atención al Usuario y Calidad.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

 Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
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constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia y el Secretario o Secretaria, o 
quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las personas miembros del 
Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 213 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones que 

la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de ellas, por 
acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.

Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.
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Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan ser 

adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y por los 
adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.

- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
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de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que 
el Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en 

el Título IV del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía y 
conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 27.2 de la Ley 
2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.
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TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
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anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad Consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su voluntad 
sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación anunciada 
no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones. A 
estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.

5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.

Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.
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La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.

Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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ANEXO IX

ESTATUTOS MODIFICADOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Municipios de Algeciras, La Línea de la Concepción, San Roque, Los Barrios, 

Tarifa, Jimena de la Frontera, San Martín del Tesorillo y Castellar de la Frontera, la 
Provincia de Cádiz y la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforman el Consorcio 
de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar, al amparo de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de 
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás normativa de general aplicación.

Art. 2.º Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 

de carácter asociativo, adscrito a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines. 
Todas las actuaciones del Consorcio en consecuencia estarán determinadas conforme 
a la normativa en vigor de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano 
de Andalucía en virtud del Convenio de colaboración suscrito entre los Consorcios de 
Transporte Metropolitano de Andalucía para la creación del Consejo de Dirección de la 
Red de Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de junio de 2010.

Art. 3.º Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación económica, 

técnica y administrativa entre las Administraciones consorciadas a fin de ejercer de forma 
conjunta y coordinada las competencias que les corresponden en materia de creación 
y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial de las 
entidades Consorciadas.

Art. 4.º Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar, tiene competencia 

en las siguientes materias:
a) Las que les atribuyan expresamente las leyes y los instrumentos de planificación 

que le sean aplicables.
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coordinación, control, inspección y sanción, 

respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones que se declaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan sido atribuidos, todo ello en coordinación con la 
Consejería competente. 
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c) Coordinación y gestión del resto de transportes de personas usuarias no incluidas 
en el apartado anterior que se desarrollen en el ámbito de los entes locales que lo integran, 
en los términos que establezca el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente.

d) La coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de su ámbito territorial. 
e) El establecimiento del Sistema Marco Tarifario geográfico para la prestación de los 

servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
f) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio, en 

coordinación con la Consejería competente.
g) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes.
h) Promoción del Transporte Público y de las políticas que impulsen una movilidad 

sostenible en su ámbito.
i) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte con arreglo a 

los criterios que se establezcan en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio 
que determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y tarifas 
que establezca.

j) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas Administraciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consorcio que 
determine la normativa vigente y/o en el Sistema Marco Tarifario geográfico y las tarifas 
que establezca y en los contratos-programa que a estos efectos pudieran suscribirse con 
las empresas operadoras de transporte, conforme a las competencias que le hayan sido 
atribuidas por las Administraciones consorciadas.

k) Participación y gestión, en su caso, del desarrollo de contrataciones, actuaciones y 
proyectos comunes de la Red de Consorcios de Transporte de Andalucía.

l) Las que encomienden las administraciones mediante convenio interadministrativo 
dentro del ámbito y objeto del Consorcio.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la ejecución de sus competencias 
podrá desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la integración tarifaria 
de los servicios regulares de transporte público de personas en su ámbito, así como 
el funcionamiento equitativo del Sistema Marco Tarifario geográfico y de las tarifas 
adoptadas.

b) Suscribir los convenios y contratos-programa con las empresas operadoras de 
servicios de transporte público regular de viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotadoras derivadas del Sistema 
Marco Tarifario geográfico y de las tarifas adoptados.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas operadoras para el asiento de 
los ingresos obtenidos por la utilización de los títulos. 

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos obtenidos y posibles 
subvenciones.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de gestión adecuados para 
llevar a cabo las actuaciones que se acuerden, asegurando la necesaria coordinación de 
los mismos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas.

g) Proponer actuaciones de inspección y sanción respecto de los servicios, tráficos, 
infraestructuras e instalaciones que se declaren de interés metropolitano y/o que le hayan 
sido atribuidos, todo ello en coordinación con la Consejería competente. 

h) Concertar con entidades públicas y privadas, conforme a la legislación vigente, las 
actuaciones y las fórmulas de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

i) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas físicas o jurídicas sean 
precisos para el desarrollo de sus fines.

j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales que, en su caso, se establezcan.
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k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar el 
cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le asignan, y sin perjuicio de 
las facultades que legalmente se reservan a las Administraciones consorciadas, podrá 
realizar toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse 
y celebrar contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; establecer y explotar 
obras y servicios; ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase; 
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento 
jurídico vigente.

Art. 5.º Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 

Estatutos sobre su disolución.

Art. 6.º Domicilio.
El Consorcio tiene su sede en Estación de Autobuses Algeciras, calle San Bernardo, 1, 

11207 Algeciras (Cádiz).
El Consejo de Administración fijará su sede en uno de los Municipios consorciados, 

con preferencia en el de mayor población y podrá establecer, modificar, o suprimir 
dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades y 
modalidades de funcionamiento que el propio Consejo determine.

Art. 7.º Miembros.
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociativo, el Consorcio lo constituyen 

las Administraciones que suscribieron el Convenio de creación, y aquellas incorporadas 
con posterioridad, conforme a los acuerdos pertinentes de integración. 

2. Podrán integrarse en el Consorcio nuevos municipios.
Asimismo, podrá integrarse la Administración del Estado, directamente o a través de 

alguna de sus entidades dependientes.
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realizarse, previo a la adopción de los 

acuerdos pertinentes, un estudio técnico y económico-financiero de la repercusión que 
supondría la incorporación de nuevos miembros.

4. La solicitud de separación de alguna de las entidades consorciadas obligará a la 
tramitación del procedimiento y a la adopción de los acuerdos establecidos en el art. 45, 
sin que este hecho afecte a la coordinación con los servicios urbanos de transportes ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la Aglomeración Urbana en la ordenación, 
planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

Art. 8.º Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con entidades 

públicas, Corporaciones locales y particulares, los programas y las actuaciones adecuadas 
al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, asociación o 
gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción de los intereses 
públicos, utilizando cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utilizar 
cualquiera de las formas previstas en el Derecho Administrativo. 

Art. 9.º Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará en todo momento la 

coordinación de sus actuaciones con la Administración General del Estado, con otros 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás Corporaciones 
locales y otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, 
a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.
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TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Art. 10.º Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con la 

naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencia del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisión Técnica.
b) Comisión de Participación Social.

Sección Primera

Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio

Art. 11.º Titulares.
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la titularidad de la Consejería de la 

Junta de Andalucía competente en materia de movilidad y transportes. Será suplida por 
el personal integrante de la Junta de Andalucía en el Consejo de Administración que la 
Presidencia determine.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia a un representante de las entidades locales 
consorciadas por acuerdo mayoritario de éstas en el Consejo de Administración. Podrá 
designar un suplente con carácter permanente o para cada sesión de los órganos de 
gobierno.

Art. 12.º Atribuciones de la Presidencia.
Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y cualesquiera 

otros órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en función de 
las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y contratos en que 
éste intervenga, así como ante toda clase de entidades, personas públicas o privadas, 
autoridades, juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean 
necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatutos, de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y, en general, de las normas legales 
aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 
para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración 
en la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto hasta el límite 
máximo que se determine en las Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. 
Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.
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f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos. 
g) Aprobar transferencias de créditos en las cuantías que determine el Consejo de 

Administración, cuando proceda de acuerdo con el régimen establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

h) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

i) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura administrativa y de 
personal.

j) Además de las enunciadas, asumirá las competencias que no que estén atribuidas 
a otros órganos por los presentes Estatutos.

Art. 13.º Atribuciones de la Vicepresidencia.
Sustituirá al Presidente o Presidenta, o a su suplente, por su orden en la totalidad de 

sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le imposibilite a éste 
para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, la Vicepresidencia asumirá las atribuciones 
de la Presidencia que, con carácter temporal o permanente, le delegue expresamente.

Sección Segunda

Consejo de Administración

Art. 14.º Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige 

el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 
voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por representantes de todas las 
entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluido la 
Presidencia.

b) Un representante de cada uno de los demás Municipios designado por el Alcalde, 
que tendrán que ser concejal del Municipio.

c) La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz o un Diputado o Diputada 
designado por aquél.

Las entidades consorciadas designarán suplentes de sus representantes en el 
Consejo de Administración con carácter permanente, quienes sustituirán a los titulares en 
caso de inasistencia. No podrán designarse suplentes para sesiones determinadas de los 
órganos de gobierno dado el carácter permanente de las suplencias.

3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencia del Consejo de Administración 
quienes ostenten la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

4. Actuará como Secretario o Secretaria quien ostentara la Secretaria General del 
Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo de Administración el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o representantes 
de otras instituciones públicas o privadas que, a juicio de la Presidencia, convenga oír en 
algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del Consejo de Administración, 
a un representante de la Administración del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero o consejera no será retribuido. 

Art. 15.º Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

4.1 anterior, ejercer las siguientes competencias:
a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios del Consorcio.
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b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones consorciadas las 
modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aportaciones de sus miembros. En 
todo caso, cuando la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de alguna 
de las Administraciones consorciadas, será necesaria la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así como la separación, 
y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto definido 
para el mismo con arreglo al artículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de 
las Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias al respecto sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 44.1 de los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

f) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio.
g) Aprobar la propuesta del Presupuesto anual del Consorcio y los planes y programas 

que deba elaborar según su normativa de aplicación, así como los planes de ordenación 
de transportes o creación de infraestructuras.

h) Aprobar si fuera procedente las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

i) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio en razón de las 
necesidades de la gestión derivadas de los objetivos establecidos para la consecución de 
los fines del Consorcio.

j) Contratar y cesar al Director o Directora Gerente, así como determinar las condiciones 
para la prestación de sus servicios, a propuesta de la Presidencia y de conformidad con la 
normativa y exigencias que determine la Administración de adscripción y específicamente 
con los requisitos y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio, y en cualquier otra norma que 
resulte de aplicación.

k) Aprobar la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, y los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de conformidad con la legislación 
vigente.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de los bienes de titularidad pública que tenga adscritos, así como las cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación de los servicios públicos 
que gestione.

m) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de prestar, incluida la 
concesión de los mismos.

n) Aprobar los contratos-programa con las empresas prestadoras de servicios de 
transporte de personas y cuantos Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus 
fines.

o) Actuar como órgano de contratación en los supuestos que se determinan en el 
art. 30.

p) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los límites presupuestarios 
determinados en las Bases de Ejecución del Presupuesto anual.

q) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes servicios del 
Consorcio.

r) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
s) Aprobación, modificación o revisión del Sistema Marco Tarifario geográfico así 

como las tarifas aplicables y las de aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio o 
se gestione indirectamente por el mismo. 

t) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos gestionados 
indirectamente.
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u) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la legislación 
vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los procedentes de legados o 
donaciones.

v) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles con los requisitos y 
autorizaciones previas que se determinan en la normativa patrimonial de la Administración 
a la que se adscribe el Consorcio.

w) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
x) Fijar el domicilio social así como establecer, modificar, o suprimir dependencias, 

oficinas y delegaciones.
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Administración podrá crear en 

su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de entre las que tiene atribuidas, las 
facultades que determine, debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición 
y régimen de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración podrá conferir apoderamientos especiales y para 
casos concretos, sin limitación de personas.

Sección Tercera

Gerencia del Consorcio

Art. 16.º Director o Directora Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta de la Presidencia y de 

conformidad con la normativa y exigencias que determine la normativa de la Administración 
de adscripción, contratar y cesar al Director o Directora Gerente del Consorcio así como 
aprobar el contrato de trabajo de alta dirección que especificará el régimen jurídico al que 
queda sometido.

2. El cargo de Director o Directora Gerente del Consorcio como personal directivo 
profesional deberá recaer sobre persona técnicamente cualificada, debiendo observarse 
en su selección lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público con los 
requisitos y méritos que la Presidencia determine en la convocatoria respectiva.

3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo de Administración al aprobar el contrato de trabajo correspondiente, 
diferenciándose las retribuciones básicas y las complementarias, con los requisitos 
y limitaciones que se establezcan en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio o en cualesquiera otras normas que resulten 
de aplicación.

4. El cargo de Director o Directora Gerente no podrá recaer en ninguna persona 
integrante de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o funcionaria o personal laboral de cualquier 
Administración Pública, quedará en la situación administrativa que proceda conforme a la 
normativa aplicable.

Art. 17.º Funciones y atribuciones.
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestión y administración del Consorcio 

sobre la base de las directrices establecidas por el Consejo de Administración y por su 
Presidencia en ejecución de aquellas.

2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejercer las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, de conformidad 

con las necesidades que se deriven de los objetivos establecidos por el Consejo de 
Administración y la Presidencia del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, la relación de puestos de 
trabajo, las bases de provisión de los puestos de trabajo y las que le sean delegadas por 
la Presidencia en materia de personal.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los servicios del 
Consorcio.
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d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabajadores y trabajadoras, 
los documentos que sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo mediante 
acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de Administración.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la Administración a la que se adscribe el mismo.

f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Administración a la que 
se adscribe el Consorcio, los planes y programas que deba elaborar según su normativa 
de aplicación.

g) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Administración y de resoluciones 
a la Presidencia en relación a las funciones atribuidas. 

h) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unidades del Consorcio.
i) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada caso a la 

actividad del Consorcio.
j) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su ámbito 

competencial según las Bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio.
k) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los exclusivos 

efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, estando facultado para 
la realización de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para solicitar 
inscripciones ante registros públicos y privados, para obtener y retirar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, certificados, 
autorizaciones, licencias, etc.

2. Resolver los expedientes tramitados por cambio de paradas, horarios, solicitudes de 
información al amparo de la legislación en materia de transparencia pública y de atención 
a las personas usuarias que no resulten competencia de la Administración de consumo 
o de transportes, así como de cuantos otros asuntos no atribuidos a otros órganos del 
Consorcio.

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los límites fijados en el 
epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidaciones, repartos, multas, 
exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase, por delegación de la Presidencia.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, fijando sus 
precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los límites fijados en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mercantiles, civiles y 
administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las decisiones 
del Consejo de Administración o de la Presidencia en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o privado, o Caja de 
Ahorros y con particulares, asistido de la Intervención y Tesorería, siempre dentro de los 
límites fijados en las Bases de Ejecución Presupuestaria:

1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques hasta el valor 
fijado en las Bases de Ejecución Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores 
la firma conjunta de la Presidencia del Consorcio y de las personas o Administración que 
ejerzan las funciones de intervención y tesorería en el Consorcio.

2) Autorizar la constitución y retirada de depósitos en metálicos, en efectos o en 
valores, cobrando los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

3) Transferir créditos no endosables.
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y cartas de pago; pedir 

extractos y dar conformidad a los saldos.
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie y hacer 

ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
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p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión económica y del balance de actividad 
anual.

q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Consejo de 
Administración o su Presidencia.

Sección Cuarta

Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de Participación Social

Art. 18.º Funciones de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de carácter técnico y económico se 

constituirán en el seno de la Gerencia las siguientes Comisiones:
- Comisión Técnica. 
- Comisión de Participación Social.
Estas Comisiones actuarán como órganos consultivos correspondiéndoles las 

siguientes atribuciones:
a) Informar los planes de transporte/planes de movilidad sostenible e infraestructuras 

que se sometan a la consideración del Consorcio.
b) Informar las propuestas de marco tarifario geográfico y de establecimiento y 

revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a suscribirse.
d) Informar los planes anuales de actuación, presupuestos y rendición de cuentas del 

Consorcio.
e) Informar previamente de las medidas que la Gerencia vaya a someter como propuestas 

de la Gerencia al Consejo de Administración en relación con la aplicación de los planes de 
transportes/planes de movilidad sostenible y la efectividad de las decisiones del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias que le someta la Gerencia.

Art. 19.º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de Participación Social.
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión Técnica y de 

Participación Social se determinará en acuerdo adoptado para su creación por el Consejo 
de Administración, a propuesta del Director o Directora Gerente y previo informe favorable, 
en su caso, del Comité Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente composición:

- Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras y organizaciones sindicales 
más representativas, designadas por el Consejo de Administración a propuesta de las 
organizaciones o Administraciones que representen. 

- Comisión de Participación Social: Participarán asociaciones de personas consumidoras 
y usuarias, entidades vecinales, entidades representativas de las personas con discapacidad, 
de ciclistas, de peatones y de conservación del medio ambiente y aquellas otras entidades 
o instituciones representativas que el Consejo de Administración determine.

Sección Quinta

Otros Órganos y medios personales

Art. 20.º De la Secretaria General y de la Tesorería.
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurídico-administrativa y económico 

financiera, el Consorcio contará con una Secretaría General, correspondiéndole las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órganos del Consorcio así como las 
previstas para los Secretarios o Secretarias de órganos colegiados en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Existirá además un Tesorero 
o Tesorera, cuyas funciones serán conformes al Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de Secretaría y Tesorería del Consorcio podrán ser desempeñados por 
personal propio o por personal adscrito procedente de las Administraciones consorciadas 
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y conforme al régimen de personal de la Administración de la Junta de Andalucía en tanto 
que administración de adscripción.

Art. 21.º Personal.
1. Las nuevas necesidades de personal del Consorcio así como la provisión de las 

vacantes que se vayan produciendo, se realizarán de conformidad con lo dispuesto a tal 
efecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de la 
normativa vigente de la Administración Pública de adscripción.

2. Para el personal propio y el procedente de alguna de las administraciones 
consorciadas, sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas 
para puestos de trabajo equivalentes en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
deberán someterse a los límites y requisitos establecidos en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral 
al Consorcio, aplicándole lo que determine al respecto la normativa de la Administración 
Pública de adscripción.

Art. 22.º Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, es personal directivo 

del Consorcio el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su 
régimen jurídico es el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido por la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Conforme a lo previsto en la normativa vigente, la designación del personal directivo 
atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal directivo del Consorcio estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

4. Conforme a lo anterior, y sin perjuicio de las facultades reconocidas al Consejo de 
Administración del Consorcio en el artículo 15.1.i) y k), tendrá la consideración de personal 
directivo el personal que sea titular de las siguientes áreas directivas:

• Dirección de Servicios Generales.
• Dirección Técnica.
Este personal directivo actuará con plena dedicación, autonomía y responsabilidad, 

sólo limitadas por los criterios e instrucciones emanadas de los máximos órganos de 
gobierno y dirección del Consorcio.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera

Régimen de funcionamiento

Art. 23.º Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consorcio podrán tener carácter 

ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que 
expresamente se indique otro, y no tendrán carácter público.
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2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la sesión 
constitutiva de éste, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto del mismo, 
se celebrará sesión ordinaria al menos dos veces al año, con motivo de la aprobación 
de los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del balance de 
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de 
antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia con tal 
carácter, a iniciativa propia o de un tercio de las personas miembros del Consejo de 
Administración. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con dos días 
hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por la 
Presidencia cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación por el Consejo de Administración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de las 
personas miembros del Consejo de Administración, se levantará acto seguido la sesión.

Art. 24.º Convocatoria.
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo de Administración del Consorcio, se cursarán de orden de la Presidencia del 
mismo, irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la hora de la primera y 
segunda convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de media 
hora.

2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como extraordinarias para una misma 
fecha. 

Art. 25.º Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 

convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia, la Vicepresidencia y el 
Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de las 
personas miembros del Consejo de Administración con derecho a voto.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente constituido cuando asistan la 
Presidencia y el Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les sustituyan, y además 
un tercio de los vocales con derecho a voto.

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes la totalidad de las personas miembros 
y así lo acuerden expresamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretario o 
Secretaria.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite alguna persona miembro por razones de 
urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos del 
Consejo de Administración.

Art. 26.º Actas.
1. Se llevará un libro de actas de las sesiones, donde se consignará, en cada acta, 

el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente 
o Presidenta y de los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones 
emitidas, cuando así lo requiera la persona interesada, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario o Secretaria y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.
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3. Además del libro de actas del Consejo de Administración, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de Presidencia y de 
Gerencia, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a la Secretaría General. 

Art. 27.º Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos como regla general por 

mayoría simple del total de votos ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia con 
voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los votos 
ponderados para la adopción de acuerdo en las siguientes materias:

a) Cualquier propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en el art. 3 

de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públicos, y contribuciones 

especiales, excluido el establecimiento y la revisión de tarifas de los servicios públicos de 
transporte, de acuerdo con la legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.
g) El establecimiento y revisión en su caso del Sistema Marco Tarifario geográfico.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto general contemplado en el 

segundo párrafo del apartado 5 de este artículo.
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revisión del Plan de Movilidad 

correspondiente al ámbito territorial del Consorcio conforme a la legislación vigente.
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 46.3.
3. La ponderación de votos en el Consejo de Administración se realizará con arreglo 

al siguiente baremo:
a) Ayuntamientos: 45%.
b) Junta de Andalucía: 51%.
c) Diputación Provincial: 4%.
4. La asignación de votos ponderados correspondiente a los Ayuntamientos se 

distribuirá atendiendo a su respectiva población de derecho.
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las Administraciones 

que la integran, implicará la revisión del voto ponderado resultante para cada una de 
ellas, por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello suponga modificación de 
estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará los votos ponderados, como 
regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 anteriores.

Art. 28.º Eficacia de los acuerdos.
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las Administraciones consorciadas.
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben publicarse y notificarse en la forma 

prevista en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la 
máxima difusión a través de los medios de comunicación.
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Sección Segunda

Régimen Jurídico

Art. 29.º Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con carácter general 

por las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Art. 30.º Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios y suministros siguiendo los 

procedimientos establecidos en la legislación vigente de contratos del Sector Público, 
cuyos preceptos le serán aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de contratación respecto de aquellos 
contratos que por su cuantía o duración, excedan del ámbito competencial asignado a la 
Presidencia y al Director o Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo, así 
como de las operaciones de tesorería. 

Art. 31.º Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía administrativa, excepto 

los dictados por el Director o Directora Gerente en el ejercicio de sus competencias que 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Presidencia.

 2. La representación y defensa en juicio corresponderá a los profesionales designados 
por el Consorcio o por aquellos que se determinen mediante Convenio que se suscriba 
con alguna de las administraciones consorciadas.

Art. 32.º Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la normativa autonómica de desarrollo 
especialmente en materia económico-presupuestaria, de contabilidad, de control 
financiero y patrimonial, y en sus estatutos.

2. En lo no previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus Estatutos sobre el régimen del 
derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el 
Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a 
lo dispuesto en el artículo 97 de la citada Ley 40/2015, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Para las convocatorias, régimen de sesiones y adopción de acuerdos se estará 
supletoriamente a lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Si sobre alguna de las materias tratadas en alguno de los artículos anteriores 
del presente Título se suscitase alguna duda o problema interpretativo, resolverá la 
Presidencia, oído el Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Art. 33.º Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de bienes, derechos 

y acciones que le pertenezcan.
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2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan 
ser adquiridos por las entidades consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y 
por los adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o 
privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Recursos económicos-financieros

Art. 34.º Composición.
1. Los recursos económicos-financieros del Consorcio estarán constituidos por:
a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas en la proporción y las 

cuantías recogidas en el Convenio Fundacional.
b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas por las Administraciones 

Públicas con destino a inversiones y explotación del sistema de transportes y a la 
atención de los gastos corrientes del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación.

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendrán la naturaleza de 
transferencias de financiación.

d) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al Consorcio como miembros 
de pleno derecho del mismo.

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito del 
Consorcio.

f) El producto de las tasas, precios públicos o contribuciones especiales, que perciba 
por la prestación de servicios o la realización de actividades que gestione o desarrolle el 
Consorcio.

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa o indirecta de los servicios.
h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras entidades públicas 

o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su favor hagan los particulares.
i) Las rentas, productos de intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos 

reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio del Consorcio.
j) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.
2. Los recursos económicos-financieros del Consorcio responderán de las 

obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de 
pérdidas se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, en 
función de los votos ponderados.

3. Las aportaciones anuales de las Administraciones consorciadas a los presupuestos 
del Consorcio se realizarán conforme a las siguientes reglas:

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones, asociados a 
cada servicio de transporte que se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competencias de cada servicio de transporte, 
salvo actuaciones de mejoras de servicio, intensificación de servicios, nuevos servicios 
y/o infraestructuras que se acuerden mediante convenio interadministrativo.

- La financiación que sea necesaria de los gastos e inversiones de estructura, 
excluidos los señalados en el párrafo anterior, será asumida por las Administraciones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su participación en los órganos de gobierno.
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- La financiación de los gastos e inversiones de proyectos comunes de la Red de 
Consorcios será financiada en exclusiva por la Junta de Andalucía.

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que integran el Consorcio se 
realizarán dentro del ejercicio presupuestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio 
presupuestario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía procederá a la 
retención de las mismas detrayéndolas de la participación de los tributos del Estado de 
cada una de las Administraciones locales, incrementado en el interés legal del dinero 
vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior transferencia al Consorcio de 
Transportes.

5. No obstante, con anterioridad a la aprobación definitiva del Presupuesto anual, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar realizar las aportaciones que le correspondan en 
doceavas partes, mediante retenciones realizadas por parte de la Junta de Andalucía 
de la correspondiente participación en los tributos del Estado a cada una de las 
Administraciones Locales, y su posterior transferencia al Consorcio.

6. Para el cobro de las aportaciones impagadas de ejercicios vencidos el Director o 
Directora Gerente comunicará a la Junta de Andalucía la cantidad anual y mensual que 
deberá retenerse a cada una de los Entes Locales de su correspondiente participación en 
los tributos del Estado para su posterior transferencia al Consorcio.

Art. 35.º Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se 

destinarán, a través del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo 
de Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 36.º Contabilidad.
El régimen contable del Consorcio será el previsto por el Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía con independencia de que el 
Consejo de Administración pudiera establecer otras formas complementarias para el 
estudio de rendimiento y productividad.

Art. 37.º Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General se realizará en los términos que 

establezca el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

Art. 38.º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a lo dispuesto en el 

Título IV del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Art. 39.º Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de derecho público, 

promovida y participada por la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo de aplicación 
las exenciones fiscales previstas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Art. 40.º Elaboración y modificación.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio, cuyo proyecto será 

elaborado por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración, que formará 
parte del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido y modificaciones, así como 
las demás obligaciones formales procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía y 
conforme a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
la elaboración de la documentación complementaria a que se refiere el art. 27.2 de la Ley 
2/2003.

3. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, reconociéndosele legitimación 
para alegar e impugnar los Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso 
de ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con las aportaciones que 
cada Entidad Local deba satisfacer al Consorcio de conformidad con su Presupuesto 
anual.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE CONTROL

Art. 41.º Competencia.
A las Administraciones consorciadas les corresponde, en el ejercicio de sus propias 

competencias, el control de la gestión desarrollada por el Consorcio en los términos que 
acuerde el Consejo de Administración.

Art. 42.º Memoria.
1. La Presidencia del Consorcio presentará anualmente, en el primer trimestre del 

año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión Económica y del Balance 
de Actividad, así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Programas de 
Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Balance de Actividad por el 
Consejo de Administración, se remitirán a las Administraciones consorciadas.

Art. 43.º Control interno y externo.
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 

control interno ejercidas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de control externo realizadas por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DEL CONSORCIO

Art. 44.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3, 4 y 27 precisarán 

la previa propuesta del Consejo de Administración.
La propuesta se someterá a aprobación inicial por las Entidades Locales consorciadas, 

se someterá a información pública durante al menos treinta días, tras los cuales se 
aprobará definitivamente por las entidades locales con resolución de las reclamaciones, 
en su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo 
ello sin perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

Se entenderán modificados los estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio y los estatutos modificados serán vinculantes para 
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todos sus integrantes, aunque no se hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuicio 
del derecho a separación que pudieran ejercer.

2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos sólo precisarán la aprobación 
inicial por el Consejo de Administración, información pública durante al menos treinta días 
y posterior aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones presentadas, en su 
caso. 

De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, sin perjuicio 
de su comunicación a las Administraciones consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse en el BOJA y en el BOP.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consorcio sólo podrá realizarse 

cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 
anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes y mediante el 
acuerdo previo del Pleno en el caso de las entidades locales consorciadas.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada, la Presidencia 
convocará Consejo de Administración para que el resto de miembros manifiesten su 
voluntad sobre el mantenimiento o disolución del Consorcio, siempre que la separación 
anunciada no impida que sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos 
Administraciones. A estos efectos cada entidad local se entiende como una Administración 
distinta.

3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por mayoría simple del total de votos 
ponderados presentes en la sesión.

4. Con el acuerdo de continuidad, el Consejo de Administración designará una 
Comisión Liquidadora que aprobará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, en proporción al importe de sus aportaciones.

5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación aprobada por la 
Comisión liquidadora, surtirá efectos desde la determinación de la cuota de separación 
en el supuesto en que ésta resultara positiva, o una vez se haya pagado la deuda si la 
cuota fuere negativa. En este caso el Consejo podrá determinar un calendario de pagos. 

Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramente su deuda con el Consorcio en 
el ejercicio de su derecho de separación no se considera separado del mismo, pudiendo 
asistir a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero sin voto.

Art. 46.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo del Consejo de 

Administración, asimismo aprobado por las Administraciones públicas consorciadas.
b) Por el ejercicio del derecho de separación de uno de sus miembros, cuando el 

resto de los mismos no acuerden su continuidad.
c) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Administraciones Públicas consorciadas.
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombramiento de una comisión liquidadora. 

Ésta calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio y 
la reversión, en caso de que fuera posible, de las obras e instalaciones existentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse 
el haber resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de sus 
aportaciones con destino a inversiones.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con el quórum del art. 25.2 de los 
estatutos, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada 
con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
Consorcio.
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Art. 47.º Liquidación.
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Administración la cuenta de 

liquidación. Una vez aprobada se someterá a información pública por quince días hábiles, 
tras lo cual el Consejo la aprobará definitivamente con la resolución de las alegaciones 
que en su caso se hubiesen presentado.

La liquidación aprobada por el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a recurrirlas conforme al ordenamiento jurídico 
vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Entidades Locales 
consorciadas, establecida en el art. 34.4 de los presentes Estatutos, para asegurar el 
ingreso de las aportaciones pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de dicho procedimiento de 
retención a alguna de las entidades locales consorciadas equivaldrá a no considerarla 
como deudora a los efectos de los derechos de separación de cualquier otra entidad 
consorciada.

Segunda. En el caso de que el Consorcio asumiera efectivamente las funciones de 
inspección y sanción, éstas deberán ser desempeñadas por funcionarios o funcionarias 
de carrera.

Tercera. Tras las elecciones municipales y hasta la constitución de un nuevo Consejo 
de Administración de conformidad a sus resultados, las personas integrantes de los 
órganos de gobierno del Consorcio permanecerán en funciones, sin que puedan adoptar 
acuerdos que exijan mayoría cualificada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se acuerde el nombramiento de las personas que vayan a estar 
al frente de la Secretaría General y Tesorería, continuarán en sus funciones quienes 
estuvieran desempeñándolas en la actualidad con el mismo régimen.

Hasta el 1 de enero de 2020, el Consorcio mantendrá el régimen de control interno 
que se contempla en los Estatutos anteriores. 

Segunda. Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese contratado 
por el mismo a 31 de diciembre de 2014. Este personal propio del Consorcio se regirá por 
la legislación laboral vigente.

Tercera. Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes estatutos relativos a contratación, patrimonio, presupuestos, cuentas anuales, 
convenios, planes de actuación y demás actos jurídicos, continuarán su tramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta su finalización y en tanto no se adopten 
actos expresos para su modificación. 

De igual modo, el Consorcio continuará desarrollando su sistema de información 
contable acorde a la normativa local hasta tanto se adopten, en su caso, acuerdos 
expresos para la modificación. 

Cuarta. Atribución de funciones directivas. Hasta tanto se proceda al nombramiento 
de las personas titulares de las áreas directivas incluidas en el artículo 22.4 de los 
Estatutos, una vez efectuado el proceso de selección y designación que legalmente 
proceda, continuarán en funciones quienes venían desempeñándolas.
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Quinta. Mientras no entre en vigor la modificación del artículo 29 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, introducida por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, 
serán de aplicación las reglas sobre adopción de acuerdos y porcentaje de participación 
de votos de las Administraciones consorciadas previstas en los Estatutos anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los presentes Estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Segunda. Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se acepta la donación a favor de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de obras del colectivo de artistas rusos 
Chto Delat, propiedad de don Dmitry Vilensky.

Don Dmitry Vilensky, mediante formulario de oferta de bienes muebles del patrimonio 
histórico a la comunidad autónoma de Andalucía, expresó el 2 de octubre de 2017, su 
voluntad de donar las obras de arte que se indican en el anexo, de las que es propietario, 
libres de cargas y ubicadas en Andalucía, las cuales revelan un interés artístico y cultural 
para nuestra Comunidad, conforme a los artículos 2 y 42.1 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

El nombre del colectivo ruso Chto Delat, fundado en 2003 por un grupo de artistas, 
filósofos y escritores, significa ¿Qué hacer?, lo que dice mucho de su actitud ante el 
fenómeno del arte, el cual pasa a ser una herramienta de reflexión y para la actuación 
social. 

El Chto Delat ha mostrado su trabajo en exposiciones individuales como en el ICA 
de Londres (2010), Moderna Galerija de Ljubljana (2011) o la Secession de Viena (2014), 
entre otros. También han participado en numerosas exposiciones colectivas desarrolladas 
en instituciones como el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, el Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía, REDCAT, Los Angeles, el Museo Serralves de Oporto, las 
bienales de Venecia, Estambul o de São Paulo o la documenta de Kassel de 2017. Las 
obras de Chto Delat forman parte de las colecciones de importantes museos tales como 
el MoMA, Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y Centre Pompidou.

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó sobre el interés de 
los bienes ofrecidos en donación el 4 de octubre de 2018, proponiendo su aceptación. La 
Comisión Técnica del Centro así mismo informó favorablemente el ingreso de estas obras 
en su reunión del 20 de octubre de 2017.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
faculta en su artículo 87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los efectos del artículo 
87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
de nuestra Comunidad y no exclusivamente a los declarados de interés cultural o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. El artículo 3.6 del Reglamento 
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de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de cultura, la competencia para aceptar esta donación.

Tercero. El artículo 101, apartados 1 y 2, del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía, se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura, describiendo los bienes objeto de la donación y aportando cuantos 
datos estimen pertinentes. La Consejería de Cultura, una vez estimado el valor cultural 
de los bienes, podrá aceptar la donación siempre que se trate de bienes muebles y se 
cumpla lo establecido en los párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo.

Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 que el 
Patrimonio Histórico Andaluz se compone de todos los bienes de la cultura, materiales e 
inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés artístico, histórico 
o documental para la Comunidad Autónoma, y en el artículo 42.1 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia cultural para Andalucía 
que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Cuarto. El artículo 15.e) de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 
aprobados por Decreto 68/2018, de 20 de marzo, determina que corresponde a la 
Comisión Técnica, informar y valorar las propuestas de incremento de los fondos artísticos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, en cuyo caso no será necesario solicitar 
la valoración de la Comisión Andaluza de Bienes Muebles prevista en el artículo 19.c) 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
informe que fue emitido en sentido favorable el 20 de octubre de 2017. 

Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud del interesado en la que se hace 
constar que los bienes que se ofrecen son de su titularidad, cumpliéndose lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, acreditado el valor 
artístico que presentan los bienes que se donan, y que por ello acrecentará el Patrimonio 
Histórico de Andalucía mediante su ingreso en el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
y, por ende, su incorporación a la Colección Museística de Andalucía, de conformidad 
con la propuesta, y conforme a la propuesta de la Dirección del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo de fecha 4 de octubre de 2018,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relacionan en el anexo a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasarán a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
que comprenden su colección estable. Su director levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente orden de aceptación.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
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123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

Autoría Título Fecha Técnica Dimensiones

Chto Dlat
The Resurrected

2014 Escutura
500x230x150 cm

Time Capsule 65x65x65 cm
The Burned anti-fascist shield 238x8 cm
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se acepta la donación de un bien 
mueble del Patrimonio Histórico propiedad de doña Teresa Almagro Castro.

Doña Teresa Almagro Castro, ofrece la donación de un bien del Patrimonio Histórico de 
su autoría y propiedad, que se indica en el anexo. El bien que se dona a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Jaén, resulta de especial interés 
para este museo, para completar las colecciones de artistas giennenses con una obra 
destacada de su producción pictórica. El Museo de Jaén, museo de titularidad estatal 
cuya gestión fue transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el Real 
Decreto 864/1984, de 19 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de cultura, informa sobre el interés 
del bien ofertado, siendo de igual modo informado favorablemente la idoneidad del 
mencionado bien para el citado museo por el Servicio de Museos y la Comisión Andaluza 
de Bienes Muebles.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. El Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, determina en su artículo 1.2.a) 
que corresponde a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la promoción, fomento, 
protección y difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales 
como el patrimonio histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, 
etnológico y el patrimonio bibliográfico y documental, indicando la competencia concreta 
de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos en esta materia prevista en el 
artículo 9.3.

Tercero. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
faculta en su artículo 87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los efectos del 
artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de 
interés cultural, o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, 
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atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura, la competencia para aceptar esta 
donaciones de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Los apartados 1 y 2 del artículo 101 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establecen que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, describiendo los bienes objeto de la 
donación y aportando cuantos datos se estimen pertinentes. La Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar 
la donación siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por su parte, la citada Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 
que el Patrimonio Histórico de Andalucía se compone de todos los bienes de la cultura, 
materiales e inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés 
artístico, histórico o documental para la Comunidad Autónoma, y en su artículo 42.1 que 
forman parte del Patrimonio Histórico de Andalucía los bienes muebles de relevancia 
cultural para Andalucía que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Reglamento de Museos 
de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos, aprobado por el Real Decreto 
620/1987, de 10 de abril, los museos de titularidad estatal admitirán, conforme a su 
capacidad de custodia y con la prioridad que a continuación se señala, el depósito de 
las siguientes categorías de bienes: c) Bienes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
gestora del museo que esta decida ingresar.

Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud de la interesada en la que se hace 
constar que el bien que se ofrece es de su titularidad, cumpliéndose lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, acreditado el valor artístico 
que presenta el bien que se dona, y que por ello acrecentará el Patrimonio Histórico de 
Andalucía mediante su ingreso en el Museo de Jaén y, por ende, su incorporación a la 
Colección Museística de Andalucía, de conformidad con la propuesta, de fecha 13 de 
junio de 2019, de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se relaciona en el anexo, dispuesta 
por doña Teresa Almagro Castro, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar el bien relacionado en el anexo en el Museo de Jaén.

Tercero. Ordenar que, por la persona titular de la dirección del Museo de Jaén, se 
levante acta de recepción definitiva, mencionando la presente orden de aceptación de la 
donación a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer, directamente, recurso contencioso-
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administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A nexo  

Autor Denominación Técnica y medidas

Teresa Almagro Castro Olivos I Óleo sobre lienzo. 100 x 81 cm
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se acepta la donación a favor de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de cuarenta obras de las que es autor y 
propietario don José Manuel Broto Gimeno.

Don José Manuel Broto Gimeno (Zaragoza, 1949) expresó el 13 de julio de 2018 su 
voluntad de donar las obras de arte que se relacionan en el anexo, de las que es autor 
y propietario, libres de cargas y ubicadas en Andalucía, las cuales revelan un interés 
artístico y cultural para nuestra Comunidad, conforme a los artículos 2 y 42.1 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

José Manuel Broto (Zaragoza, 1949) es una de las figuras más relevantes de la 
pintura abstracta en España desde finales del pasado siglo. Fue galardonado en 1995 
con el Premio Nacional de Artes Plásticas, dos años más tarde recibe el Premio ARCO 
de la Asociación de Críticos, en 2003 el Premio Aragón Goya de Grabado y en 2018 el 
Premioio Xam de las Artes Plásticas. Su obra se encuentra representada en instituciones 
tanto nacionales como internacionales de prestigio como: Museo de Arte Abstracto 
Español, Cuenca, Instituto Valenciano de Arte Moderno, Fundación Antoni Tàpies, 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Fond Regionaux D'Art Contemporain, Midi-
Pyrénées, The Chase Manhattan Ban, The Metropolitan Museum of Art, Fond National 
d'Art Contemporain, The Kampo Collection, The DOVE Collection, Ateneum Museum, 
Fundación Peter Stuyvesant, Fundación Maeght, Colección Preussag.

En 1991 la Junta de Andalucía celebró el cuarto centenario de la muerte de San Juan 
de la Cruz, dada la vinculación de este poeta de lo inefable con nuestra Comunidad. 
Murió en Úbeda, y en Sanlúcar de Barrameda se conserva un importante códice de su 
autoría. Para ello, en el Pabellón Mudéjar de la sevillana plaza de América, se organizó 
la exposición Al aire de su vuelo, en la que participaron José Manuel Broto. De toda la 
producción que el zaragozano realizó para esta muestra, el Centro cuenta en su colección 
con trece pinturas, con sugestivos y espirituales títulos como Lumbre, Paso o Sabiduría. 
Se trata de grandes superficies de color intenso, donde suele ser protagonista un signo, 
del que desconocemos su significado, incógnita donde radica precisamente todo su 
poder de evocación. Se trata de atmósferas indefinidas, matéricas, donde el acrílico es 
empleado con maestría, donde el colorido de los fondos casi monocromos funcionan 
como un espacio etéreo donde se desarrolla el «vuelo» del símbolo. Las cuarenta piezas 
objeto de donación son precisamente dibujos preparatorios de aquella serie, de la cual 
el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo cuenta en su colección estable con trece 
cuadros.

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó sobre el interés de 
los bienes ofrecidos en donación el 10 de enero de 2019, proponiendo su aceptación. La 
Comisión Técnica del Centro así mismo informó favorablemente el ingreso de estas obras 
en su reunión del 8 de noviembre de 2018.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
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monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
faculta en su artículo 87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación por 
Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los efectos del artículo 87.1 
deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad y no exclusivamente a los declarados de interés cultural o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. El artículo 3.6 del Reglamento 
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de cultura, la competencia para aceptar esta donación.

Tercero. El artículo 101, apartados 1 y 2, del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía, se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura, describiendo los bienes objeto de la donación y aportando cuantos 
datos estimen pertinentes. La Consejería de Cultura, una vez estimado el valor cultural 
de los bienes, podrá aceptar la donación siempre que se trate de bienes muebles y se 
cumpla lo establecido en los párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo.

Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 que el 
Patrimonio Histórico Andaluz se compone de todos los bienes de la cultura, materiales e 
inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés artístico, histórico 
o documental para la Comunidad Autónoma, y en el artículo 42.1 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia cultural para Andalucía 
que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Cuarto. El artículo 15.e) de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 
aprobados por Decreto 68/2018, de 20 de marzo, determina que corresponde a la 
Comisión Técnica, informar y valorar las propuestas de incremento de los fondos artísticos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, en cuyo caso no será necesario solicitar 
la valoración de la Comisión Andaluza de Bienes Muebles prevista en el artículo 19.c) 
del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
informe que fue emitido en sentido favorable el 8 de noviembre de 2018. 

Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud del interesado en la que se hace 
constar que los bienes que se ofrecen son de su titularidad, cumpliéndose lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, acreditado el valor 
artístico que presentan los bienes que se donan, y que por ello acrecentará el Patrimonio 
Histórico de Andalucía mediante su ingreso en el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
y, por ende, su incorporación a la Colección Museística de Andalucía, de conformidad 
con la propuesta, y conforme a la propuesta de la Dirección del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo de fecha 10 de enero de 2019,
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R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relaciona en el anexo a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasará a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
que comprenden su colección estable. Su director levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente orden de aceptación.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

Título Fecha Dimensiones (cm)

SJ + I 1991 50 x 38 

SJ + II 1992 50 x 38 

SJ + III 1991 50 x 38

SJ + IV 1991 38 x 50

SJ + V 1991 50 x 38

SJ + VI 1991 50 x 38

SJ + VII 1991 50 x 38

SJ + VIII 1991 50 x 38

SJ + IX 1991 50 x 38

SJ + X 1991 50 x 38

SJ + XI 1991 50 x 38

SJ + XII 1991 50 x 38

SJ + XIII 1991 50 x 38 

SJ + XIV 1991 50 x 38 

SJ + XV 1991 50 x 38

SJ + XVI 1991 50 x 38

SJ + XVII 1991 50 x 38
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Título Fecha Dimensiones (cm)

SJ + XVIII 1991 50 x 38

SJ + XIX 1991 50 x 38

SJ + XX 1989 50 x 38

SJ + XXI 1991 50 x 38

SJ + XXII 1991 50 x 38

SJ + XXIII 1991 50 x 38

SJ + XXIV 1991 50 x 38

SJ + XXV 1991 50 x 38

SJ + XXVI 1991 50 x 38

SJ + XXVII 1991 50 x 38

SJ + XXVIII 1988 50 x 38

SJ + XXIX 1991 50 x 38

SJ + XXX 1991 50 x 38

SJ + XXXI 1991 50 x 38

SJ + XXXII 1991 50 x 38

SJ + XXXIII 1991 50 x 38

SJ + XXXIV 1991 50 x 38

SJ + XXXV 1991 50 x 38

SJ + XXXVI 1991 50 x 38

SJ + XXXVII 1991 50 x 38

SJ + XXXVIII 1991 50 x 38

SJ + XXXIX 1990 50 x 38

SJ + XL 1991 50 x 38
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3. Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se acepta la donación de un bien 
mueble del Patrimonio Histórico propiedad de dos Luis Cárdenas Castillo.

Don Luis Cárdenas Castillo, ofrece la donación de un bien del Patrimonio Histórico de 
su propiedad, que se indica en el anexo. El bien que se dona a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para su destino en el Museo de Jaén, resulta de especial interés para 
este museo, para completar las colecciones de obra gráfica con una destacada obra 
del artista giennense Francisco Carrillo. El Museo de Jaén, museo de titularidad estatal 
cuya gestión fue transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el Real 
Decreto 864/1984, de 19 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de cultura, informa sobre el interés 
del bien ofertado, siendo de igual modo informado favorablemente la idoneidad del 
mencionado bien para el citado Museo por el Servicio de Museos y la Comisión Andaluza 
de Bienes Muebles.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
faculta en su artículo 87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los efectos del 
artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de 
interés cultural, o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, la citada Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 
que el Patrimonio Histórico de Andalucía se compone de todos los bienes de la cultura, 
materiales e inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés 
artístico, histórico o documental para la Comunidad Autónoma, y en su artículo 42.1 que 
forman parte del Patrimonio Histórico de Andalucía los bienes muebles de relevancia 
cultural para Andalucía que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, 
atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura, la competencia para aceptar esta 
donaciones de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.
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Tercero. El Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, determina en su artículo 1.2.a) 
que corresponde a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la promoción, fomento, 
protección y difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales 
como el patrimonio histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, 
etnológico y el patrimonio bibliográfico y documental, indicando la competencia concreta 
de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos en esta materia prevista en el 
artículo 9.3.

Cuarto. Los apartados 1 y 2 del artículo 101 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establecen que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, describiendo los bienes objeto de la 
donación y aportando cuantos datos se estimen pertinentes. La Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar 
la donación siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Quinto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Reglamento de Museos 
de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos, aprobado por el Real Decreto 
620/1987, de 10 de abril, los museos de titularidad estatal admitirán, conforme a su 
capacidad de custodia y con la prioridad que a continuación se señala, el depósito de 
las siguientes categorías de bienes: c) Bienes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
gestora del Museo que esta decida ingresar.

Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud de la persona interesada en la que se 
hace constar que el bien que se ofrece es de su titularidad, cumpliéndose lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, acreditado el valor artístico 
que presenta el bien que se dona, y que por ello acrecentará el Patrimonio Histórico de 
Andalucía mediante su ingreso en el Museo de Jaén y, por ende, su incorporación a la 
Colección Museística de Andalucía, de conformidad con la propuesta, de fecha 13 de 
junio de 2019, de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble que se relaciona en el anexo, dispuesta 
por don Luis Cárdenas Castillo, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar el bien relacionado en el anexo en el Museo de Jaén y 
ordenar que, por la persona titular de la dirección del mismo, se levante acta de recepción 
definitiva, con mención de la presente orden de aceptación de la donación a favor de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A nexo  

Autor Denominación Técnica y medidas

Francisco Carrillo Sin Título. 2007 Grabado al aguafuerte, 491 x 338 mm, nº 48/80
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Orden de 31 de julio de 2019, por la que se acepta la donación de veinticinco 
documentos del Patrimonio Histórico propiedad de don Antonio Sevillano 
Miralles.

Mediante escrito de 19 de junio de 2019, don Antonio Sevillano Miralles, en calidad de 
propietario de una colección de 25 carteles de contenido taurino, manifiesta su voluntad 
de donar a la Comunidad Autónoma de Andalucía los bienes que figuran relacionados 
en el anexo a la presente resolución, y su deseo de que se incorporen a los fondos del 
Archivo Histórico Provincial de Almería. 

Los bienes que se propone donar son un conjunto de 25 carteles taurinos reunidos por 
el investigador y oferente don Antonio Sevillano Miralles, fechados desde 1945 a 1988, 
siendo la mayoría relativos a corridas celebradas en la plaza de toros de Almería, aunque 
hay de otras localidades. Por parte del Archivo Histórico Provincial de Almería se realizó 
un estudio preliminar del conjunto y se aportó listado firmado por el propio titular, que 
en forma de anexo forma parte de la documentación del expediente. La documentación 
en su totalidad presenta un gran interés para su estudio, según informe de la dirección 
del Archivo Histórico Provincial. A ello hay que añadir su propio valor intrínseco como 
parte del patrimonio histórico documental de la provincia, así como el que constituyen un 
interesantísimo complemento de otros fondos públicos y privados que se encuentran en 
el Archivo, informando que se debería aceptar por la Junta de Andalucía para su ingreso 
en el Archivo Histórico Provincial de Almería.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. El Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, determina en su artículo 1.2.a) 
que corresponde a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico la promoción, fomento, 
protección y difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales 
como el patrimonio histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, 
etnológico y el patrimonio bibliográfico y documental, indicando la competencia concreta 
de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental en esta materia prevista en 
el artículo 8.1.

Tercero. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
faculta en su artículo 87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, 
para aceptar las donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 
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5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los efectos del 
artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de 
interés cultural, o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, 
atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura, la competencia para aceptar esta 
donaciones de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Los apartados 1 y 2 del artículo 101 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establecen que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, describiendo los bienes objeto de la 
donación y aportando cuantos datos se estimen pertinentes. La Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar 
la donación siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por su parte, la citada Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 
que el Patrimonio Histórico de Andalucía se compone de todos los bienes de la cultura, 
materiales e inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés 
artístico, histórico o documental para la Comunidad Autónoma, y en su artículo 42.1 que 
forman parte del Patrimonio Histórico de Andalucía los bienes muebles de relevancia 
cultural para Andalucía que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud del donante en la que se hace constar 
que los bienes que se ofrecen son de su titularidad y que se encuentran libres de cargas, 
cumpliendo así lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, acreditado el valor cultural que presentan los bienes que se donan, y que por ello 
acrecentará el Patrimonio Documental de Andalucía mediante su ingreso en el Archivo 
Histórico Provincial de Almería y, por ende, su incorporación al Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz como bien de interés cultural, en calidad de documento de 
conservación permanente custodiado en el referido archivo, tal y como queda expresado 
en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, 
Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía, de acuerdo con el informe emitido por 
el Director del Archivo Histórico Provincial de Almería y con la propuesta, de fecha 10 de 
julio de 2019, de la Directora General de Patrimonio Histórico y Documental,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de 25 carteles taurinos que se relacionan en 
el anexo, dispuesta por don Antonio Sevillano Miralles a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar los documentos relacionados en el anexo en el Archivo 
Histórico Provincial de Almería.

Tercero. Ordenar que, por la persona titular de la dirección del Archivo Histórico 
Provincial de Almería, se levante acta de recepción definitiva, mencionando la presente 
orden de aceptación de la donación a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1, regla primera, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2019

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A nexo  

Título Fecha Volumen y soporte

Programa de las corridas de toros y novilladas que se celebraron en la Plaza de Toros de 
Granada, con motivo de las Fiestas del Corpus Christi los dias 31 de mayo 1, 2, 3 y 10 de 
junio

1945 440 x 32 mm

Cartel de la corrida de beneficencia que se celebró el dia 30 de agosto en la Plaza de Toros 
de Almería 1946 427 x 206 mm

Programa de las corridas y espectáculos cómico-musicales que se celebraran en la Plaza 
de Toros de Almería los dias 29 y 30 de agosto con motivo de la feria y fiestas patronales 1947 438 x 314 mm

Programa de las corridas de toros que se celebraran en la Plaza de Toros de Almería los 
dias 22 y 27 de agosto con motivo de la Feria y Fiestas patronales 1948 432 x 311 mm

Programa de las corridas de toros y espectáculos cómico-musicales que se celebraran en 
la Plaza de Toros de Almería los dias 22, 27 y 29 de agosto con motivo de la feria y fiestas 
patronales

1948 430 x 318 mm

Cartel del Festival Taurino que se celebró el día 22 de enero en la Plaza de Toros de 
Almería 1950 437 x 212 mm

Cartel de la novillada que se celebró en la Plaza de Toros de Granada el día 29 de 
septiembre 1950, festividad de San Miguel 1950 437 x 210 mm

Cartel del festival taurino que se celebró el día 8 de diciembre en la Plaza de Toros de 
Almería 1951 435 x 213 mm

Programa de las novilladas que se celebraran, con motivo de las Fiestas de Invierno, los 
dias 15 y 22 de enero en la Plaza de Toros de Almería 1956 433 x 208 mm

Programa de las corridas de toros y novilladas que se celebraron en la Plaza de Toros de 
Almería los dias 29, 30 y 31 de agosto con motivo de la feria y fiestas patronales 1957 435 x 210 mm

Programa de las corridas y novilladas que se celebraran en la Plaza de Toros de Almería 
los dias 27, 28 y 29 de agosto con motivo de la Feria y Fiestas patronales 1959 435 x 211 mm

Programa de las corridas y novilladas que se celebraran en la Plaza de Toros de Almería 
los dias 24, 25 y 26 de agosto con motivo de la feria y fiestas patronales 1961 435 x 210 mm

Programa de las corridas y espectáculos cómico-musicales que se celebraran en la Plaza 
de Toros de Almería los dias 21 a 28 de agosto con motivo de la feria y fiestas patronales 1966 431 x 207 mm

Programa de las corridas y novilladas que se celebraran en la Plaza de Toros de Almería 
los dias 20, 21 y 22, 23, 24, 25 y 26 de agosto con motivo de la Feria y Fiestas patronales 1967 435 x 211 mm

Cartel de la novillada con picadores que se celebrara en la Plaza de Toros de Málaga el 
dia 30 de junio de 1968 1968 316 x 217 mm
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Título Fecha Volumen y soporte

Cartel de la corrida de toros que se celebró el lunes 1 de noviembre de 1971 en la Plaza 
de Toros de Madrid, organizada por el Montepio de la Asociación de Veterinarios Titulares 
de España

1971 480 x 220 mm

Cartel de la corrida de novillos que se celebró el día 31 de octubre en la Plaza de Toros 
de Madrid 1971 485 x 157 mm

Cartel de la corrida que se celebró en la Plaza de Toros de Granada el día 30 de septiembre 
con motivo de la festividad de la patrona Virgen de las Angustias 1973 427 x 206 mm

Programa de las corridas y novilladas con picadores que se celebrara en la Plaza de Toros 
Monumental de Barcelona, los días 11, 18, 25 de julio 1982 268 x 137 mm

Programa de las corridas de toros que se celebraron en la Plaza de Toros de Almería los 
dias 23 a 28 de agosto con motivo de la feria y fiestas patronales 1983 441 x 202 mm

Cartel del festival taurino que se celebró el 14 de abril en la Plaza de Toros de Almería 1984 431 x 204 mm

Programa de las corridas y espectáculos cómico-musicales que se celebraran en la Plaza 
de Toros de Almería los dias 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de agosto con motivo de la feria y 
fiestas patronales

1988 421 x 246 mm

Cartel de la novillada que se celebró en la Plaza de Toros de Granada el día 1 de abril con 
motivo de la ignaguración oficial de la temporada sin fecha 438 x 318 mm

Programa de las corridas de toros y novilladas que se celebraron en la Plaza de Toros de 
Granada con motivo de las Fiestas del Corpus Christi los dias 24, 26 y 27 de mayo y el 3 
de junio

sin fecha 438 x 318 mm

Programa de las corridas de toros, novilladas y espectáculo cómico-taurino, que se 
celebraron en la Plaza de Toros de Granada, con motivo de las Fiestas del Corpus Christi 
los dias 8, 9, 10, 11, 15 y 18 de junio

sin fecha 435 x 319 mm
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 31 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, por la que se 
designa sustituto de la Rectora para casos de ausencia, enfermedad o cese y 
se establece el orden de suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
de la Rectora y de las Vicerrectoras y Vicerrectores de esta Universidad.

En virtud de la facultad atribuida a la Rectora de la Universidad en el artículo 47.3 de 
los Estatutos de la Universidad de Granada, se hace preciso establecer un mecanismo 
de suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de forma que las funciones 
ejercidas por ella queden debidamente atendidas, al tiempo que eviten una innecesaria 
avocación temporal de sus funciones.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con los artículos 45.f) y el 
mencionado 47.3 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 231/2011, de 
12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio),

HA RESUELTO

Primero. Designar sustituto, conforme a lo establecido en el artículo 47.3 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada, para los casos de ausencia, enfermedad o cese 
de la Rectora, al Vicerrector de Política Institucional y Planificación.

Segundo. En caso de ausencia, enfermedad o cese de la Rectora y del Rector 
sustituto, asumirán interinamente sus funciones la Vicerrectora o el Vicerrector que 
ostente la condición de Catedrática o Catedrático, según el siguiente orden:

1. Vicerrector de Extensión Universitaria y Patrimonio.
2. Vicerrector de Investigación y Transferencia.
3. Vicerrectora de Internacionalización.

Tercero. En caso de vacante en un Vicerrectorado de esta Universidad, o de 
ausencia o enfermedad de su titular, se producirá automáticamente su suplencia por el 
inmediatamente siguiente en la relación que se inserta a continuación:

1. Vicerrector de Política Institucional y Planificación.
2. Vicerrector de Docencia.
3. Vicerrector de Extensión Universitaria.
4. Vicerrector de Investigación y Transferencia.
5. Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad.
6. Vicerrectora de Internacionalización.
7. Vicerrector de Personal Docente e Investigador.
8. Vicerrectora de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público, la suplencia no supone alteración de la titularidad 
de las competencias correspondientes a la Rectora de la Universidad de Granada.

Quinto. Siempre que por el órgano suplente se haga uso del contenido de esta 
resolución, se hará constar expresamente la circunstancia en el acto administrativo, 
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indicando la expresión «Por suplencia», la fecha de esta resolución y el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía en el que fue publicada.

Sexto. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 31 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 31 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias de la Rectora.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 
de diciembre de 2001), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, 
especialmente en su artículo 45.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones que 
corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor servicio 
a los interesados, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), este 
Rectorado

 HA RESUELTO

Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los Decanos 
y Directores de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad a la presente 
resolución, en particular las que venían recogidas en las Resoluciones de 2 de octubre 
de 2015, referentes a la delegación de competencias de la rectora y a la delegación 
de competencias de la Rectora en los Decanos, Directores de Escuela, Directores de 
Instituto Universitario de Investigación, así como en órganos de la Escuela Internacional 
de Posgrado (BOJA núm. 197, de 8 de octubre).

Segundo. Delegar las competencias que se relacionan a continuación, atribuidas a 
este Rectorado, en virtud de los artículos 20 de la citada Ley Orgánica de Universidades y 
45 de los referidos Estatutos, en los siguientes órganos unipersonales de gobierno:

1. En el Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación, las siguientes 
competencias:

a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
política institucional y planificación.

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
política institucional y planificación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo 
de Gobierno con el Consejo Social y con la Fundación General de la Universidad de 
Granada, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la política institucional y planificación a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran a la Rectora para el adecuado desarrollo de sus funciones 
en el ámbito de la política institucional y planificación; especialmente las necesarias 
para el desarrollo del Plan de Acción de Administración electrónica y las que requiera el 
fomento de la participación de la comunidad universitaria.

e) Impulsar las relaciones de la Universidad con las Administraciones públicas, colegios 
profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de ámbito nacional.
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f) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan a 
la Rectora conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

2. En el Vicerrectorado de Docencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Docencia.

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
docencia.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la docencia a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela y Directora de la Escuela 
Internacional de Posgrado en materia de adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos, dictadas conforme a la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada en sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de 
mayo de 2015).

e) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.

f) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal prevista en 
la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada.

g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.

h) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de docencia.

i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Docencia; especialmente:

a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área 
de docencia, para el desarrollo de Grados, Másteres y programas de Doctorado, 
para fomentar el desarrollo de cursos de formación permanente.

b. �La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente.
c. �La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 

universitarias oficiales.
j) La ordenación de los títulos universitarios de Grado, Máster y Doctorado.
k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, seguimiento 

y acreditación de los títulos de grado, máster y doctorado.
l) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa de 

evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.
3. En el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, las siguientes 

competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 

programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 260 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de Fundaciones Culturales.

c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo de 
las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria.

d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión universitaria.

e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
extensión universitaria.

f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la extensión universitaria a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.

h) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria

i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión universitaria; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de Extensión.

4. En el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 

programas, proyectos y ayudas de Investigación.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Investigación y Transferencia.

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Investigación y Transferencia.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y Transferencia a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación y Transferencia.

f) Las realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación y transferencia; especialmente:

a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.

b. �La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.

g) Suscribir contratos laborales con personal investigador o personal investigador 
en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal previstas en el 
ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas credenciales.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 261 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

h) La aprobación de Comisiones de Servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.

i) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la captación 
de fondos para financiar investigación.

5. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 

las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de la 
Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de estudiantes, 
en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles).

b) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en ejecución 
de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

c) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Internacionalización; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con bienestar social, 
orientación profesional, intermediación laboral y demás asuntos relacionados con el 
empleo de los estudiantes y titulados universitarios.

d) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas así como con centros docentes públicos y privados que 
tengan como objeto la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes 
y titulados universitarios.

e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y transferencia a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

f) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer en materia 
de traslados de expedientes académicos de los estudiantes, excepto de procedimientos 
tramitados por la Escuela Internacional de Posgrado.

g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos y Directores de Escuela declarando concluidos por desistimiento los 
procedimientos de matrícula de los estudiantes así como contra las resoluciones en 
materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones denegatorias 
de cambios de grupo.

h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional y de los recursos 
de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de dichos 
programas, especialmente los acuerdos de estudios. 

i) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los procedimientos de traslado de expedientes académicos de los 
estudiantes de Máster y Doctorado.

j) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus alteraciones realizadas 
fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso y la 
resolución de los procedimientos de solicitud de simultaneidad de estudios.

k) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.

l) La presidencia de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.

m) El establecimiento de las directrices que deben regir en las Residencias 
Universitarias que proporcionen alojamiento a invitados y miembros de la comunidad 
Universitaria así como la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para su buen funcionamiento.
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6. En el Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 

programas, proyectos y ayudas de cooperación internacional.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización o a programas de sensibilización y educación para el 
desarrollo y voluntariado internacional.

e) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia 
de desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación internacional en 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada o el Centro de 
Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Granada.

f) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad internacional y de los 
recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.

g) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.

h) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes 
de grado, personal docente y miembros del personal de administración y servicios, con 
universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus+ o su programa sucesor, 
así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor, cuando dichos 
acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela.

i) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para miembros del 
personal de administración y servicios no adscritos a Facultades, Escuelas ni a la Escuela 
Internacional de Posgrado, con universidades pertenecientes a Países del Programa 
Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o 
su programa sucesor.

j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes a 
países asociados del Programa Erasmus+ en el desarrollo del Programa Erasmus+ o su 
programa sucesor.

k) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.
l) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.
7. En el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, las siguientes 

competencias en relación con el personal docente e investigador de la Universidad de 
Granada:

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas del área de personal docente e investigador.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
personal docente e investigador. 

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
personal docente e investigador.



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 263 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Personal Docente e Investigador a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de personal docente 
e investigador; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el 
Área de Personal Docente e Investigador.

f) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
g) El reconocimiento de trienios.
h) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 

art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.
i) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 

uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.

j) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos 
contratos.

k) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 
desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.

l) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 
proceda.

m) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
n) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 

a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.

8. En el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad, las siguientes 
competencias:

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: inclusión y diversidad, igualdad y 
conciliación, calidad ambiental, deportes, salud laboral y voluntariado.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad. 

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.

e) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos programas 
que se consideren necesarios en esta materia así como la administración del Fondo de 
Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la adquisición de 
recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que se establezca.

f) La resolución de los procedimiento administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal de 
administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde al Vicerrector de 
PDI y la Gerente, respectivamente.

g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión 
y Sostenibilidad; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con 
estas materia y al desarrollo de programas de sensibilización, acción social y voluntariado 
nacional, provincial o local.
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9. En la Gerencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia 
económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del Personal 
de Administración y Servicios, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) Ejercer la jefatura del Personal de Administración y Servicios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50.1 de los Estatutos de la Universidad de Granada.

e) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al Personal de 
Administración y Servicios de esta Universidad.

f) Suscribir los contratos de obras, servicios y suministros de cuantía inferior 
a trescientos mil euros (300.000 euros), la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas de dicho contratos, la designación 
de los miembros de las mesas de contratación o, en su caso, comisiones de valoración 
de aquellos contratos administrativos que se propongan en el ámbito de competencia de 
la Gerencia, y supervisar el proceso de contratación.

g) Ejercer la dirección superior del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones administrativas de dicho 
personal.

h) Contratar al Personal de Administración y Servicios, con excepción de los contratos 
de personal fijo, y suscribir los contratos laborales con personal técnico de cualquiera de 
las modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir 
sus oportunas credenciales.

i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las 
funciones y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho 
Servicio.

j) La determinación coordinación y dirección de la política de acción social, el 
establecimiento de los distintos programas que se consideren necesarios en esta materia 
así como la administración del Fondo de Acción Social, la programación y control de los 
recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo 
de la programación que se establezca.

10. En la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, las siguientes 
competencias:

a) La representación legal de la Universidad de Granada en programas, proyectos y 
ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Universidad digital.

b) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital.

c) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital.

d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Universidad Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.
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11. En la Dirección de Innovación y Transferencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 

adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Innovación y Transferencia.

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Innovación y Transferencia.

c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Innovación y Transferencia a los miembros del 
PAS, así como la expedición de las oportunas credenciales.

d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:

a. �Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, investigación 
colaborativa, innovación abierta, proyectos de valorización, proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para la contratación de personal 
técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; la aceptación o renuncia de 
los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas ayudas, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.

b. �Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, 
etc. o registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y 
actividades de investigación, así como todos los trámites, acuerdos y contratos 
con ellos relacionados, en particular acuerdos de licencia, cesión, transferencia 
de material, confidencialidad y cotitularidad.

c. �Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.

e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU con 
personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades de formación por el Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Granada.

f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. �La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 

empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración 
suscritos en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, para realización de actividades de transferencia 
de conocimiento.

b. �Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad 
y competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que 
hace referencia el artículo 25 de dicha ley. 

c. �La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad 
industrial y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de 
Propiedad Industrial e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la 
Universidad de Granada.
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d. �La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas 
de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de 
Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. Asimismo, se 
le delega la competencia para la firma de la declaración recogida en el artículo 
55.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en los contratos 
de transferencia de tecnología y licencia de propiedad industrial y/o intelectual.

e. �Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se 
alojen en el Centro de Transferencia de Tecnología de la Universidad de 
Granada (Gran Vía, 48), y/o en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (CETIC-UGR).

f. �El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de 
convocatorias públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.

g. �Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la 
Creación de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.

12. En la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva, las siguientes 
competencias:

a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito de la garantía de la calidad universitaria.

b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva. 

c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.

d) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.

e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:

a. �La solicitud de las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del 
profesorado universitario y a la mejora y garantía de la calidad universitaria.

b. �La gestión de las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios: 
certificaciones de calidad ISO 9001, contratos-programa y cartas de servicios.

f) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.

g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva a 
los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.

13. En la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, las siguientes 
competencias:

a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en relación con la 
Escuela Internacional de Posgrado.

b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Escuela Internacional 
de Posgrado.

c) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
posgrado, contemplados en el artículo 4.2 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada, personal docente de la Escuela Internacional 
de Posgrado y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades 
pertenecientes a Países del Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del 
Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor.
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d) La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional, contenida en el artículo 17.2 del 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019). 

e) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final de 
asignaturas de Másteres regulada por la Normativa de Evaluación y de Calificación de los 
Estudiantes de la Universidad de Granada. 

f) La resolución de los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia 
de créditos, regulados en la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario 
en la Universidad de Granada para la Creación, modificación, suspensión temporal o 
definitiva y gestión de títulos de Máster y Doctorado de la Universidad de Granada.

g) La resolución de solicitudes de matrícula de posgrado o de sus alteraciones, 
realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.

h) La resolución de las reclamaciones que se presenten en relación con los procesos 
de preinscripción para el inicio o continuación de estudios de Máster y Doctorado.

i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos relativos al ámbito específico de la actividad de la Escuela 
Internacional de Posgrado a los miembros de la comunidad universitaria, así como la 
expedición de las oportunas credenciales.

Tercero. Delegar las siguientes competencias en los Decanos y Directores de 
Escuela:

a) Las competencias que los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, atribuyen al Rector de la Universidad.

b) Las competencias sobre los procedimientos de adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos, contenida en el artículo 39 de la Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la 
Universidad de Granada, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 2015).

c) La competencia para resolver las solicitudes de adaptación de los estudiantes 
procedentes de las enseñanzas que se extinguen en la Universidad de Granada a las 
titulaciones de grado, contenida en el artículo 2 de las directrices sobre esta materia, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 28 de 
julio de 2010 (BOUGR núm. 33, de 29 de septiembre de 2010).

d) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal de administración y 
servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus+, o 
su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa 
sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo suscribirá la Vicerrectora 
de Internacionalización.

e) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019.

f) La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos 
(artículo 39 Normativa creación de títulos de grado (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 2015).
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g) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final regulada 
en la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de 
Granada.

h) La competencia para conceder los premisos de duración inferior a un mes al 
personal docente e investigador perteneciente a su Facultad o Escuela, previo informe 
del Departamento afectado, en los términos previstos en el artículo 136, letra a), de los 
Estatutos de la Universidad de Granada. En caso de que el solicitante del permiso imparta 
docencia en más de un centro, resolverá el Decano o Director del centro donde aquel 
tenga mayor dedicación docente.

Cuarto. Delegar en los Directores de Instituto Universitario de Investigación la 
competencia para conceder los premisos al personal docente e investigador de esta 
Universidad de duración inferior a un mes en los términos previstos en el artículo 136, 
letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada, en los supuestos de personal 
investigador en formación, que se adscriba de forma temporal mientras esté vigente 
su periodo formativo, y del personal investigador contratado con cargo a programas, 
contratos o proyectos desarrollados por el Instituto.

Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.

Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 84.1 de los Estatutos de 
la Universidad de Granada.

Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica de 
una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.

Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.

Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Granada, 31 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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4. Administración de Justicia
Audiencias Provinciales

Edicto de 8 de julio de 2019, de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Almería, dimanante de recurso de apelación civil núm. 1098/2016. (PP. 
1875/2019).

E D I C T O

En RAC 1098/16 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Almería, dimanante 
de Procedimiento Ordinario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
de Roquetas de Mar, se ha dictado sentencia en la que figura como parte apelante John 
Andrew Norfolk y Lisa Jane Norfolk, como parte apelada Banco Mare Nostrum, S.A., 
y como demandada en situación de rebeldía procesal Promociones Inroal, dictándose 
el presente para su notificación en legal forma a este último. Dicha sentencia está a su 
disposición en la Secretaría de esta sección, contra la que cabe interponer recurso de 
casación y/o extraordinario por infracción procesal, en el plazo de 20 días.

Y para que sirva de notificación en forma extiendo y firmo el presente.

En Almería, a 8 de julio de 2019.- El/La Letrada de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 11 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola, dimanante de autos núm. 336/2017. (PP. 1695/2019).

NIG: 2905442C20170001544.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 336/2017. Negociado: LR.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: C.P. Edif. Mirador de Amanda.
Procurador: Sr. Francisco de Paula Gutiérrez Marques.
Contra: Braxrock, S.L.

E D I C T O

En los autos de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola, y bajo el 
número de autos 336/17, seguidos a instancia de C.P. Edif. Mirador de Amanda contra 
Braxrock, S.L., se ha acordado publicar el presente edicto en Boletín Oficial a fin de poner 
en conocimiento de Braxrock, S.L., que se ha dictado sentencia en fecha 15.1.19 frente a 
la que cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días.

Si el interesado desea tener conocimiento del contenido de la resolución deberá 
personarse en la Secretaría de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola.

Fuengirola, a once de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 19 de abril de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Marbella, dimanante de autos núm. 248/2016. (PP. 1907/2019).

NIG: 2906942C20160001746.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 248/2016. Negociado: 04.
Sobre: Responsabilidad Civil.
De: MM Property Investment
Procurador: Sr Juan Carlos Palma Díaz.
Contra: Yassir Wahbi.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 248/2016 seguido a instancia de 
MM Property Investment frente a Yassir Wahbi se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de la parte actora fue presentada, con fecha 4 de marzo 
de 2016, demanda de juicio ordinario frente a la parte demandada antes mencionada, en 
cuyo suplico interesaba se dicte sentencia conforme a la cual se le condene al pago de la 
suma de 12.138,47 euros, más los intereses legales y costas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se da traslado de la demanda a la demandada, 
la cual no contesta, siendo declarada en rebeldía con fecha 31 de julio de 2017, señalándose 
la audiencia previa para el 14 de diciembre de 2017, en que tiene lugar, denegándose la 
posibilidad de ampliar el petitum, proponiéndose prueba documental, y quedando los autos 
directamente vistos para sentencia de acuerdo con el art. 429.8 de la LECivil.

Tercero. En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales.

F A L L O

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por MM Property 
Investment frente a Yassir Wahbi, y, en su consecuencia, estimando el total de las 
pretensiones de la parte actora contra la misma, se condena a la demandada al pago de 
la suma de 12.138, 47 euros, más los intereses legales desde demanda, más costas.

Notifíquese a las partes.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 

definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Yassir Wahbi, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición detransmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»



Número 149 - Lunes, 5 de agosto de 2019

página 272 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 19 de diciembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Marbella, dimanante de autos núm. 383/2018. (PP. 1908/2019).

NIG: 2906942120180002793.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 383/2018. Negociado: 03.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Mancomunidad de Propietarios Golden Beach.
Procurador: Sr. Juan Carlos Palma Díaz.
Contra: Doña María Cristina Fernández de Ángulo y Benjumea, doña Almudena Fernández 
de Angulo y Benjumea, doña Alejandra Myriam Fernández de Angulo y Benjumea y doña 
Myriam Teresa Fernández de Angulo y Benjumea.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 383/2018 seguido a instancia 
de Mancomunidad de Propietarios Golden Beach frente a María Cristina Fernández de 
Angulo y Benjumea, Almudena Fernández de Angulo y Benjumea, Alejandra Myriam 
Fernández de Angulo y Benjumea, Myriam Teresa Fernández de Angulo y Benjumea se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 257/2018

En Marbella, a 13 de diciembre de 2018, vistos por Miguel del Castillo del Olmo, 
Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella, los 
presentes autos de juicio ordinario, seguidos ante este Juzgado bajo el número 383/18, a 
instancia de Mancomunidad de Propietarios Golden Beach, representada por Sr. Palma 
Díaz, frente a María Cristina Fernández de Angulo y Benjumea, Almudena Fernández 
de Angulo y Benjumea, Alejandra Myriam Fernández de Angulo y Benjumea y Myriam 
Teresa Fernández de Angulo y Benjumea, en rebeldía procesal.

FALLO

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por Mancomunidad de 
Propietarios Golden Beach frente a María Cristina Fernández de Angulo y Benjumea, 
Almudena Fernández de Angulo y Benjumea, Alejandra Myriam Fernández de Angulo 
y Benjumea y Myriam Teresa Fernández de Angulo y Benjumea, condenando a los 
demandados solidariamente al pago de la cantidad de 30.926,83 euros, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha de la reclamación extrajudicial hecha mediante 
burofax de fecha 11 de octubre de 2017 hasta la fecha de la sentencia en primera 
instancia, devengándose desde entonces los intereses de la mora procesal, con expresa 
imposición de costas.

Y encontrándose dichos demandados, María Cristina Fernández de Angulo y 
Benjumea, Almudena Fernández de Angulo y Benjumea, Alejandra Myriam Fernández 
de Angulo y Benjumea y Myriam Teresa Fernández de Angulo y Benjumea, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.- El Letrado de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 31 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Ayamonte, dimanante de autos núm. 97/2018. (PP. 1747/2019).

NIG: 2101042C20180000362.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 97/2018. Negociado: AM.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Dolores Gómez Santana.
Procurador: Sr. Ramón Vázquez Parreño.
Letrado: Sr. Carlos Combet de Larenne Cintado.
Contra: Don Antonio González Rivero.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 97/2018, seguido a instancia 
de Dolores Gómez Santana frente a Antonio González Rivero se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta por la representación procesal de la parte 
actora, debo decretar y decreto el divorcio del matrimonio contraído por doña Dolores 
Gómez Santana y don Antonio González Rivero, en situación de rebeldía procesal, el 
día 27.1.1980, en Lepe, inscrito en el Registro Civil de Lepe (Huelva) al tomo 00024, 
página 157, Sección 2.ª, dicta la presente resolución en base a los siguientes:

Asimismo debo declar y declaro expresamente la disolución de la sociedad legal de 
gananciales.

No procede condena en costas.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación, en este Juzgado, para 

ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Huelva, en el plazo de veinte días a contar desde 
su notificación. Se notificará al demandado rebelde en la forma prevista en la LEC.

Se acuerda comunicar la presente resolución al Registro Civil Central, una vez, sea firme.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 

lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, Antonio González Rivero, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Ayamonte, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Anuncio de 26 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de Minas, al no haber podido 
efectuarse la correspondiente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado infructuosamente la notificación, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados, que se relacionan, el siguiente acto administrativo, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, en la sede del Servicio de Industria, Energía y 
Minas (Departamento de Minas), sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 04071, 
Almería.

Interesado: Mármoles Carrillo, S.A.
Acto notificado: Resolución por la que se ordena la suspensión provisional de las 

labores de explotación del arrendamiento parcial denominado «Puntilla-Horcajos», 
núm. 280, perteneciente a la concesión de explotación denominada «Macael 
Norte», núm. 39.836, de titularidad del Ayuntamiento de Macael (Almería).

El plazo para la interposición del recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Hacienda, Industria y Energía es de un mes.

Interesado: ***9435**.
Acto notificado: Resolución por la que se ordena la suspensión provisional de las 

labores de explotación del arrendamiento parcial denominado «Puntal de la 
Carrera», núm. 154, perteneciente a la concesión de explotación denominada 
«Macael Sur», núm. 39.837, de titularidad del Ayuntamiento de Macael (Almería).

El plazo para la interposición del recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Hacienda, Industria y Energía es de un mes.

Almería, 26 de julio de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncion se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

1. Interesado: NIF 24265660Q.
Expediente: 18/0148/2019/AC.
Infracción: Graves [arts. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003].
Sanción: Multa de 1.002,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

2. Interesada: NIF 74731865N.
Expediente: 18/0155/2019/AP.
Infracción: Muy grave y graves [art 13.1.b) de la Ley 50/1999, y arts. 39.b) y 39.t) de la 

Ley 11/2003].
Sanción: Multa de 3.407,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

3. Interesado: NIE X0781155Y.
Expediente: 18/0157/2019/AC.
Infracción: Grave [art. 39.b) de la Ley 11/2003].
Sanción: Multa de 501,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 30 de julio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Anuncio de 31 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se notifica el acto administrativo del expediente 
que se cita del Servicio de Industria, Energía y Minas.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio, en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 5.ª planta, en horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas del lunes a 
viernes no festivos.

Expediente: I/2018/8250.
Interesado: Abdenasir Mhamoi.
�Acto notificado: Requerimiento legalización taller mecánico sito en polígono 2, parcela 
253, término municipal Churriana de la Vega (Granada).

Granada, 31 de julio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 10081-CS/11.
Beneficiario: Red Andaluza de Alojamientos Rurales.
CIF: G04145934.
Último domicilio: C/ Sagunto 8-10, Ático 3, 04004 Almería.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro.
Fecha del acto: 18.3.2019.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Directora General, M.ª del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Fábrica 
San Carlos, S.A.», con CIF A28136265 relativa a la Resolución de Prescripción del 
derecho a exigir el reintegro de cantidad con fecha de salida de 20 de diciembre de 2018 
del expediente administrativo subvención específica 1996, efectuada en el domicilio sito 
en población San Carlos, s/n, C.P 11100 San Fernando (Cádiz), se publica el presente 
anuncio dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de julio de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos al 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se procede, mediante el 
presente anuncio, a notificar a la personas que se relacionan los actos que se citan, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede del 
Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial de sita en la C/ Gerona, número 18, 
de Almería:

NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICAD77653054V

B04798039 AL20190432 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

B84218775 AL20190047 Resolución de finalización del procedimiento de inscripción en el 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía

30402906B AL20190601 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

75214667K AL20190493 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, los interesados en 
los expedientes pueden poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a 
contar desde el dia siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 29 de julio de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se notifican resoluciones por las que se 
expiden certificados de profesionalidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada infructuosamente 
la notificación personal al interesado en el domicilio conocido al efecto, se procede 
mediante este acto a notificar las siguientes resoluciones:

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ FUENTESMARROUA AGNAOUI.
CIF/NIF.-***3069**.
Expediente nº.- 201320029385.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- JUAN CARLOS FERNÁNDEZ GÓMEZ.
CIF/NIF.-***4690**.
Expediente nº.- 201320031161.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- ENCARNACIÓN REQUENA TORIBIO.
CIF/NIF.-***2801**.
Expediente nº.- 201320030025.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- MARIANA HURTADO VALERO.
CIF/NIF.-***4392**.
Expediente nº.- 201320028171.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- JUAN MANUEL GARCÍA HIDALGO.
CIF/NIF.-***9686**.
Expediente nº.- 201420032250.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- JOSÉ ANTONIO VARGAS VARGAS.
CIF/NIF.-***3217**.
Expediente nº.- 201420032886.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- MAGDALENA PÉREZ PEÑA.
CIF/NIF.-***5747**.
Expediente nº.- 201430001821.
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Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- AURORA MARÍA LUQUE CASADO.
CIF/NIF.-***4593**.
Expediente nº.- 201400230250.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- MARÍA DEL CARMEN ROMÁN MOYA.
CIF/NIF.-***7501**.
Expediente nº.- 201320027525.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- ALLINSON MACARENA APABLAZA GONZÁLEZ.
CIF/NIF.-****0159*.
Expediente nº.- 201530001650.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- MARÍA ASCENSIÓN LÓPEZ GALÁN.
CIF/NIF.-***7417**.
Expediente nº.- 201320029274.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- DACIL MACEIRA GARCÍA.
CIF/NIF.-***0073**.
Expediente nº.- 201630000317.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- FREDDY DANIEL FAVREAU GARCÍA.
CIF/NIF.-***4998**.
Expediente nº.- 201530001120.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- VIRTUDES HINOJOSA TRUJILLOS.
CIF/NIF.-***5786**.
Expediente nº.- 201420030811.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- ISABEL GAVILÁN ÁLVAREZ.
CIF/NIF.-***9144**.
Expediente nº.- 201320028336.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- ENCARNACIÓN GARCÍA MANCEBO.
CIF/NIF.-***4882**.
Expediente nº.- 201320028295.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- SILVIA CABEZAS RODRÍGUEZ.
CIF/NIF.-***4889**.
Expediente nº.- 201320028991.
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Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- IRENE CASAS LÓPEZ.
CIF/NIF.-***2951**.
Expediente nº.- 201320030790.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- MARÍA CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ.
CIF/NIF.-***4648**.
Expediente nº.- 201320028143.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- KAREN MUÑOZ NAVARRO.
CIF/NIF.-***2734**.
Expediente nº.- 201320029672.

Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.

Interesado.- CRISTINA MARTOS BOHORQUES.
CIF/NIF.-***2046**.
Expediente nº.- SC/CECP/0365/2013.
Acto administrativo.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA 

EL EMPLEO POR LA QUE SE EXPIDE EL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD.
Interesado.- JUAN MANUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ.
CIF/NIF.-***2796**.
Expediente nº.- 201320027507.

Contra la resolución que se notifica, que no agota la vía administrativa podrá 
interponerse recurso de alzada de conformidad con los dispuesto en los artículos 121 
y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
ante la persona titular de la Secretaría General de Empleo.

Granada, 30 de julio de 2019.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de PAC y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifican actos administrativo relativos a 
procedimiento de inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para 
el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en el plazo 
de diez días en la sede de ésta Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, Servicio de Comercio, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Interesado: Y6904352L.
Expediente: 2019/0083/29/01.
Acto notificado: Resolución de inadmisión de la solicitud de inscripción en la Sección 

Primera del Registro de Artesanos de Andalucía.
Fecha: 21 junio de 2019.
Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, 

Empresas y Universidad en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de éste anuncio.

Interesado: 26234692H.
Expediente: 2019/0102/29/01.
Acto notificado: Resolución de cancelación del asiento de inscripción en la Sección 

Primera del Registro de Artesanos de Andalucía.
Fecha: 12 junio de 2019. 
Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, 

Empresas y Universidad en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de éste anuncio.

Interesado: 78983969Z.
Expediente: 2019/0092/29/01.
Acto notificado: Resolución de cancelación del asiento de inscripción en la Sección 

Primera del Registro de Artesanos de Andalucía.
Fecha: 12 junio de 2019.
Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, 

Empresas y Universidad en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de éste anuncio.

Interesado: 33397260H.
Expediente: 2019/0091/29/01.
Acto notificado: Resolución de cancelación del asiento de inscripción en la Sección 

Primera del Registro de Artesanos de Andalucía.
Fecha: 12 junio de 2019.
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Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de éste anuncio.

Málaga, 30 de julio de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su  preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 12 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en la  provincia de Cádiz. (PP. 
1841/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de 
Medidas de la Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad 
Animal, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el  BOJA al  Informe Ambiental Estratégico (Expte. E.A.E. 
s.- 04/2019), relativo a la  Modificación Puntual núm. 2 «Guardia Civil» del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chiclana de la Frontera», provincia de Cádiz, que se relaciona 
en el anexo

A N E X O

Informe Ambiental Estratégico (expte. E.A.E. s.- 04/2019) de fecha 1 de julio de 2019, de 
la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, 
relativo a la Modificación Puntual núm. 2 «Guardia Civil» del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Chiclana de la Frontera», provincia de Cádiz. Expte. E.A.E. s.- 04/2019.

El texto íntegro de este Informe, se podrá consultar en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: http://www.juntadeandalucia.
es/medioambiente/daepu/.

Cádiz, 12 de julio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez  Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto que se cita 
en el  término municipal de Níjar (Almería). (PP. 1797/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Autorización 
Ambiental Unificada sobre el proyecto de «Cambio de cultivo y mejora agrícola de la finca 
La Joya», en Agua Amarga, en el  término municipal de Níjar (Almería), con número de 
expediente: AAU/AL/0027/16.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
servtc1/AAUo/.

Almería, 2 de julio de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 12 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, del trámite de Competencia 
de Proyectos del expediente de modificación de características de concesión de 
aguas públicas de la empresa que se cita, en el término municipal de Gibraleón 
(Huelva). (PP. 1838/2019).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Huelva se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de 
aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Expediente: 2019MOD000377HU (Ref. Local: 27918). Peticionario: Agropecuaria 
Campodiel, S.L. Tipo de Expte.: modificación de características de los expedientes de Ref. 
local: 7662 y 9294. Registro solicitud: 09/04/2019. Finca, paraje, lugar: Finca el Campillo 
(Superficie de riego: Polígono 22, parcelas 32, 74 y 94 y ubicación presa: Polígono 31, 
parcela 48), Coordenadas UTM: (ETRS89 H29) del Embalse de la Atalaya: X:678756,63; 
Y: 414209,84. Término municipal: Gibraleón. Aguas: Superficiales. Demarcación 
Hidrográfica: Tinto Odiel y Piedras (Arroyo Atalaya). Volumen: 130.815 m³. Usos: Riego 
de olivar.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose 
que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, se denegará la tramitación posterior 
de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del 
que figura en la petición inicial, sin perjuicio de que quien pretenda solicitar un caudal 
superior al límite anteriormente fijado en competencia con esta petición pueda acogerse 
a la tramitación que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone 
la existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la 
concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo reglamento, el Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
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a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva situada en Avda. Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 12 de julio de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 31 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, de inicio de deslinde 
parcial (2.º tramo) del monte público «Grupo Ordenados de Moguer».

Con carácter introductorio, el artículo 19.1 del Decreto 178/2014, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial de Ordenación de las zonas de 
regadío ubicadas al norte de la Corona Forestal de Doñana en los términos municipales 
de Almonte, Bonares, Lucena del Puerto, Moguer y Rociana del Condado (Huelva), y 
el programa de medidas complementarias a dicho Plan (BOJA 254/2014, de 30 de 
diciembre) establecen dentro de las determinaciones para la conservación y defensa 
del patrimonio público forestal el deslinde de todos los montes públicos del ámbito del 
Plan, dando prioridad a los que se encuentran en contacto con superficies en las que se 
desarrolla actividad agrícola.

Detallado lo anterior, la Ilma. Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal de 
Andalucía, aprobado mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, en uso de 
las competencias otorgadas por el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, mediante Resolución de 15 de julio de 2019, ha acordado el inicio 
del deslinde parcial Expte. MO/00039/2019, del monte público «Grupo de Ordenados 
de Moguer» HU-500001AY, sito en el término municipal de Moguer, de la provincia de 
Huelva, para el perímetro exterior del monte público desde el mojón situado en el Dominio 
Público Hidráulico de la margen izquierda del arroyo Aviator (expediente 04,832-007/0911 
aprobado por Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
de 19 de junio de 2005, BOP de Huelva núm. 196, de 14 de octubre de 2005, hasta mojón 
situado en el cruce del camino de la Cañada del Peral con el camino de los Llanos, en 
el paraje Marina Dávila, a la altura de la parcela 10, polígono 23. Además incluye las 
partes del mismo monte ubicados en los parajes Las Ánimas, y La Lombriz y cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda al inicio del deslinde total del monte público Grupo Ordenados 
de Moguer, código de la Junta de Andalucía HU-50001-AY, propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Moguer, situado en el término municipal de Moguer, provincia de 
Huelva.

2º. Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de la ejecución de los trabajos 
de deslinde a doña Ángela María Merino Barreda, conforme a lo dispuesto en los artículos 36  
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el 63 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

Se advierte a los colindantes con el monte público o aquellos que tengan interés 
legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda la 
documentación al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas afectadas 
por el deslinde.
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El plazo normativamente establecido para la resolución de este expediente es de 
dos años, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa se producirá su 
caducidad.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de 
algún derecho de los que se integren en la pretensión de la titularidad, deberá comunicarse 
a esta Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente expediente al 
nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite que no impide continuar el procedimiento no 
cabe recurso en vía administrativa pudiendo usted oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 112 y ss. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). No obstante, puede efectuar las alegaciones que considere oportunas o mejor 
convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar 
la correspondiente propuesta de resolución.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al teléfono 959 260 790 extensión 
310782.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Huelva, 31 de julio de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a 
la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se 
cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en 
el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF/CIF: X1342469M.
Expediente: JA/019/2019.
Fecha acto notificado: JA/04/2019.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plaza alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 

de este trámite de audiencia.

Jaén, 30 de julio de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

25069647S Acuerdo de Inicio DE-MA-72-2016
33396653D Acuerdo de Inicio MA/2018/189/OTROSFUNCS/AGU
G29039120 Acuerdo de Inicio MA/2019/167/OTROSFUNCS/AGU
30916111V Acuerdo de Inicio MA/2019/187/OTROSFUNCS/AGU
25314713Q Acuerdo de Inicio MA/2019/187/OTROSFUNCS/AGU
Y4154048D Acuerdo de Inicio MA/2019/198/GC/ENP
B06391288 Acuerdo de Inicio MA/2019/199/PA/RSU
27390026Q Acuerdo de Inicio MA/2019/215/GC/EP
24856277Q Acuerdo de Inicio MA/2019/217/AGMA/EP
25080576L Acuerdo de Inicio MA/2019/219/AGMA/CAZ
X4587961J Acuerdo de Inicio MA/2019/228/AGMA/INC
25694746C Acuerdo de Inicio MA/2019/244/PL/FOR

Plazo de alegaciones contra acuerdos de inicio: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 30 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
25666589S Propuesta Resolución MA/2018/401/PA/AGU
B19581404 Propuesta Resolución MA/2019/19/GC/ENP
B93310340 Propuesta Resolución MA/2019/86/AGMA/EP
80076145N Propuesta Resolución MA/2019/96/GC/ENP
24892695W Propuesta Resolución MA/2019/105/AGMA/EP
77795955L Propuesta Resolución MA/2019/106/GC/EP
77428563Y Propuesta Resolución MA/2019/106/GC/EP
X2705514R Propuesta Resolución MA/2019/130/GC/EP
Y0379230C Propuesta Resolución MA/2019/149/GC/PES

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 30 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes sancionadores, en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A EXPEDIENTE
Y3185184C MA/2017/469/AGMA/EP
53367727E MA/2018/16/AGMA/EP
24665338T MA/2018/245/GC/AGU
25666589S MA/2018/401/PA/AGU
B92154665 MA/2018/431/AGMA/RSU
Y3328148Q MA/2018/470/GC/ENP
00358898Y MA/2018/581/AGMA/EP
X7166697N MA/2018/592/GC/ENP
77335082C MA/2018/632/AGMA/ENP
52589817H MA/2019/50/GC/ENP
B93453108 MA/2019/91/GC/EP
Y4630225V MA/2019/94/GC/ENP

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 30 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 29 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se da 
publicidad a la denominación de los hospitales del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y los centros que los integran.

El artículo 16.5 del Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los 
procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios, dispone que los cambios de denominación de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios no precisarán de autorización previa, si 
bien deberán comunicarse al órgano competente para su anotación en el Registro Andaluz 
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios dentro de los diez días siguientes a la 
producción de los mismos, acompañándose de la documentación que los acredite. En el 
artículo 20.2 a) del citado Decreto se establece que las inscripciones registrales de dicho 
Registro contienen, entre otros datos, la denominación de los centros sanitarios.

Habiéndose producido, conforme al procedimiento establecido para ello, el cambio 
de denominación del Hospital Universitario Clínico San Cecilio de Granada, procede la 
modificación en este sentido de la Resolución de 19 de junio de 2018, de la Viceconsejería, 
por la que se da publicidad a la denominación de los hospitales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y los centros que los integran.

Asimismo, en la citada Resolución de 19 de junio de 2018, la adscripción de la USMC 
de Santa Fe fue erróneamente vinculada al Hospital Universitario Clínico San Cecilio de 
Granada, razón por la cual procede a su corrección.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 62.10 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y por el artículo 26 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Único. Modificación del anexo de la Resolución de la Viceconsejería de 19 de junio de 
2018.

Se modifica el anexo de la Resolución de la Viceconsejería de 19 de junio de 2018, 
por la que se da publicidad a la denominación de los hospitales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y los centros que los integran, en los términos que figuran en el 
anexo a la presente resolución.

Sevilla, 29 de julio de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.
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Denominación Municipio Centros que los integran
Hospital de Alta Resolución de Guadix Guadix Hospital de Guadix
Hospital de Alta Resolución de Loja Loja Hospital de Loja

Hospital Santa Ana Motril

Hospital Santa Ana
C.P.E. de Motril
USMC de Motril
USMC de Órgiva

Hospital de Baza Baza
Hospital de Baza
USMC de Baza
USMC de Guadix

Hospital Universitario Clínico San Cecilio Granada

Hospital Universitario Clínico San Cecilio
CTSM Sur
URSM Sur
USMC Zaidín
USMC de Loja

Hospital Universitario Virgen de las Nieves Granada

Hospital General del H.U. Virgen de las Nieves
Hospital de Neurotraumatología y Rehabilitación 

del H.U. Virgen de las Nieves
Hospital Materno-Infantil del H.U. Virgen de las 

Nieves
Unidad de Cirugía de Alta Resolución
C.P.E. del H.U. Virgen de las Nieves
C.P.E. Cartuja
CTSM Norte
USMC Cartuja
Centro de Diálisis de Guadix
USMC de Atarfe
USMC de Santa Fe

A N E X O

Granada
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga, sita en 
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Número Expte.: 153/19-S/JG.
Persona interesada: Sigurd Quortrup Kvidkjaer Johansen.
Último Domicilio: Urb. Las Gaviotas, local 13, 29630 Benalmádena.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 30 de julio de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Córdoba, en el que se comunica la cancelación de la inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se comunica a la industria que se cita, Resolución por la que se cancela su 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá interponer, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada 
ante la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de salud 
pública, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Salud y Familias de Córdoba, Sanidad Alimentaria, ubicada en 
Avenida República Argentina, 34-1.ª planta, en días laborables de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Torralba Galán Manuel Jesús.
CIF/NIF: XX54715XX.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 14.003217/CO.
Último domicilio conocido: Calle Nicolás Fernández de Moratín, 28, de Adamuz (Córdoba).
Plazo recurso de alzada: 1 mes.

Córdoba, 16 de julio de 2019.- La Delegada, María Jesús Botella Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 22 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba, por el cual se da trámite de audiencia, previo al inicio del 
procedimiento de cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos, a las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82.1 y 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se comunica a la industria que se cita, el comienzo del trámite de audiencia, 
pudiendo alegar y presentar los documentos se estime pertinentes dentro del plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación. Este trámite es previo al 
inicio del procedimiento de cancelación de la Inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Salud y Familias en Córdoba, Sanidad Alimentaria, ubicada en 
Avenida República Argentina, 34-1.ª planta, en días laborables de 9 a 14 horas.

Titular: Pescados Córdoba, S.L.
CIF/NIF: B-XXXXX925.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 12.021392/CO.
Último domicilio conocido: Calle Fontanares Altos, 17. La Guardia (Jaén).

Córdoba, 22 de julio de 2019.- La Delegada, María Jesús Botella Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 15 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, mediante el que se publica la notificación de propuesta provisional 
desistida de ayudas para el alquiler de vivienda habitual 2018.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento de hacerle partícipe de la notificación de la propuesta 
provisional desistida incardinada en procedimiento de Ayudas para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, del expediente que a continuación 
se relaciona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: 14-AI-PAIG-05049/18.
NIF: 44373527H.
Acto notificado: Propuesta provisional desistida.

Comunicándole que el texto íntegro de la notificación se encuentra a disposición 
del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 9.ª 
planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 15 de julio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación de incoaciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: CO-00938/2019 Matrícula: 4573KPF Nif/Cif: B98808694 Co Postal: 46701 
Municipio: GANDIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2019 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 366 Euros 

Expediente: CO-00981/2019 Matrícula: 4573KPF Nif/Cif: B98808694 Co Postal: 46701 
Municipio: GANDIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2019 
Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros 

Expediente: CO-01044/2019 Matrícula: 6898GGW Nif/Cif: B16137358 Co Postal: 16239 
Municipio: CASASIMARRO Provincia: Cuenca Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2019 
Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros 

Expediente: CO-01089/2019 Matrícula: 2643JCF Nif/Cif: 34083967Z Co Postal: 20017 
Municipio: DONOSTIA-SAN SEBASTIAN Provincia: Guipuzcoa Fecha de denuncia: 27 
de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 141.24.2 LEY 16/87. Sancion: 401 Euros 

Expediente: CO-01103/2019 Matrícula: 5725JCY Nif/Cif: B56047400 Co Postal: 14900 
Municipio: LUCENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 02 de Marzo de 2019 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87. Sancion: 601 Euros 

Expediente: CO-01132/2019 Matrícula: 9720CMG Nif/Cif: B14775787 Co Postal: 14860 
Municipio: DOÑA MENCIA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 03 de Marzo de 2019 
Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87. Sancion: 401 Euros 

Expediente: CO-01139/2019 Matrícula: 0984DRC Nif/Cif: 80124531Y Co Postal: 14500 
Municipio: PUENTE GENIL Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 04 de Marzo de 2019 
Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87. Sancion: 601 Euros 

Expediente: CO-01154/2019 Matrícula: 9784JSF Nif/Cif: B18014134 Co Postal: 28020 
Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2019 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87. Sancion: 801 Euros 
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Expediente: CO-01187/2019 Matrícula: 3089HBJ Nif/Cif: B91634675 Co Postal: 41400 
Municipio: ECIJA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2019 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87. Sancion: 100 Euros 

Expediente: CO-01197/2019 Matrícula: 5295CWS Nif/Cif: E14379986 Co Postal: 14650 
Municipio: BUJALANCE Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2019 
Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87. Sancion: 1001 Euros 

Expediente: CO-01280/2019 Matrícula: 3859BSX Nif/Cif: B14498927 Co Postal: 14005 
Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2019 
Normas Infringidas: 141.5.2 LEY 16/87. 8.1.5 ADR Sancion: 801 Euros 

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, mediante el que se publica la notificación de Propuesta Provisional 
de Desestimiento de Ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento de hacerle participe de la notificación de la propuesta 
provisional de resolución incardinada en procedimiento de Ayudas para el alquiler de 
vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, del expediente que 
a continuación se relaciona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 
45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente;

Expediente: 14-AI-PAIG-10580/18, NIF: 30789863Q, Propuesta provisional de desestimiento.
Comunicándole que el texto íntegro de la notificación se encuentra a disposición 

del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 9.ª 
planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 30 de julio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 30 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, mediante el que se publica la notificación de Resolución de Archivo de 
Acuerdo de Inicio Expediente de Reintegro.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento de hacerle partícipe de la notificación del Archivo 
de Acuerdo de Inicio Expediente de Reintegro de Ayudas para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, concedida por Resolución de la Delegación 
Territorial de Córdoba, de 29 de octubre de 2018, según convocatoria en Orden de la 
Consejería de Fomento y Vivienda, de 29 de junio de 2017 (BOJA núm. 128, de 6 de julio), 
de los expedientes que a continuación se relacionan, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Expediente: 14-AI-PAIQ-11740/17, NIF: 30989543X, Resolución Archivo de Acuerdo 
Inicio Expediente Reintegro.

Córdoba, 30 de julio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 3 de julio de 2019, del Ayuntamiento de Albolote, de bases para la 
provisión en propiedad de dos plazas mediante concurso oposicion. Proceso de 
estabilización. (PP. 1749/2019).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de 2019 se han aprobado 
las bases para la provisión en propiedad de las plazas que a continuación se detallan, 
mediante proceso de estabilización:

1. Auxiliar Administrativo/a Funcionario/a de Carrera.
1. Coordinador/a del Área de Cultura. Personal laboral.

Las bases íntegras de ambas plazas han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada núm. 114, de fecha 18 de junio de 2019, anuncios núms. 2988 y 2987. 
Posteriormente se publica anuncio de corrección de error en características de la plaza de 
Coordinador/a de Cultura, publicado en el BOP núm. 122, de fecha 1 de julio de 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio de las convocatorias respectivas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albolote, 3 de julio de 2019.- El Alcalde, Salustiano Ureña García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 5 de julio de 2019, del Ayuntamiento de Albolote, de bases para la 
provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, funcionario/a de carrera, 
mediante oposición libre. (PP. 1761/2019).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2019, se han 
aprobado las bases para la provisión en propiedad de la plaza que a continuación se 
detalla, mediante oposición libre:

1 Agente de Policía Local. Funcionario/a de carrera

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada número 97, de fecha 24 de mayo de 2019, anuncio número 2.525. Y 
corrección de las Bases en el BOP de Granada núm. 125, de 4 de julio.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albolote, 5 de julio de 2019.- El Alcalde, Salustiano Ureña García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 19 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Baza, de bases de 
selección para la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliares Técnicos 
de Protección Civil, mediante el procedimiento de concurso-oposición libre. (PP. 
1616/2019).

Don Pedro Fernández Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baza, hace 
saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 111, núm. de anuncio 2897, 
de 13 de junio de 2019, aparecen publicadas íntegramente las bases de selección que 
regirán la convocatoria para la provisión con carácter definitivo de dos plazas de Auxiliares 
Técnicos de Protección Civil del Ayuntamiento de Baza, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición libre. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Lo que se 
hace público para general conocimiento.

Baza, 19 de junio de 2019.- El Alcalde-Presidente, Pedro Fernández Peñalver.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 24 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Córdoba, por el que se 
da publicidad a la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a Indutrial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. (PP. 1750/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 95, de fecha 21 de mayo de 
2019, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la Convocatoria para 
proveer 2 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacantes en la plantilla funcionarial, 
pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo 2017 y 2018, y encuadradas en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2.

Se accede a las bases íntegras de la convocatoria en:
http://www.gmucordoba.es/novedades/

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 24 de junio de 2019.- El Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo (por 
delegación núm. 5210, de fecha 18.6.2019), Salvador Fuentes Lopera.


